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PARTE O FIC IA L

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias; feontittuan en esta Corte sin 
novedad en su inípóWárité salud.

MINISTERIO DE L A  G U E R R A

? El ^General en Jefe del ejército de Cataluña, par
ticipa desde La Seo, con fecha 21, que en la cinda
dela y los demás fuertes habia encontrado cuatro 
morteros, seis obuses de á 16, seis cañones lisos de 
a 24, 29 de otros calibres, y dos Krupp; que los pri
sioneros hári sido, 448 Jefes y  oficiales, y 871 indí- 
^viduos de tropa, sin contar 86 presentados desde la 
suspensión, y 108 heridos. Que á Lizárraga le ha 
autorizado para que vaya por Francia á constituirse 
prisionero en Barcelona ó Madrid; que el Obispo 
creía, como Vicario del ejército carlista, estar com
prendido en el arL 9.p del convenio; y que le habia 
pedido presentarse prisionero, bajo su palabra, á 
lo cual no. quisa a c c e d e r - d e l  tQoJ}¡enuv

NORTE.— El General en Jefe del ejército dice á 
este Ministerio, con fecha de ayer, que en la madru
gada del sábado un batallón enemigo qüiso sorpren
der la posición avanzada de la división de la Ribera 
sobre Viana; pero que fué rechazado por cuatro com
pañías del regimiento de Sevilla, que no tuvieron 
pérdidas, y las causaron á los carlistas, si bien des
pués, en la descubierta, fué herido un soldado de 
nuestra caballería.

La primera división del segundo cuerpo regresó 
de Salinas con 100 carros de sal y trigo, 500 cabe
zas de ganado, raciones tomadas á los pueblos y 
otras cogidas al enemigo. Por el fuego que en su 
marcha sufrió la brigada Arnaiz de dos compañías 
enemigas, tuvo un soldado muerto y un oficial lige
ramente herido.

Siguen de continuo las presentaciones á indulto.

El General Segundo Cabo de Burgos da cuenta, 
en un telegrama de la misma fecha, que una partida 
carlista, procedente de Valmaseda, compuesta de un 
titulado Capitán, tres oficiales, tres sargentos y 19 
soldados, habia sido alcanzada por la columna "que 
manda el Teniente Coronel Amor, después de 15 ho
ras de marcha, en Quintáñilla cíe San Román, cogien
do y copando toda la partida, y habiéndole causado 
un muerto, sin que nuestras tropas hayan tenido 
ninguna baja. La fuerza copada era la cuarta com
pañía del primer batallón cántabro; y entre los ofi 
cíales prisioneros está Domingo el dé la Venta, que 
Fue quien dirigió la sórpresa del viaducto de Celada. 
Se han cogido tres espadas, dos rewolvers, 20 R e-  
miñglon y un caballo, con más bastantes municiones 
y efectos de guerra.

El Comandante en Jefe de las fuerzas de Navar
ra ^dice por su parte, también con fecha de ayer, 
que según confidencias, los carlistas habían ordenado 
una leva de hombres de 18 años hasta 56, sin dis
tinción; cargando á los pueblos con su manutención 
y adquisición de armas: que publicada ya esta órden 
en el vallé Araquil, los pueblos resisten su cumpli
miento, y será preciso que acudan á la violencia. 
Finalmente, que en EstelJa se ha publicado un ban
do autorizando á los vecinos para extraer de sus

casas cuantos objetos quieran, con tal que los con
duzcan al interior de las pi-ovinci as.

De Bilbao participan también con fecha de ayer 
que se han presentado á indulto siete carlistas con 
armas.

En Medina de Pomar se han presentado igual
mente un oficial y un sargento del batallón asturiano.

El Gobernador militar de Castellón participa que 
está concluido el ferro-carril hasta Yinaroz.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
REAL DECRETO.

En el expediente y autos de competencia suscitada en
tre el Gobernador de la Coruña y el Juez de primera ins
tancia de Padrón, de los cuales resulta : :

Que á nombre de D. Jerónimo Herreruelo y otros in
dividuos de la Sociedad denominada La Union délas fami
lias se presentó demanda ejecutiva contra D /Juan Stéphe- 
son Mould, empresario de las obras del ferro-carril 'Com- 
postélano de Santiago á Carril, reclamando cierta cantidad 
procedente de trabajos hechos en el citado camino por la So
ciedad demandante : *

Que despachado mandamiento de ejecución contra los 
-bienes dé Mould, se embargaron varias locomotoras y wa
gones; -y Gp^nte de la;Coim
pañía concesionaria del ferró-carril intci '̂&feo ten an d a  de 
tercería sobre los bienes embargados;

Que á instancia de la parte autora se amplió el embargo 
á los fondos que Mould- tuviera en la Caja de la Sociedad 
concesionaria, disponiéndose que los efectos embargados se 
constituyeran en depósito :

Que posteriormente dictó el Juzgado un auto en que ac
cedió á lo solicitado por Mould, mandando que las maqui
nas y wagones de que se ha hecho mérito continuaran 
prestando servicio en la línea; y apelado dicho auto, fué re
vocado por sentencia de la Audiencia de la Coruña, que 
quedó firme por haber declarado el Tribunal Supremo im
procedente el recurso de casación que contra la misma in-, 
terpuso Mould:

Que al cumplir lo dispuesto por la Audiencia, el Gober
nador de la Coruña á instancia de D. Inocencio Yilardebó, 
Gerente de la Compañíamóñcesionaria del ferro-carril, re
quirió de inhibición al Juzgado, fundado en que de llevarse 
á efecto el embargo se ocasionarían graves perjuicios al pú
blico y á la Compañía, porque se interrumpiría la circula
ción, lo cual no puede hacerse por ningún acto judicial ni 
administrativo, y citaba el Gobernador en apoyo de su re
querimiento el art. 3.° de la ley de 12 de Noviembre 
de 1869:

Que el Juez, oidasTas partes y él Ministerio fiscal, dictó 
auto declarándose competente , fundándose en que en el 
oficio de requerimiento no se habia citado disposición al
guna que atribuyera el conocimiento del asunto á la Ad
ministración, puesto que el art. 3.° de la ley de Í2 de No
viembre de 1869 no concede facultad á las Autoridades ad
ministrativas para entender en la cuestión de que se trata; 
en que á la Administración no correspondía reparar los 
perjuicios que pudiera haber causado la infracción de 
aquel artículo; y en que si el requerimiento se limitaba ai 
embargo, resultarla que el Juzgado íendria competencia 
para entender en lo principal y la Administración de las 
incidencias, y citaba el Juzgado el referido art. 3.° déla ley 
dé 12 dé Noviembre de 1869 y el 57 deh reglamento de 2o 
de Setiembre de 1863:

Que el Gobernador, oida la Comisión provincial, insistió 
en su requerimiento, suscitándose el presente conflicto que 
ha seguido sus trámites :

Visto el art. 57 del reglamento de 2o de Setiembre 
de 1863, según el cual «el Gobernador que comprendiese 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial le 
requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando las 
razones que le asisten, y siempre el texto de la disposición 
en que se apoye para reclamar el negocio:»

Visto el art. 3.° de la ley de 12 de Noviembre de 1869? 
en que se previene que «por ninguna acción judicial ni 
administrativa podrá interrumpirse el servicio de explota
ción de las vias férreas, y que en consecuencia no podrá 
despacharse ni trabarse ejecución en las vias férreas abier
tas al servicio público, ni en sus estaciones, almacenes, ta- ,

lleres, terrenos, obras y edificios que á ellos correspondan 
ó que sean necesarios para su ;usO, ni en las locomotoras, 
carriles, wagones y demás efectos del material fijo y móvil 
destinados al movimiento de la línea :»

Considerando: .
. L° Que al prohibir el art. ;3.° de la ley de 12 de No

viembre de 1869 el embargo de los efectos que el mismo 
determina, no atribuye á la Administración el conocimiento 
del asunto de que se trata:

2.° Que el Gobernador no Citó én su oficio de requeri
miento más disposición legal qüe la ya referida de la ley 
de 1* de Noviembre de 1869, y no puede por tanto tenerse 
como cumplido el art. 57 clel reglamento de 25 de Setiem
bre de 1863, puesto que para ello era necesario que la dis
posición citada diera competencia á las Autoridades admi
nistrativas para entender en la cuestión objeto del con
flicto ;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno, **'

Vengo en declarar mal suscitada esta competencia, y 
que no há Jugar á decidirla. ;

Dado en Palacio á. veintitrés de Agosto de mil ocho-* 
cientos setenta y cinco.. ,

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

AntQUW íftnova» «fel Cabillo.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad 

con lo propuesto por esa Dirección general, se há servido 
disponer que los libr.amientQS que se expidan desde 1.° de 
Setiembre próximo á  favor de los contratistas de Obras 
públicas se formalicen por las respectivas Administracio
nes económicas con giros á cargo de la Tesorería Central 
en la forma que se viene practicando, los cuales serán can
jeados por cartas de pago de préstamo sin interés, y reali
zables estas últimas á metálico en la proporción en que 
hoy se satisfacen los libramientos de Guerra por contratas 
y suministros militares, ó en la que se acuerde paralo su
cesivo respecto á los mismos.

De Real órden lo comunico á V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 28 de Agosto de 1875.

SALAVERRÍA.
Sr. Director general del Tesoro público.

M I N I S T E R I O  DE LA G O B E R N A C IO N
REAL ÓRDEN.

limo. Sr.: Habiendo regresado á esta Corte D. Salvador 
López Guijarro, Director general de Beneficencia, Sanidad 
y Establecimientos penales, S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha te
nido á bien disponer se encargue nuevamente de dicha 
Dirección, y que cese V. I. en el despacho de los asuntos 
correspondientes á la misma que interinamente le fué con
ferido por Real órden de 13 del actual; quedando satisfe
cho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

De Real órden lo digo á V. I. -para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde ¿V . I. muchos años. 
Madrid 29 de Agosto de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. D. Francisco Barca, Subsecretario de este Ministerio.

ADMINISTRACION C E N T R A L

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

Caja general de Ultramar.
Por el turno que se lleva' en esta dependencia ha corres

pondido el pago de los alcances de los individuos que á con
tinuación se expresan, fallecidos en los ejércitos de Ultramar; 
en su consecuencia, las personas que por sí ó como apoderados 
dé los herederos tienen que hacer efectivos dichos créditos 
pueden presentarse en la misma todos los dias no feriados, 
con excepción de los lunes y jueves, dé uña á tres déla tarde, 
y les serán satisfechos, girándose al propio tiempo los que 
deben percibir las familias que residen fue ra  de esta capital; 
advirtiéndose que en este llamamiento van comprendidos los 
expedientes desde el núm. 3.790 al 4000, ambos inclusive.
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Soldados  Francisco Arcos Rodríguez.
Antonio Aragón Vinales.
Antonio Almansa Torrecillas,
José Arvide Monteguí.
José Angel Bernal.
Jorge Agut Ballester,
Manuel Arretaguru Catabiela,
Juan Francisco Aguirre Perez. 
Félix Aranguiz de Zárate.
Tomás del Agua Criado.
Juan Bures Calvo.
Joaquín Boel Font.
Valentín Bernal Rom o.
Juan Bolaños Ay uso.
Manuel Bello Pardillas.
Domingo Barreira Vizcaíno.
Rafael Basteiro Medin.
José Benabent Benabept.
Antonio Barrufet Rosinach. 
Francisco Beltran Toledo.
Salvador Castro Fuertes.
Miguel Carro Gómez.
Nicolás Chaó Rodríguez.
Juan Crjiz M^ftin. :
Antonio Cánavas Cmaconl 
Joaquin Costea Puértolas;

Sargento 8.®. Manuel Castro Fernanda. 
S o ld a d os .... Clemente Conde Expósito. . .y.  >

Manuel Costea Navarro.
Cabo 2 .* . . . . .  Ildefonso Oruat .Navas. 

'.S o ld ados.... Cosme Caso Cuesta.
Joaquin Casas Valderrams. 
Ildefonso Cuevas García.
Santos Cousido Sotelo.
Juan Capó Rabasa.
Dámaso Carro Gómez.
Diego Oamaeho Carrion.

Sargento g .°. Manuel Cedrón Rodriguez.
:Soldados.. . .  Blas Calleja Crespo.

Hilario Cuesta Gómez.
Isidoro Díaz Martínez.
José Erta Perucho,
Antonio Echeparí Salido.
Ramón Elvira Salas.
José Elias Nicolau.
José Fontana Borrel.
Fernando Filióla Masa.
Anacleto Fernandez Gila.
Víctor Fernandez Bada.
Miguel Fullana Salva.
José Fernandez Añero.
Cipriano Fernandez Ortiz.
Francisco Foncea Salcedo.
Bonifacio Gonzalo del Amo. 
Mariano Gordo Baon,
Juan Gómez Peinado.
Andrés Gómez Martínez.
José Gallego Losada. .
Antonio Gómez Arias.
Miguel González Machacón.
Manuel Gómez García.
José Gallego Lozano.
Nicanor García Ortiz.
José Gutiérrez Valle.
Nieolás Grande: Plaza.
Diego Jiménez Martos.
Raimundo González Sánchez. 
Antonio Gil Rodríguez.
Antonio Galvez Vidal.

Cabo 1.°.......  Francisco García Espas.
Soldados  Anselmo Grupel Hagan.

Florencio García Rodríguez. 
Enrique García Martínez.
Vicente González García.
José González Fernandez.
José García Fernandez.
Pedro Jimeno Izquierdo.
José Gómez Rivero García.
José García Alarcon.
Vicente Herrera Carral.
Clemente Hernández Carral.
Miguel Hidalgo Torres.
Juan Antonio Itoriz Isaguirre,
Juan Isidro Calleja.
José Lahoz Turón.
José Llobregat Anastasio.
Alejandro López Díaz.
Severo Lorenzo Domingo.
Joan Lorenzo Maeeira.
José López Rodriguez.
Juan Miguel Llopart.
Antonio López Carranza.

Cabo 2 3 ___  José Lorca Pimentel.
Soldados.... PascualLosco Soler.

Román Lorrio Martínez.
Luis Martínez Retuerta.
Lúeas -Marcos Calende.
Víctor Muñoz Jiménez.
Juan Muñoz Fernandez.
Pedro Mayol Serra.

Cabo d.*. . . .  Lorenzo Marejon Sánchez.
O tro............... Joaquín Montañés Fernandez.
Otro..............  Eduardo Márquez Castro.
S oldados..., Juan Muñoz Quintana.

Santiago Martin Ral.
Agustín Miguel Torres.
José Marcos Jimeno.
Manuel Mones Perez.
Joaquin Mol ero Gómez.
Ventura Meno Justo.
Rafael Mur Bas.
Jáime Mercader Molins.
Juan Marchado Corona.
Antonio Mariño Estéban.

. Bartolomé Moreno Vacas.
Valentín Manso Llórente.
Tomás Alonso' Martínez Fernandez. 
Fructuoso Merino Cartagena. 
Franciseo Martin Beltran.
Miguel Favas Moreno.
Gelasio Kovoa Prado.
Antonio Noguera Canals.
Manuel Ortega Castro.
Camilo Octumuro Cor billón.
Manuel Ochotorena Bocaicoa. 
Manuel Peral Ramírez.
Antonio Perez Pando.
Ensebio P u e rta  López,

Soldados. . . .  Francisco Pons Líate.
Vicente Pascual Esporteil.
Mariano Perez Díaz.
Pedro Peña Villarnuclías.
Francisco Perdigner- Martin,
Juan Patón Muñoz.
José Preciado Márquez..
Santiago Perez Domenech.
Manuel Perez Marcéllan.
Agustín Plaza Fraile.
Francisco Portal Landaburo.
Guillermo Prado Martínez.
Ricardo Polera Ferro.
José Perez Parada. *
Alejandro Perez Soto.
Rafael Ruiz Adinaveitia.
Miguel Rivera Fernandez.
José Requena Serrano.
Rosendo Rivera González.
José Rivas Dafonte.

, Vicente Ribot Cómpañy.
. Francisco Rodriguez Orozco.

> Antonio Rodriguez Roldan.
' ' FranciscofRoitipro Cárd||o. gñ

Angel ReboIíár^LozánoJ •
Francisco Sales; Gásío. rP vg

. Márcos Sáñz MartiíD / ? " ' ■
ÍQ _ ;¡ í Andrés Sanqhez Hernández. ..# .....  .

Pedro Serrano Gábaldon.
José Sánchez Vacas. :
Valentín Sánchez Cerillo. ;
Rafael Suarez Barranco. :
Manuel Silvo Vaquero. . ’
Agustín Solís Menacho.

Cabo ........  Manuel Sánchez G a lind o.
S o ld a d os .,.. Serapio Sánchez Pedrero.
• ; León Sa-nz Manzano.

Ignacio Solá Comas.
Manuel Segura Villegas.
Bartolomé. Tórrida Taleaa.
Diego Tudela Guillen. ' ! -•

Oqbo 1 . ' . . . .  .. Sinforiano Talaya García. -
Soldados...." Pascual Vives Orte 11.

Salvador Vila. Serrat.
■Cabos % :*.... Vicente Vázquez Buitrago.
Otro...............  Manuel Vicente García.
S o ld a d os .... Francisco Villalba Ruiz.

Francisco Vázquez Sánchez.
Nicolás Villas Peñalva.
Evaristo Vázquez López. ^
José Vinardell Borras.

N o t a . A fin de evitar á los herederos retraso en la percep
ción -de' los créditos, se advierte á los apoderados que si tras
curridos ocho dias de los designados para el cobro desunes de 
publicado este anuncio no so hubiesen presentado ámeeogerlos, 
se . entenderá; que1 renuncian á hacer uso del poder que se les 
ha otorgado, y se procederá á girar inmediatamente á aquellos 
por conducto/de las Autoridades.

Ot e a . Como quiera haya llegado á noticia de ésta depen
dencia que algunos de los herederos de los fallecidos en. Ul
tramar , así como muchos de los licenciados: procedentes de 
aquellos ejércitos,, malvenden los créditos que tienen pen
dientes en la misma con grave perjuicio en sus intereses, acaso 
porqué agentes oficiosos con la intención de lucrarse Ies, ha
gan concebir la iáeá equivocada, de que no. lian de poder lle
gar á hacerlos, efectivos por sí mismo, ó que de verificarlo 
seria éh época muy lejana, el Jefe que suscribe so considera 
en el deber de hacer presente al público que de ninguna ma
nera dejará de satisfacerlos, como lo viene haciendo hasta 
aquí; ó en más breve plazo todavía si en lo sucesivo m ejórala 
situación de fondos, á cuyo objeto se gestiona con el mayor 
interés;-debiendo advertir á los interesados que en cumpli
miento á órdenes vigentes los que tengan que hacer efectivas 
cantidades á que tengan derecho como herederos de finados 
no tienen necesidad de valerse de apoderados ni persona al
guna para obtener el cobro, cuya gestión en ningún caso les 
adelantará la época de verificarlo; bastando con que se dirijan 
por conducto del Alcalde respectivo para que las reciban en el 
turno correspondiente sin otro quebranto que el natural del 
giro.

Madrid £8 de Agosto de 4875.—El Coronel primer Jefa  An
tonio Daban.

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N . A .

Dirección de Hidrografía.

AVISO A LOS NA VEGANT ES

Núm. 48.
OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL, 

Africa.—Costa O.
E stado  de l a  b a r r a  del S e n e g a l . En Enero de 1875 se 

ha formado un nuevo estrecho al S. de la barra, próxi
mo á punta. Barbaria; este estrecho sigue la dirección 
E.O.,y tiene una profundidad de 3,15 metros en pleamar.

La entrada interior do la barra en aquella época se 
encontraba en las siguientes enfilaciones:

Estación de los prácticos N. 20V6' E., y Moue-lto S. 
i Í7° 30' E.
\ Und lengua de arena avanza en semicírculo de la
I punta Barbaria del N. para el O y y defiende de la mar 
i ai «nuevo estrecho.
! Él antiguo todavía es practicable, pero no tiene más
| que 2,45- metros de agua.

La punta Barbaria se ha adelantado hacia el N, cerca 
de 200 metros.

Las demoras son verdaderas.

Carta núm. 587 de la secc'on IV.
Estados-Unidos.—Rio York.—Virginia.

N u eva  l u z  e n  el b a n c o  I o o s .  La Oficina de faros d e  
WaMiingion anuncia que desde e l  i o de Agosto se exhibo 

: una luz-en un faro recientemente construido en el banco 
■ Toos, rio York.

Esta luz es fija blanca; está elevada 13,1 metros so
bre el nivel medio de la bajamar; ilumina 270° de hori- 

, zoute, y con atmósfera clara puede avistarse á 11 millas

de distancia. El aparato de iluminación es dióplricoy de 
cuarto órden.

El edificio, que es de base cuadrada, está sobré pi
lotes de hierro pintados de color pardo. La casa dei 
guarda es de madera y  pintada de blanco, con la te
chumbre parda. La linterna está sobre la casa, y es blanca 
con la cúpula roja.

La situación aproximada del faro, según los trabajos 
de la Comisión hidrográfica de los Éstados Unidos, es 
37° 4 4 '  lat. N., y 70° 10' 34'Mong. O.

Carta núm. 586 deda sección IX . ,

Rio James.—Virginia.
C am bio d e  s it io  d e  l a  lu z  d e  puinta J o r d á n . La lu z  que 

ahora se enciende en la casa del guarda en punta Jor
dán, rio James, se exhibirá desde el 23 de Agosto desde 
una torre de madera pintada de blanco, construida sobre 
A pu n taque  está del ante, de la torre de campana que 
existe actualmente,=y que va á ser suprimida: lo  ̂carac
teres de la Juz serán, los mismos de ántes.
; Erl tiempos. cenados,y de niebla úna campana tô - 

„cará mecánicamente á hiterValq^de dO segundos.

Carta núm. 586 de la sección IX .

GOLFO DE MÉJICO.
D u is ia É á .-^ R a M á  B a ra ta riú .

M o d if ic a c ió n  EN l a  lu z  d e  lá e n t r a d a  d e  B a r a t a r ía .  El 
31 de Julio se ha aumeiHado el arco de iluminación de 
la luz de la entrada de Baratáriáj de maneta que ahora 
es visible en todo el horizonte.

Cartas números 115 y 180 de la sección IX.
MAR ADRIÁTICO.

Istria.
F aro  en  el escollo  S a n  A n d r e a , cerca  de P o l a . El faro 

que hasta ahora existia en la punta meridional del escollo 
San Andrea, embocadura del puerto de Pola, se ha sus
tituido por un aparató lenticular de sexto orden que 
ilumina todo el horizonte.

Lá luz permanece fija roja como la anterior.
A la salida del puerto, después de montar el faro flo

tante v se hará rumbo a la luz roja del escollo San An
drea, teniendo, sin embargo, cuidado al aproximarse á 
ella de dejarla un poco abierta por estribor hasta que 
la parte meridional dei citado escollo salga un poco por 
fuera de la luz.

Cartas números 100 y 135 de-Ta sección III.
MAR DE ARABIA.

Indbstaú.^Costá del Halabar.
B o y a  p a r a  in d ic a r  e l  l ím it e1 ín té r io r  d é l  fon deadero  de  

C a lic u t . La Autoridad del puerto de Calicut hace saber 
que se ha vuelto á colocar una boya roja y blanca en 
7,3 metros de profundidad en bajamar para indicar el 
límite interior del fondeadero.

Esta boya se encuentra en la s  enfilacionessiguientes:
C o n o lly 'sH ill .....   N. 44° E.
Faro de Calicut.  .......... . . .   . . S. 85° E.
Extremo del muelle . ..........   N. 76° E.

Los buques que fondeen al S. de la boya deben te
ner cuidado de no dejarla nada al O. del N., á causa del 
fondo peligroso que se encuentra un poco para adentro 
de esta demora. En la buena estación se puede con toda 
seguridad atracar á tierra, ya sea al Ñ. de la boya, ó ya 
por dentro de la línea entre la boya y el muelle; pero 
los buques que calen más de tres metros no deben en nin
gún caso fondear por dentro de la boya hácia la parte 
meridional del muelle del puerto.

Las demoras son verdaderas.

Carta núm. 166 de la sección IV.
Madrid 21 de Agosto de • 187 5 .= = C láüdio  Mo n t e r o ,

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  

Intervención general de la Administración
del Estado.

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1 .3 0 4
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 1OO de bienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general dé la Deuda pública para que,̂  
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.® de la ley de 1 /  
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta de 
3 por 100 anual a favor de las Corporaciones que á continua
ción se expresan.

NUMERO MES Y AÑO IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen _ en

5rden. las relaciones. JZscs. Mils.

P R O VIN CIA DE Z A R A G O ZA .

163618 Ayuntam iento de Santa
Cruz de T oved .. . . . .  Noviem bre 1867. 59^ 384

153649 Idem de id .......................  Idem 1868  ..........  27V334
153620 Idem de id ........................ Diciembre i d . . . .  320
153621 Idem de id. -  .........  Idem 186 9 ............... 480
158622 Idem de San Martin del

Monea y o ......................... Agosto 1 86 7 ..........  64
153623 Idem de id .....................  Setiembre 1 8 6 8 .. 64
153624 ídem de SalH las  Marzo 1867  8 ^
158625 Idem de id  ......... Diciembre id . . . .  . ; 322*134
158628 Idem de id    . Marzo 1 8 6 8 . . . . . . . .  ^8 .
160627 Idem de i d .......................  Diciembre i d . . . .
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NÚMERO.

de
orden.

CORPORACIONES.
MES Y AÑO

á que pertenecen 
las relaciones,

IMPORTE
en

Eses. Müs.

453628 Ayunt.0 de Salillas . . . Marzo 4869___ 42
453629 Idem de id . ................... Diciembre id . . . . 483200
453630 Idem de Sestrica. . . . Julio 4866--------- i0 ‘987
453631 Idem de Torrehermosa. Idem 4867.. . . . . 83*200
453632 Idem de id ........ . Junio 4868 . . . . . . 83‘200
453633 Idem de id . . . . . . ------- Idem 4869.......... 424‘800
453634 Idem de id .................... Idem 4 8 7 0 4 ...... 424*800
453635 Idem de Tauste............ Noviembre 4869. 4.280‘800
453636 Idem de id .......... .. Diciembre id . . . . 4.696
453637 Idem de id . .............. Junio 4 8 7 0 .. . . . . 4.492
453638 Idem de Torrecilla de 

Valmadrid................ Idem 4867........... 320‘934
453639 Idem de id ...... .............. Idem 4 8 6 8 .. . . . . . 320*934
453640 Idem de id . . . . ............ Idem 4869.......... 484‘400
453644 Idem de id . .................. Idem 4870.......... 484‘400
453642 Idem.de Tiermas. ...... Febrero 4 8 6 7 .... 44‘894
453643 Idem de id.................. .. Mayo id .. . . . . . . . 434*084
453644 Idem de id ___ .7 .7 . . . Abril i d .............. 24*334
453645 Idem de id ................... Junio id ............... 394‘667
453646 Idem de id ...... , ........... Agosto i d ............ • 29*867
453647 Enero 4 8 6 8 ...... 44*894
453648 Idem de id . Abril id................ 24*334
453649 Idem de id . _. . ._______ Mayo id. . . . . . . . . 434*084
453650 . Idem de id ........ w........ Junio id. . . . . . . . . 394*667
453654 . Idem de id .......... . Setiembre id . 29*867
453652 Idem de i d . . . . . . ........ Marzo 4 8 69 . . . . . . 47‘840
453653 Idem de id .......... .. Abril id . . . . . . . . . 55‘040
453654 Idem de id .................... Mayo id ....... .. 475‘040
453655 Idem de i d . . . . . . . . . . . Julio id ................ 592
453656 Idem de i d . . . . ............ Agosto i d . . . . . . . 44*800
453657 Idem de id .................. .. Mayo 4870 ______ 233*420
453658 Idem de Toved............. Enero 4867. . . . . . 97‘297
453659 Idem de id .............. . Junio id . ............ 4.425‘334
453660 Idem de id .................... Diciembre i d . . . . 445*200
453661 Idem de i d . . . . . . . . . . . Enero 4868 . . . . . . . 97-297
453662 Idem de id . .................. Junio id. . . . . . . . 4.425‘334
453663 Idem de id . ................. Diciembre id. . . . 445‘200
453664 Idem de id ...... ............. Junio 4869.......... 4.833‘945
453665 Idem de id . .................. Diciembre i d . . . . 472‘8C0
453666 Idem de i d . . . . . . . . . Junio 4870___ 4.688 :
453667 Idem de Torrijos. . . . . . Febrero 4867. . . . 49‘200
453668 Idem de id ........... Marzo id. . . . . . . . . 64‘299

•153669 Idem de id .................... Abril i d . . . . . . . . . . 400
453670 Idem de i d ¿ . Mayo id . . . .  . 338*572
453674 Idem de i d . . . . . . . . . . . Junio id., .-i. . . 22‘406
453672 Idem de i d . . . . . . . . Febrero 4868.. . . 491200
453673 Idem de id . ........ ......... Marzo i d . . . . . . . . 424
453674 Idem de id __________ Abril id, . . . . . . . . 408*038
453675 Idem de id . .......... . Mayo id.-.............. 247‘372
453676 Idem de i d . . . . . . . . .  .. Marzo 4869 . . . . . . 678‘048
453677 Idem de i d . , ........ .. Abril id . ............. 448‘808
453678 Idem de id . .. . ............. Mayo id........ 400*008
458679 Idem de i d . . . , , Junio id . . . . . . . . 274*048
153680 Idem de i d . . . . . . . Mayo 4870. . . . . . . : 387*448
453681 Idem de id . ................. Junio i d . . . . . . . . 56*846
453682 Idem de Torralvilla... Febrero 4867. . . . 26‘667
453683 Idem de id ........... .. Idem 4868. . . . . . 26*667
453684 Idem de id ................ Marzo 4869 . . . . . . 40
453685 Idem de Trasobares.. . Abril 4867......... 43*547
458686 Idem de id .................... Junio id............... 44*267
453687 Idem de i d . .. •............ Noviembre i d . . . . 5-867
458688 Idem de id . .................. Diciembre id. 9*008
453689 Idem de id . ............ . Febrero 4868* . . .43*547
453690 Idem do id . .................. Junio id. . . . . . . .44*267
453634 Idem de id . ................ . Noviembre id . . .. 5*867
453692
453693
453694

Idem de id .................... Enero 4869.......... 43*342
Idem de i d . . . . . . . . . . . Febrero id . . . . . . 20*320
Idem de id . . . . . . . . . . . Junio id . . . . . . . . . , 56*800

453695 Idem de id ........ ...".. Julio id . . . . . . 9*600
453696 Idem de id . .................. Noviembre id . . . . 47*600
453697 Idem de id .................... Diciembre id. . . . 43*542
453698 Idem de id ............. Junio 4870 . . . . . 66*400
453699 Idem de Terrer............ Febrero 4867.. . . 332*802
453700 Idem de id .......... Mayo id................ 648*004
453704 Idem de i d . ........ ......... ' Julio id................ 235*399
453702 Idem de id . ................ Octubre i d ----- 234*667
453703 Idem de id . ...■.......... .. Febrero 4868.. . . 332*802
453704 Idem de id . ................ . Mayo id . . . . . . . . . 648*004
453705 Idem de id. . . . . . . . . . . Julio id ........... 88*889
453706 Idem de id A  ................ Junio id. . . . . . . . 446*540
453707 Idem de id .................... Octubre i d . . . . . . 234*667
453708 Idem cíe id ............ .. Marzo 4869 . . . . . . 499*200
453709 Idem de i d . . . . . . . . . . . Mayo id........ .. 444
453710 Idem de id .................... Julio id ................ 9*477
453714 Idem de id . .................. Noviembre id. . . 352
453742 Idem de id. .................. Mayo 4870 .......... 444
453743 Idem de Tosos___ Febi’ero 4867 . . . . 32*640
453744 Idem de id . ............... .. Enero 4 868 . . . . . . 320*640
453745 Idem de id ............ ... Marzo 4 869 . . . . . . 48*960
453746 Idem de Torres de Ca-

latayud.. . . . . . ___ / Enero 4866___ 24*867
153747 Idem 4867 . . . . . . 21*867
453748 Idem de id .......... Diciembre i d . . . . 24*867
453749 Idem de id. . . . . . . . . . . Idem 4868 . . . . . . . 24*867
453720 Idem de Torra Iva de los 

Frailes......... Febrero 4867. . . . 474*734
453724 Idem de i d . . . . . . . . . . . Setiembre id___ 26*987
453722 Idem de id .................... Octubre id . . . . . , 407*324
453723 Idem de id ........ ........... Febrero 4868.. . . 490*724
453724 Idem de id .................... Idem 4869.......... 286*080
453725 Idem de Talamantes. . Enero 4867.......... 42*145
453726 Idem de id ................... Mayo id . . . . . . . . . 37*334
453727 Idem de i d . .............. Julio id . ............. 68*267
453728 Idem de id ...... ............. Diciembre id. . . . . • 33*494
453729 Idem de id .................... Enero 4868.......... 44*444
453730 Idem de id ........ .......... Mayo id........... .... 37*334

Madrid .40 de Agosto de 4875. 
de Ova.

=E1 Interventor general, J. R.

Junta de Pensiones civiles.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por 

esta Junta durante la primera quincena del mes de Julio 
del corriente año de 1875 (1).

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

Dv Joaquín Valero y Sepúlveda, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 3.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 1.500 que le sirve de regulador, por reunir 
10 años, 9 meses y 42 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri-

0 ] Véase la G aceta  de aye r.

fi
niera instancia de Clases pasivas en 22 de Diciembre de 1869 
le fueron reconocidos como cesante 87 años, 1 meses y 18 dias; 
Promotor fiscal de G.aucin y Alcalá la Real 5 años, 1 meses 
y 24 dias, y se le abonan por razón de carrera 8 año .̂

D, Calixto de Montalvo y Collantc's, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual dé 10.000 pesetas, cuatro quin
tas partes del sueldo ele 12.500 que le sirve de regulador, por 
reunir 35 años, 2 meses y 28 dias de servicios. Extracto de 
los mism os: Interventor do la Administración de Correos de 
Talavera 3 meses y 22 dias; Oficial segundo segundo del Go
bierno político de Toledo 4 meses y 14 dias ; Agente fiscal y 
Fiscal de la Audiencia de Burgos 2 años, 2 meses y 2 dias; 
Fiscal de la Audiencia de Oviedo 9 meses y 5 dias; Magistrado 
de la de la Coruña 2 años, 4 meses y 23 dias; Fiscal de la de 
Cáceres 3 años, 10 meses y un día; Magistrado de la de Al
bacete un año, 5 meses y un dia; Magistrado y Presidente de 
Sala de la de Zaragoza 2 años, 7 meses y 23 dias; Vocal de la 
Junta de calificación de títulos de partícipes legos de diezmos 
y Presidente de la misma Junta 3 años, 2 meses y 6 dias; 
Presidente de Sala de la Audiencia de Valladolid 9 meses y 10 
dias ; Regente de la de Canarias 9 meses y 4 dias ; Fiscal de 
Hacienda de la Audiencia de Madrid 2 años, 4 meses y 12 dias; 
Magistrado supernumerario y de número de la propia Audien
cia 2 años, 5 meses y un dia; Ministro del Tribunal Supremo 
de Justicia 3 años, 9 meses y 24 dias, y se le abonan por ra
zón de carrera 8 años.

I D. Damian Sevillano, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3,000 que le sirve de regulador, por reunir 45 años, 
10 meses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 10 años, 4 meses y 16 dias ; dependiente de la Ronda 
de la Visita de los derechos de puertas de Madrid 10 años, 5 
meses y 15 dias; portero noveno de la Secretaría del Ministe
rio de Gracia y Justicia y de la Dirección general de Negocios 
eclesiásticos 4 años, 3 meses y 11 dias; portero sétimo, sexto, 
cuarto, tercero, segundo, primero y mayor de la Secretaría áel 
mismo Ministerio 16 años y 2 meses; Conserje del Palacio de 
Justicia un mes y 8 dias, y se le abonan por el doble tiempo 
de campaña 4 años, 5 meses y 13 dias.

D. Alejo Albert y Lavella, clasificado en concepto de. jubi
lado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 2.000 cjue le sirve de regulador, por reunir 
39 años, 9 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los mis
mos : en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de pri
mera instancia de Clases pasivas en 9 de Agosto de 1871 le 

5 fueron reconocidos 22 años, 8 meses y 20 dias; portero del 
Tribunal Supremo de Justicia 15 años, 10 meses y 9 dias, y 

| se le abonan por el doble tiempo de campaña un año, 2 meses 
y 29 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Luis Raceti y Regañón, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 4.C-00 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de 10.000 que le sirve de regulador , por reunir 21, 
años, 9 meses y 11 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
en sesión celebrada por esta Junta en 9 de Junio último le 
fueron reconocidos como cesante 18 años, 11 meses y 21 dias, • 
y se le abonan como mitad de cesante por reforma 2 años , 6 
meses y 20 dias.

D. Agustin Fernandez Chicarro, clasificado en concepto ele 
cesante con el haber anual de 5.000 pesetas , mitad del sueldo' 
de 10.000 que le sirve de regulador, por reunir 22 años, 9 me
ses y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por el suprimido Tribunal de primera instancia.de 
Clases pasivas en 22 de Octubre de 1870 le fueron reconoci
dos 22 años y 27 dias, y se le abonan como Comandante del 
Resguardo terrestre de Filipinas 9 meses y un dia.

D. Juan Pablo Gali, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 5.000 pesetas, mitad del sueldo de 10.000 
que le sirve dé regulador, por reunir 21 años, 2 meses y 9 
dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele- 

obrada por el suprimido Tribunal de primera instancia de Cla
ses pasivas en 20 de Diciembre de 1871 le fueron reconocidos 
19 años, 11 meses y '26 dias, y se le abonan como Jefe de Ne
gociado de segunda clase de la Contaduría de Hacienda'pú
blica de Filipinas un año, 2 meses y 13 dias.

D. José Cánovas del Castillo, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ser su 
base de carrera, tanto de la Península como de Ültrámar, ■ 
posterior á la publicación de la ley de presupuestos de 23 de 
Mayo de 1845 y del Real decreto de 26 de Octubre de 1849. 
Se le reconocen 19 años, 10 meses y 24 dias de servicios. Ex
tracto de los mismos: en la Armada 12 años, 8 meses y 19 
diasf; Jefe de Sección de la Dirección de Administración 
de la isla de Cuba un año, 5 meses y 19 dias ; Jefe do Ad
ministración de la misma Dirección un año , 3 meses y 17 
dias; Jefe de Administración de primera elase de la Sección 
central de Aduanas de dicha isla 11 meses y 18 dias; Ordena
dor general de Pagos de la repetida isla 10 meses y 18 dias; 
Administrador central de Hacienda 10 meses y 8 dias; Conta
dor central un año, 8 meses y 15 dias; y Secretario de la In
tendencia de la isla de Cuba por nombramiento del Inten
dente, y. Director general de Hacienda con el carácter de in
terino, no se le abona este servicio.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

‘ Doña Luisa Redondo , viuda de I). José Muñoz del Caño y 
del Hoyo, Cónsul que fué de España en Macao, y anterior
mente Oficial segundo de Hacienda pública con destino á la 
Dirección general de Rentas Estancadas. Se le declara con 
derecho á la pensión del Montc-pio de oficinas de 750 pesetas 
anuales.

Doña Manuela González Diaz, huérfana de D. Ramón, Al
calde mayor que fué de Béjar. Se le declara con derecho á la, 
pensión del Monte-pio de Jueces de 875 pesetas anuales.

Doña Paula González Parra , huérfana de D. Francisco, 
Administrador que fué de Rentas de Navalcarnero, viuda en 
primeras nupcias de Diego Aparicio, y en segundas de D. José 
Zapardiel. Se le rehabilita en el goce de la pensión del Mon
te-pio de oficinas de 375 pesetas anuales.

Doña Josefa Fernandez Carranza , viuda de D. Pedro Ruiz 
Capillas, Administrador que fué de Rentas del partido de 
Aranda de Duero. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Genoveva Sanz y Carpi, huérfana de D. Salvador, 
Fiel que fué de la contribución de consumos de Valencia. Se 
le declara con derecho á suceder á su difunta madre ^Doña 
Genoveva en el goce de la pensión del Monte-pio de oficinas 
ele 500 pesetas anuales.

Doña María del Pilar Barón, huérfana de D. Lorenzo, OíR 
cial que fué de la Administración de Rentas del partido de 
Huesca, y viuda de D. Mariano Cabas. Se le rehabilita en el 
goce de la pensión del Monte-pio de oficinas de 312 pesetas y 
50 céntimos anuales.

Doña María de la Concepción y Doña Africa Martínez y 
Quevedo, huérfanas de D. Jacinto, Intendente que fué de Ha
cienda. jubilado. Se les declara con derecho á la pensión del 
Monte-pie de oficinas de 1.500 pesetas anuales,

Doña Ana Valdemoros y Recacho, huérfana de D. Mateo* 
Juez que fué de primera instancia de Guadalajara. Se le re- 

■ habilita en juicio de revisión en el goce de la pensión del 
Monte-pio particular de Jueces de 275 pesetas anuales.

Doña TiburciaRuiz Capillas, huérfana de D. José, Oficial; 
que fué de la Administración de las Salinas de Poza. Se le 
declara con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de 
oficinas de 625 pesetas anuales que disfrutaba en compartí- 
cipacion con su hermano D. Florentino.

D. Agustin de Quinto y Fernandez de Rodas, huérfano de 
D. Francisco Javier, Director cpie fué de Correos. Se le declara 
con derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de Ministerios 
de 3.000 pesetas anuales que disfrutaba en comparticipaeion 
con su hermano D. Cristino.

Doña Ramona y Doña Angela Sainz Pardo , huérfanas de 
D. José Antonio, Magistrado que fué de la Audiencia de Va
lladolid. Se les declara con derecho á suceder á su difunta 

; madre Doña Dionisia Martínez en el gocé de la pensión del 
: Monte-pio de Ministerios de 4.250 pesetas anuales.

Doña María del Cármen Hernández y Beato, religiosa pro- 
, fesa y huérfana de D. Vicente, Juez que fué de primera ins

tancia. Se le declara con deréclio á suceder á su difunta ma
dre Doña María en el goce de la pensión del Monte-pio de 
Jueces de 550 pesetas anuales.

Doña Nieves Otero y Rodriguez, viuda de D. Manuel Teo
doro Carreña, Jefe de Negociado de tercera, clase de Hacienda 
pública, Interventor económico de la provincia de Lugo. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas ¿e 
750 pesetas anuales.

Doña María de la Cinta Muñoz, viuda de D. José María 
Singuemani Prieto, Oficial de cuarta clase que fué de Hacien
da pública, Administrador Guarda-almacén de las salinas de 

i Valcargado. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 500 pesetas anuales.

; ■ . PENSIONES DEL TESORO.

Doña Teresa Lloret y Capsir, viuda de D. Cárlos Dicenta 
y Blanco, Magistrado que fué de la Audiencia de Cáceres. Se 

; le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de
4.875 pesetas anuales.

Doña Josefa Pelaez Alvarez, viuda de D. Agustin de Gay* 
Auxiliar que fué del cuerpo de Telégrafos. Se le declara sin 
derecho, á la pensión del Tesoro que solicita por no haber dis
frutado el causante en tiempo legal el sueldo de 2.000 pesetas 
que previene la ley.

Doña Francisca Simó y Diaz, viuda de D. Lorenzo Cobo de 
' la Torre y de las Hepas, Presidente que fué de la Audiencia
• de esta Corte. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia 
del Tesoro de 2.875 pesetas anuales.

Doña Matilde Martínez Mussoles, huérfana de D. Miguel, 
Registrador de la propiedad de Játiva y Promotor fiscal que

• fué de MonóVar, y viuda de D. Manuel Martínez. Se le declara 
con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 675 pesetas

f anuales.
Doña Epifanía Ramos Domínguez-, viuda de D. Tomás Mo

jados y Bengoechea, Administrador jubilado que fué de Ha- 
; cien da. Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del 
Tesoro de 4.625 pesetas anuales.

Doña Justa de Oña y García, viuda de D. Nicolás Sanz de 
la. Maleta, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de
4.875 pesetas anuales.

Doña Mercedes Loste, viuda de D. Francisco- López de Lon- 
goria y Cereceda, Director general que fué de Contribuciones. 
Se le declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 
2.487 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Lucía Gallego y Sierra, huérfana de D. Trifon, Con
tador jubilado que fué deb Crédito público de Lugo y Santan

der. Se le declara sin derecho á la pensión del Tesoro que so
licita por carecer el causante de regulador*

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

D. Ascensio, D. Fidel, D. Ignacio, Doña Modesta y Doña 
Estefanía Ostolaza y Larrea, huérfanos de D. Manuel, Presi
dente de Sala que fué do la Audiencia de Manila. Se les de
clara con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña María del Rosario Almansa y Carpintero, huérfana 
de D, Joaquín, Oficial tercero que fué de la Administración, 
de Rentas de Matanzas, en la isla de Cuba. Se le declara con 
derecho á la pensión de 4.250 pesetas anuales.

Doña Julia Serrano y Callejas, huérfana de D. Francisco, 
Secretario jubilado que ‘fué del Gobierno superior civil de la 
isla de Puerto-Rico/ Se le declara con derecho á la pensión 
íntegra de 3.750 pesetas anuales que disfrutaba en compartí- 
cipacion con su difunto hermano D. Francisco.

Doña Josefa y Doña Antonia García Maldonado, huérfanas 
•de D. Jerónimo, Teniente Gobernador que fué de Cebú (en Fi
lipinas). Se les declara en juicio de revisión con derecho á la 
pensión íntegra de 3.750 pesetas anuales que disfrutaba en 
comparticipaeion con su madre política Doña Dolores Alvarcz..

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Francisca A. Urrutia, viuda de D. José María Al va
rez, guardia de primera clase que fué del cuerpo de Orden 
público de esta capital. Se le declara con derecho á dos me
sarlas de supervivencia al respecto de 4.250 pesetas anuales 
que disfrutaba el causante á su fallecimiento. ^

Doña Pilar Somoza y Arias, viuda de D. Domingo Gómez. 
Fernandez, Aspirante de la clase de primeros de la Interven
ción económica de la provincia de Lugo. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 4.250 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Faustina Diaz de Isla, viuda de D. Román Iiancisco 
Suarez, Oficial que fue del cuerpo de Telégrafos. Se le declaia 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 
4.500 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su íalleei-
miento. ■ . 1 1

Doña María Gertrudis Quintero y Perez, viuda de D. Miguel 
Julián Guitar, sargento que fué de Carabineros. Se le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 345 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento 
en situación de cesante.

REAL CASA*

CLASIFICACIONES.

D. Domingo Pau y Martínez, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 442 pesetas 50 céntimos anuales., 
mitad del sueldo de 825-que le sirve de regulador, por reunir 
20 años, un mes y 20 dias de servicios. Extracto de los 
mos: en el ejército 6 años, 40 meses y 49 d i a s ;  barrendero clel 
Real Palacio 8 años, 8 meses y 3 dias, y portero ele Lamas 

¡ de Ja Real Casa 4 años, 6 meses y 28 dias.
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MONTE-PIO.

Doña María del Socorro La Corte, huérfana de D. Juan, 
Adm inistrador que fué del Real Sitio de San Ildefonso. Se le 
declara con derecho á la pensión de 82o pesetas anuales.

Doña Candelas García B arragan , huérfana de D. Ramón, 
Oñcial que fué de la Administración patrimonial del Real Si
tio de San Ildefonso. Se le declara con derecho á la pensión 
de 873 pesetas anuales.

Doña Angela Anastasio y Navarro, viuda de D. Bernabé 
Fernandez Santacruz, Capataz que fué de las RealesJUaballe- 
rizas. Se le declara con derecho á la pensión de 37o pesetas 
anuales. ..

Madrid 2o de Agosto de 1873.=E1 Secretario, Saturnino tr. 
Parra.=V .° B.°=E1 Presidente interino, C. de Fonseca.

M INISTERIO  D ELA G O BERNA CIO N.

Dirección general de Administración.

Sección 3.º — Negociado 1.º

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
de alzada promovido por D. Luis Morañas y D. Juan Lago 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Pontevedra 
con motivo de una reclamación sobre el pago de los derechos 
de consumos del Ayuntamiento de V illagarcía, la Sección de 
Gobernación de dicho Consejo en 18 de Junio último emitió 
el siguiente dictamen:

«Éxcmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 16 de 
Mayo último, ha examinado la Sección el adjunto expediente 
promovido por D. Luis Morañas y D. Juan Lago alzándose 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de Pontevedra, 
relativo al impuesto de consumos establecido por el A yunta
miento de Villagarcía. ,

De los antecedentes resulta que establecido en dicho pue 
blo el impuesto de consumos para el ejercicio económico 
de 1872 á 73, á tenor de lo prevenido en el caso 4° del art. 129 
y en los que determina el 132 de la ley m unicipal, se formó, 
ia instrucción á que debia sujetarse la adm inistración úel im 
puesto, la cual, según manifestó el Alcalde en uno de sus 
informes, se insertó en el B ohtin  oficial de la provincia, cor
respondiente al 27 de Junio de 1872.

Arrendado en pública subasta el impuesto, parece que el 
arrendatario obtuvo de los. expendedores del distrito las cor
respondientes notas de existencias para satisfacer sus adeu
dos; habiéndose negado á verificarlo los exponentes, en cu
yos establecimientos habia crecido número de existencias, 
según resulta de las declaraciones prestadas en el expediente 
instruido á instancia del arrendatario, á tenor de lo estable
cido en dicha instrucción.

En la misma se prescribía la formación de un Jurado com-' 
puesto de los individuos que citan, el cual, con presencia del 
expediente instruido en la forma y para los casos que deter
m ina , debia fallar sobre las reclamaciones que se presenta
ran; y en efecto, en el expediente instruido á instancia del 
arrendatario adoptó por unanim idad la providencia que creyó . 
procedente, declarando las existencias sujetas al impuesto y 
los derechos devengados, á cuyo pago fueron condenados los 
recurrentes.

Estos se alzaron para ante la Comisión provincial ale
gando, ya que el Jurado no se formó con arreglo á la instruc
c ió n , ya que no se les dió intervención en el expediente, ya 
también que la resolución de este no se habia fundado en las 
manifestaciones expresas de los mismos interesados; y por 
último, en que estaban dispuestos á, satisfacer lo que se h u 
biese consumido, y no lo que resultase en 1.° de Julio.

La Comisión provinejal, considerando que las crecidas 
existencias que tenian los recurrentes se debían haber acopia
do en época anterior al arriendo, en la creencia de que de este 
modo se eximirían del pago de los derechos: que si hubiere 
ele admitirse e s te , principio el impuesto vendria á hacerse 
ilusorio por su resultado negativo; y por último, que con ar
reglo á lo dispuesto en la regla 3.a del art. 182 de la ley m u
nicipal , los derechos del impuesto no deben exigirse á la in
troducción, sino á medida que se verifique el consumo de la 
especie introducida, acordó desestimar el recurso de alzada 
propuesto por los interesados.

Contra esta resolución se alzaron estos para ante el Ministe
rio del digno cargo de V. E., exponiendo que la Comisión pro
vincial creyó que se trataba de un impuesto de consumos; pero 
no era así, puesto que este medio necesitaba para la validez 
que se diera conocimiento al Gobierno de emplearlo, y el A yun
tamiento no habia cumplido con esta formalidad: que no hay 
disposición alguna en la ley que autorice el nombramiento de 
los Jurados para apreciar la riqueza de un individuo; pero que 
de todos modos el fallo de la Comisión provincial era contra
dictorio, porque el impuesto, ó gravaba sobre la introducción, 
ó sobre el consumo: si lo primero, no podia exigirse por las 
existencias que tenian en sus establecimientos; y si lo segun
do, no podía condenarse al pago de los derechos más que por 
los artículos que hubiesen consumido en la ven ta , pero nunca 
por los existentes; por todo lo cual pidieron que se dejase 
sin efecto el acuerdo de la Comisión provincial.

La regla 3.a del art. 132 de la vigente ley municipal pres
cribe que los impuestos de consumos sólo serán autorizados 
sobre los frutos ó sobre las bebidas que se consumen en cada 
pueblo, con lo demás que el propio artículo establece. Sin de
tenerse la Sección á exam inar si la instrucción á que debia 
sujetarse la administración del impuesto se formó con arreglo 
á la ley, y si fué o no asimismo legal el establecimiento del 
Jurado á que alude el art. 9.° de la misma, liay un hecho acer
ca del cual no cabe la menor duda, cual es el de que el Ju 
rado , apreciándo la importancia de los artículos sujetos al 
impuesto existentes en los almacenes de los in teresados, les 
condenó al pago correspondiente ; resolución que fué confir
mada por la Comisión provincial de Pontevedra.

Esta corporación, que en el último de los considerandos 
que comprende su fallo sentó el principio reconocido en la ley 
de que el impuesto se devenga á medida que se verifica el 
consumo de la especie introducida, confirmó el del Jurado, á 
pesar de que en el se declaró la exacción de los derechos so
bre las existencias, no sobre el consumo.

En esta virtud, y una vez que la Comisión provincial se 
excedió de sus atribuciones aprobando una medida contraria 
a la ley, toca_ al Ministerio dél digno cargo de V. E. hacer uso 
de la  facultad que le reserva el art. 88 de la vigente ley pro
vincial para impedir las infracciones de la misma, ele la Cons
titución y cíe las demás generales del Estado.

- Por ello entiende la Sección cpie procede dejar sin efecto 
«d acuerdo de la Comisión provincial de Pontevedra de 6 de 
Lebrero de 1873, sin perjuicio de que el arrendatario ejercite 
ios uereehos de que se crea asistido donde viere convenirle.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se propone.

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Go
bernación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos 
oportunos. Dios guarde á V. S. muchos. Madrid 3 de Agosto 
de 4873.=E1 Subsecretario, Francisco Barca.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Pontevedra.

Remitido á informe del Consejo de Estado el expediente 
promovido por el Ayuntam iento de Palm a alzándose contra 
un acuerdo de la Comisión provincial de las Baleares, rela
tivo al cerramiento de un terreno de la propiedad de D. Anto
nio Mora, la Sección de Gobernación de aquel alto Cuerpo ha 
emitido sobre el asunto el siguiente dictámen:

«Excmo. ,Sr.: Con Real orden de 10 de Junio último se 
remitió á informe de la Sección el adjunto expediente en que 
el Ayuntamiento de Palm a se alzó contra un acuerdo de la 
Comisión provincial de las B aleares, relativo al cerramiento 
de un terreno. _ . , ¡ ' • .  ̂ ■

De sus antecedentes resulta que entre-las condiciones 
aprobadas por el Poder Ejecutivo en 17 de Mayo de 1869 para 
el ensanche del barrio de Santa Catalina de dicha capital se 
halla la tercera, que dice así: «La Municipalidad, autorizada 
para la realización del proyecto, será la que dé los permisos 
de construcción que se soliciten; pero sin poderse separar en 
sus concesiones en lo más mínimo de las condiciones que de
termine el proyecto aprobado, tanto en relación á las alinea
ciones y dimensiones de las m anzanas, como en altura y es
pesor de los edificios. De las concesiones ó permisos la Müni- 

, cipalidad formará quincenalmente una relación nom inal, ex
presando además las manzanas en que vaya á edificarse, y 

■ que pasará al Sr. Gobernador m ilitar de la plaza para su de
bido conocimiento y vigilancia consiguiente del ramo militar.»

Prévia la formación de un expediente, el Gapitan general 
de las islas Baleares concedió á D. Antonio Mora el permiso 

i que habia solicitado para construir una cerca en un. terreno- 
de su propiedad situado en el arrabal de Santa Catalina,, una 
vez que j a  mayor parte de la obra comprendida en las alinea
ciones del plano aprobado para el ensanche tenia el carácter de- 

, provisional; pero con la condición de que el Ayuntamiento no 
pusiera obstáculos á dicha construcción, que no podía tener 
más de metro y medio de altura y un decímetro de espesor, y, 
que debería ser derribada á costa del interesado tan pronto 

: como para ello fuese requerido.
Acudió el mismo al Ayuntamiento de Palm a pidiendo que 

no se le pusiera obstáculo á la realización de una obra autori
zada por el Gobierno militar; mas aquella corporación le con
cedió permiso con tal que fundara el muro de cerca sobre las 
alineaciones establecidas si debia situarse en el ensanche, ó se 
su jetara a la s  prescripciones impuestas por la Autoridad m ili
tar si se habia de construir fuera de su recinto.

Acudió de nuevo el interesado exponiendo que su objeto 
era evitar el tránsito del público al través de su propiedad 
destinada al cultivo, á cuyo fin deseaba construir una cerca 
sólo con carácter provisional, obligándose además á demolerla ' 
tan pronto como se le ordenara.

Insistió el Ayuntamiento en su anterior acuerdo; y déspues 
‘ele varias diligencias y de m anifestar que no estaba en sus 
atribuciones alterar en lo más mínimo las bases aprobadas, se 
alzó el interesado para ante la Comisión provincial; la cual, 
previo informe del Arquitecto de provincia, revocó el acuerdo, 
del Ayuntam iento, permitiendo la construcción de la cerca 
fuera de la alineación, aunque esté emplazada en el área des
tinadle á vi a pública; pero con la precisa condición, de que los 
espesores se sometieran á las prescripciones del ramo militar, 
por lo cual debia precederse á la demolición de la obra comen
zada, que no se habia ajustado á las mismas , y siempre que 
el interesado otorgara ante la Autoridad municipal el oportu
no documento en que se obligara á la demolición de la obra en 
su caso. ,

Contra este fallo se alzó el Ayuntam iento para ante el 
Ministerio del digno cargo de V. E .,, exponiendo, entre otras 
cosas, que para facilitar á los propietarios las construcciones, 
en el barrio do Santa Catalina solicitó y obtuvo del Gobierno 
de la Nación que fuesen perm itidas con estricta sujeción á 
las condiciones impuestas; y como en ellas se consigna que la 
Municipalidad será, la única que dé los permisos de construc
ción, sin separarse de. las condiciones que- determina eh pro -̂ 
yecto aprobado, era evidente que con el acuerdo de la Comisión 
provincial resultaba que esta y no el Ayuntamiento concedía 
el permiso, lo cual no estaba en sus atribuciones ; y como di
cha corporación no podia alterar los acuerdos del Ayunta
miento tomados en asunto de su exclusiva com petencia, pro
cedía su revocación, que era lo que solicitaba.

Como se ve, la cuestión que entraña este expediente no es 
simplemente de alineación y sus incidencias, sino que com
prende un extremo que está fuera del alcance de las atribu
ciones que la ley municipal reserva á los Ayuntamientos.

En las condiciones aprobadas para las edificaciones que 
se lleven á efecto en la zona de ensanche á que se alude se 
nota la tendencia deque se prolongue la población de Pal
ma por la parte que aquel comprende: es, pues, natural que 
en la construcción de los edificios que se proyecten se ob
serven aquellas condiciones.

Si D. Antonio Mora hubiera tratado de construir en el 
terreno de su propiedad algún edificio, habría tenido que su
jetarse á las condiciones del proyecto, porque para esto se 
establecieron; pero no desea esto, sino cerrar su propiedad 
para evitar el tránsito público, ofreciendo no obstante de
moler la obra siempre que para ello fuese requerido.

El Ayuntamiento, sin embargo, obligándole á que levante 
la cerca con sujeción al plano en lo referente á la alineación, 
acuerda la expropiación forzosa de la parte de terreno que 
esté fuera de la alineación m ism a, sin haber observado pré- 
viamente los requisitos y formalidades establecidos en la ley 
sobre expropiación forzosa de 17 de Julio de 1836.

La Constitución de la Monarquía española estableció en su 
artículo 13 que «nadie podrá ser privado temporal ó perpe
tuamente de sus bienes y derechos, ni turbado en la posesión 
de ellos sino en virtud de sentencia judicial;» disponiéndose 
en el art. 14 que nádie podrá ser expropiado de sus bienes 
sino por causa de utiliclad pública y prévia- indemnización 
regulada, según que en el propio artículo se establece.

Apelado él acuerdo del Ayuntamiento por la infracción 
de ley que entraña , aunque tomado en m ateria de su compe
tencia, pudo la Comisión provincial conócer sobre el fondo 
del mismo, á tenor de lo prevenido en el párrafo tercero del 
artículo 164 dé la ley m unicipal, que dice así:

«Si el acuerdo hubiese sido apelado en v irtud  de lo dis
puesto en el árt. 161 (por infracción de ley), la Comisión re
solverá sobre el fondo del mismo, confirmándole si á ello hu
biese lugar, ó revocándole en la parte que excediese de las 
atribuciones del Ayuntamiento.»

Tuvo, pues, competencia la Comisión provincial, no para 
conceder la autorización solicitada por Q. Antonio Mora, como

suponé el Ayuntamiento, sino para revocan la parte del acuer
do en que este excedía de sus atribuciones, P sea en cuanto 
imponía al propietario la obligación de levantar cerca, per
diendo parte del terreno que le pertenece.

Como hncondición impuesta al. propietario pará fine otor
gue un documento á favor del Ayuntamiento, obligándose á  
demoler la obra en los casos que se expresan, léjos de am en
guar con ella las atribuciones de la Municipalidad, las deya á 
salvo y reconoce, no procede-que se haga novedad en este^ 
punto; y por ello,

Entiende la Sección que se debe desestimar el recurso del 
Ayuntam iento de Palma, á que el expedientese refiere.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q,; D. G.) con el p reinserta 
dictamen, lia tenido á bien resolver como en el mismo se 
propone. .

De Real orden, comunicada por el Sr. Ministro de la Gober
nación, lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 3 de 
Agosto de !875.=E1 Subsecretario, Francisco B arca.=Sr. Go
bernador de la provincia de Baleares.

Remitido á informé del Consejo de Estado el expediente 
promovido por D. Juan Ibañez Pavía y D. Rafael Ruz y Sosa, 
Tenientes de Alcalde de Santa- Cruz de T enerife, alzándose 
contra un acuerdo de la Comisión provincial de C anarias, re
lativo á la recepción y  pago de-ciertas obras hechas por la 
Sociedad constructora de edificios urbanos, la Sección de Go
bernación de dicho alto Cuerpo lia emitido sobre el asunto el 
siguiente d ic tám en:

«Excmo. S r . : Para d a r  cumplimiento á la Real orden co
municada por el Ministerio del digno cargo de V. E . , ha exa
minado la Sección el expediente' promovido por D. Juan Ib a - 
ñez Pavía y D. Rafael B uz y  Sosa, Tenientes de Alcalde de 
Santa Cruz de Tenerife, contra un acuerdo de la Comisión 
provincial de Canarias. y -

La Gerencia de la Sociedad Constructora de edificios urba
nos expuso al Ayuntam iento en 28 de Enero de 1873 que, es
tando ya construidas 33 casas en la calle de la Laguna, y ha
biendo de levantarse otras 63, se necesitaba allí una fuente 
pública: que la Sociedad quisiera constru irla; pero que es
tando á larga distancia entre sí las atarjeas y el sitio conve- 

; nienté, no se atrevía á hacerlo por sí sola, pero que contribuí^ 
ria para ayudar á ella por cuantos medios pudiera; p id iendo^ 
por últim o, que una comisión exam inara el asunto y fijara elf 
paraje para gobierno de los Gerentes. 4 '

La que se nombró al efecto, y que con motivo de las va
riaciones de. Concejales sustituyó á otras dos anteriorm ente 
designadas, informó en 16 de Diciembre del mismo año, en 
unión del Arquitecto municipal, que el proyecto era laudable 
é indispensable su realización, y propuso que se.aprobara el 
sitio señalado y el presupuesto presentado por la  Gerencia.

Este, que comprendía el coste de una casa-habitacion para, 
el encargado de cuidar del depósito y demás, importaba 8.483 
pesetas 3 céntimos. Al tra ta r el Ayuntam iento del asunto 
en 30 del referido Diciembre, uno de los Concejales /  Gerente 
de la Sociedad, manifestó que estaba autorizado para aceptar 
una indemnización de 3.000 pesetas distribuidas en cinco años,, 
y ofrecer que la obra quedaría de la propiedad del Municipio 
mediante el instrum ento  público correspondiente. A la sazón 
estaba ya hecha parte de ios trabajos, según el mismo Geren
te. El Ayuntam iento aprobó la proposición.

En 1.° de Mayo siguiente, renovado aquel, la Gerencia avi
só que estaba term inada la obra para que se nom brara quien 
se hiciera cargo de ella y se dispusiera el pago de las 3.000 
pesetas; pero la Secretaría propuso que se resolvieran negati
vamente ámbos extremos de la petición.

Fúndase en que, siendo la obra de carácter público m uni- . 
cipal, según el art. 2.° de la instrucción de JO de Octubre 
de 1848, se debió proyectar y dirigir por el Arquitecto m uni
cipal, como dispone la Real orden de 23 de Noviembre de 1846: 
en que debió contratarse, prévia subasta pública, en cum pli
miento del art. 14 del Real decreto de 27 de Febrero de 1882; 
y en que por no haberse observado estas disposiciones, la Mu
nicipalidad obró con manifiesta incompetencia, é incurriría en 
responsabilidad quien ordenara el pago reclamado.

Por el contrario, una comisión de los Concejales propuso 
que se reconociera la obra por el Arquitecto municipal, y que 
si su valor ño bajaba de 3,000 pesetas y su construcción no 
ofrecía peligro para el vecindario, se accedería á lo solicitado.

Esta comisión 'sostuvo, entre otras cosas, que no se trataba 
de una obra cuya ejecución hubiera acordado el A yunta
miento, sino de que este, después de aprobar el presupuesto, 
de conformidad con el dictámen del Arquitecto, concedió á la 
empresa una subvención en beneficio público: que las Muni
cipalidades tienen hoy el derecho de adoptar la forma que es
tim en conveniente para llenar los servicios de su exclusiva 
competencia: que aun cuando las disposiciones citadas por la 
Secretaría estuvieran en toda su fuerza, no son aplicables al 
caso: que no se podia rehusar el pago de la cantidad reclamada 
en virtud de acuerdos anteriores perfectamente válidos y eje
cutoriados; y que la negativa podia dan lugar á que el A yun
tamiento fuera llevado ante los Tribunales.

. Habiéndose conformado con este dictámen la corporación 
municipal, se alzaren para ante la Comisión provincial los dos 
Tenientes de Alcalde de que se ha hecho mérito. Apoyándose 
estos en la nota de la Secretaría, observaban además que la 
comisión nombrada no citó una sola disposición legal, lim i
tándose á sentar la doctrina, que consideraban absurda, de que 
las Municipalidades tienen el derecho de arreglar como esti
men conveniente los servicios de su exclusiva competencia, 
siendo así que deben sujetarse á lo que determinen las leyes y 
órdenes especiales: que los térm inos del mismo dictám en in 
dicaban el temor de que la obra.resultara.de un valor inferior . 
al que se le habia dado; y que no. se concibe, el peligro que la  
misma pudiera ofrecer, sobre cuyo, punto, debia versar el r e 
conocimiento facultativo, que no podría hacerse por el Arqui
tecto municipal, parte en el asunto.

Al dar curso el Alcalde á esta reclamación, manifestó que 
habia sido de la opinión de los recurrentes; y como se le pi
diera el expediente advirtiéndole que aquella debia expresar 
las infracciones de disposiciones legales cometidas por el 
Ayuntam iento, contestó que se habia faltado á las citadas por 
la Secretaría en su nota, y además á la instrucción de 16 de 
Mayo dé 1860 y al decreto de 8 de Eneró dé 1870.

La Comisión provincial desestimó este recurso porque en 
su concepto no se infringió por el Ayuntam iento ninguna do 
las disposiciones c itad as, de cuyo texto se hizo cargo; y por
que si hubiese duda acerca del particular, bastarían  á disi
parla la disposición 1.a de las a dicionales de la  ley m unicipal, 
que declara derogadas todas las anteriores relativas al régi
men municipal, y el art. 67, que señala corno de la exclusiva, 
competencia de los Ayuntamientos lo rehativo á la comodidad 
é higiene del vecindario, como el surtido ele aguas, el alean- 

| larlllo.do &c.
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E n 1a. exposición elevada á V. E . se dice que la Sociedad 
acudió al A yuntam ien to  para  que construyera  la fuente, ofre
ciendo con tribu ir á ello; de m anera que resultaba, subvencio
nado el segundo y 110 la  p r im e ra , la  cual no fué im pulsada 
por m ás m óvil que su propio in terés, ya que sus casas habían 
de gozar m ayor estim ación si existiese agua en lugar bastante 
nróxim o. E n tienden , pues, los recurren tes que el A yun ta- 
m ien te  debió constru ir la fuente ayudado por la  em presa, y 
que aquel 110 está en el caso de su fragar gastos* heelios sin su 
asentim iento.

Esto su p u e s to , afirm an que no^ se ha  observado nada de 
cuanto  se ha lla  dispuesto en m ateria  de construcciones; pues 
el presupuesto está autorizado sin  competencia para e llo , y 
ménos tra tándose  de una  obra de carác ter público, por los tres 
Gerentes, dos de ellos Concejales , y el inform e de otros dos 
Concejales y el A rquitecto m un ic ipa l; se reduce á encom iar 
la  idea del establecim iento de la fu e n te , á m anifestar que era 
conveniente el sitio señalado, despojando al A yuntam ien to  de ‘ 
su  derecho, y á decir que podia aprobarse el p re su p u esta  
Creen igualm ente que h a  debido preceder un  acuerdo para  la 
construcción de la obra, seguir la form ación de la M emoria, 
planos y presupuestos form ados por persona com petente, su 
aprobación y la subasta  si el coste excediera de 750 pesetas. 
Como la  Comisión provincial dijo que no podía ex is tir  una  
obra de esta  clase sin casa, aljibe y demás, com baten los ex
ponentes este aserto y recuerdan que la Sociedad nada habló 
en su prim era  solicitud de la c a s a , que después se construyó  
porque ofrecía m ayor u tilidad  á la m ism a y á sus Gerentes. 
Insisten ,en  que se han  in fringido todas las disposiciones de 
que se ha hecho m érito, y  la R eal orden de £3 de E nero  
de ¿878, por cuanto la  fuente se ha  constru ido  bajo la  direc
ción de los Gerentes, personas com pletam ente legas en la  m a
teria; n iegan que se hallen  derogadas todas las leyes y ó rd e 
nes que tienen conexión con el régim en m un ic ipa l., y conclu
yen pidiendo que se revoquen los acuerdos de la Com isión 
provincial y del A yuntam iento .

Conocidos los antecedentes, debe la Sección dejar sentado  
que en efecto no es exacto en absoluto y de una m anera tan  
genera l como se h a  pretendido que la p rim era disposición 
adicional de la ley m unicipal h aya  derogado todas las leyes, 
reglam entos y órdenes que versen sobre las m aterias que son 
de la exclusiva com petencia de los A yun tam ien tos, los cuales 
en el ejercicio de sus facultades tienen necesidad cíe subord i
narse  e n  m uchos casos, como o tras corporaciones, y como los 
particu lares mism os, á reglas, establecidas por el legislador.

Lo que im porta ahora  es averiguar si el A yuntam iento  ha 
infringido la ley m unicipal ú  o tra  especiq|, y  si las ir re g u la r i-  
dad es 'q u e  realm ente se han cometido en el asunto  son ta le s - 
que proceda la  anulación de acuerdos reclam ados.
■ Sin negar que el oficio que encabeza el expediente ofrece 

oscuridad en sus térm inos, se deduce de su contenido que la 
Sociedad, ó sus G erentes se proponían constru ir la obra, pues
to que dicen que quisieron h a c e r la , pero que 110 se a trev ían  á 
e jecu tarla  por sí solos á consecuencia de la  la rg a  d istancia 
qoie m ediaba entre la s : a tarjeas y  el paraje  conveniente; pero 
qu.e co n trib u id a  á  ellos,por cuantos medios pudieran, pidiendo 
qüe se nom brara  una comisión que exam inara  el asunto  y 
fijara el sitio en que hub iera  de levantarse la fuente para  go
bierno de los mism os Gerentes.

No consta si alguna de las com isiones prim eram en te  nom 
b radas designó aquel sitio; pero cuando se dió cuenta en el 
A yuntam iento  del dictam en de la que se nom bró últim am ente, 
dictam en que dió en un ión  del A rquitecto m un ic ipa l, resu lta  
que ya  estaban las obras hechas en gran  parte, y ta l es una  
de las irregu la ridades del expediente. Acaso la Sociedad e d i
ficó en propiedad suya, y esto es lo probable, pues de lo con
tra rio  se h ab ría  aprovechado sem ejante c ircunstancia  por Jos 
que reclam an. Si es así, como parece probable, esta ir reg u la 
ridad  pierde su im portancia.

De todos .modos., es un  hecho que el A yun tam ien to , con 
v ista  del inform e de la comisión y del presupuesto exam inado 
por el A rquitecto m unicipal, con lo cual vino á corregirse cual
qu ier vicio de que'adoleciera en su form ación , acordó que se 
diera una  indem nización, esto es, una  subvención á la em 
presa en la form a y con las condiciones a rrib a  expresadas. 
E sta  resolución confirm a la inteligencia dada al prim er oficio 
de los Gerentes, y hace innecesario  exam inar hasta  qué punto 
serian  aplicables al caso las disposiciones que los reclam antes 
creen in fring idas si la obra se hub iera  "hecho por el A yun ta
miento.

* No consta si, como era debido, salieron de la sesión los dos 
Concejales que son G erentes de la  Sociedad cuando se votó el 
asun to  en que esta ten ia  in terés; m as siendo esta o tra  irregu 
laridad  de las que se han  observado, no parece bastante, como 
no lo es la án tes in d icad a , para  la nu lidad  del acuerdo de 30 
de Diciembre de 1873, porque nadie ha dicho que los votos de 
am bos in d iv id u o s , si se dieron, in fluyeran  en el resultado. 
A ntes de pasar adelante hay  que observar que en el oficio de 
la. comisión y en el presupuesto constaba como parte  de las

obras la casa para  hab itación  do la persona encargada del cui- . 
dado del depósito y dem ás; de modo que no puede decirse que 
la  M unicipalidad obrara  sin  conocim iento de causa en el par
ticu lar.

E l acuerdo do 26 de Mayo de 1874 fué consecuencia na
tu ra l del anterio r, pues el A yuntam iento  no debia negarse á 
cum plir el com prom iso contraido, á lo que no se opone n in 
guna disposición le g a l, porque las M unicipalidades pueden 
subvencionar las obras de u tilidad p ú b lic a , como pueden 
acordar su construcción.

E s un erro r el suponer que la sola c ircunstancia  de que 
el A rquitecto m unicipal exam inara el presupuesto  d é la s  obras 
lo convierta  en parte  in te re sa d a , im posibilitándole de in te r
ven ir en la recepción de las m ism as.

Sin aceptar, pues, todas las razones en que se apoyó la 
Comisión provincial de C anarias al desestim ar las rec lam a
ciones de los in te resados, que por o tra  parte  110 ten ían  per
sonalidad para  en tab lar este recurso, porque no se h a llan  en 
el caso á que se refiere el art. 50 de la ley p rov inc ia l, la Sec
ción opina que no procede resolver como los m ism os p re
tenden , debiendo quedar subsistentes los acuerdos tom ados 
por el A yuntam iento  de S an ta  Cruz de Tenerife en  30 de Di
ciem bre de 1873 y 26 de Mayo de 1874.»

Y conform ándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el p re in 
serto  d ic tám en , se h a  servido resolver como en el m ism o se 
propone.

De R eal o rd en , com unicada por el Sr. M inistro de la Go
bernación , lo digo á V. S. para  su conocim iento y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. S. m uchos años. Madrid 3 de 
Agosto de 4875.=E1 Subsecretario, Francisco 13arca.~Sr¿ Go
bernador de la provincia , de C anarias.

E x cmo. S r . : R em itido á  inform e del Consejo de E stado el 
recurso  de alzada prom ovido por D. Juan  Inclán  Cienfuegos 
contra un  acuerdo de la  Comisión provincial de M adrid con 
m otivo del comiso de varios géneros, la Sección de G oberna
ción de dicho Consejo en 14 de Julio  últim o em itió el s i
guiente d ictám en :

«Excmo. S r . : E sta  Sección lia exam inado el recurso  de al- 
. zada in terpuesto  por D. Juan  Inclán  Cienfuegos contra un 
acuerdo de la Comisión provincial de M adrid, que confirm ó 
otro del A yuntam iento  de la capital, relativo  á cierto com iso 
de géneros.

P o r el cabo de la  ronda de consum os se dió parte  con fe
cha 6 de A bril de 74 á la  A dm inistración de arbitrios m un i
cipales que el d ia  '4  hab ía  practicado un  reconocim iento en 
com pañía del segundo A lcalde de barrio  en el establecim iento 
de u ltram arinos situado  en la calle del Pacífico, núm . 17, p ro 
pio de D. Juan  Inclán Cienfuegos, quien no presentó las pape
letas de adeudo de algunos géneros, ni acudió á las oficinas en 
las dos veces que para  este efecto fué citado.

L a Subcom isión m unicipal de arb itrios, prévia citación a l 
interesado y oidas. las declaraciones del mism o con su defen
sa, así como las del segundo A lcalde del barrio , quien m an i
festó por las noticias que ten ia  del p rim ero  que á las a ltas 
horas de la noche se paraban  á descargar carros en la casa del 
Cienfuegos, y m ediante que los recibos y papeletas exhibidos 
en justificación carecían en su  m ayor parte  d é la  form alidad 
debiefa, notándose algunas enm iendas y  adiciones, acordó 
im poner la  pena señalada en el caso 2.° del art. 32 de la in s 
trucción por lo que respecta á 56 arrobas de azúcar com ún, 12 
de la de pilón, 280 botellas de vinos generosos y licores, 34 
arrobas cíe aceite de olivo, 200 arrobas de garbanzos, 40 de ju 
días y 10 de jabón. L a Comisión de a rb itrio s m unicipales co n -, 
firmó este fallo, si bien dispuso se practicase un  nuevo aforo 
de los géneros denunciados por haber m anifestado e l in te re 
sado que las cantidades no eran  exactas, dando este segundo 
reconocim iento verificado á presencia cíe Inclán- Cienfuegos, 
del segundo V isitador, del T eniente prim ero y del A forador, e l . 
m ism o resu ltado  que el an terio rm ente m arcado en el expe
diente instru ido. Confirmó el A yuntam iento  lo resuelto  por la  
Comisión de arb itrios, y por consiguiente la im posición del 
comiso y pago de. dobles derechos, teniendo en cuenta qu i el 
.reconocim iento se hizo sin fa lta r á las consideraciones debidas, 
y á presencia y con la conform idad del interesado, el cual era  
reincidente, toda vez que el 12 do Setiem bre de 1873 se le.hizo 
en la m ism a casa o tra  aprehensión  de 980 arrobas de azúcar 
pilón que le fueron decom isadas.

R ecurrió  el in teresado  ante la Com isión provincial, la cual, 
fundándose en que Cienfuegos no hizo oposición en el acto de 
reconocer su establecim iento, con lo que dem ostró su a sen ti
m iento tácito, y que en el caso do haber ex tra lim itae ion  de fa
cu ltades por parte  de los que p racticaron  el reconocim iento 
no era  á la Comisión provincial á quien correspondía en ten
der en el asunto, confirmó el acuerdo del A yuntam iento , re 
servando á Inclán C ienfuegos su derecho para  que lo ejercitase 
donde y con tra  quien creyese convenirle. De esta  resolución 
ha apelado el in teresado para ante el Gobierno, m anifestando

que la única oposiclon que cabia era la de protestar, y así lo 
hizo en el acto, y en que a l p resente no se tr a ta  de saber si los 
que en traron en su domicilio in cu rrie ro n  ó 110 en responsabi
lidad, sino .de determ inar si el A yun tam ien to  estuvo en su 
derecho al acordar el registro- ds su casa é im ponerle  el comiso 
y pago de dobles derechos, reproduciendo después las razones 
aducidas en sus  ̂an teriores escritos, y son: p rim ero , que la, 
instrucción municipal de 19 de Febrero de 4872, en ía  cual se 
lando  el A yuntam iento  para im poner la pena, dejó de ten e r 
aplicación al concluir aquel año económico: segundo, que la  
C onstitución del Estado garan tiza  J a  invio lab ilidad  del d o m i
cilio, excepto en los casos taxativam ente definidos, en n in g u n o  
d é lo s  cuales se ha lla  el que dió motivo á este expedien te: 
tercero, que fue ilegal el acto del reconocim iento practicado  
en su establecim iento, y nulo y de n ingún  valor n i efecto todo  
lo actuado: cuarto, que el comiso es una pena contraria á la  
legislación vigente, y  sólo puede ser im puesta por los T rib u 
nales: quinto, que aun  en la  hipótesis de que el A yuntam iento  
hub iera  tenido facultades para  proceder del modo que lo hizo, 
su acuerdo debe revocarse por no es ta r  probados los hechos 
■que le sirven  de base.

E n  las razones expuestas por el in teresado  h a lla  la Sec
ción dos cuestiones que, aunque ín tim am en te  enlazadas, son 
diferentes en tre  sí.

Una es la del reconocim iento de la casa del re c lam an te , 
que califica de infracción de un precepto co n stitu c io n a l, y la  
o tra rela tiva á la m ulta  y comiso im puesto por razón  de gé
neros hallados en ella. En cuanto á la p r im e ra , la  Sección 
considera en su lugar lo resuelto  por la Comisión p rov inc ia l; 
pues prescindiendo de que la en trada  en el domicilio tuvo lu 
gar con el consentim iento del in te resado , ó por lo m énos con 
su aquiescencia, toda vez que no existe por escrito pro testa  n i 
inform ación de testigos que acredite de un modo solem ne su 
oposición, si en efecto considera que aquel hecho im plica v e r
dadero allanam iento  de m orada, no es al Gobierno á qu ien  el 
in teresado debe d irig ir su rec lam ac ió n , sino en tab lar la  ac 
ción correspondiente ante los T ribunales. En cuanto á la  se
gunda cuestión, nacida del reg istro  del domicilio re la tivo  al 
comiso de géneros que 110 hab ian  satisfecho los im puestos es
tablecidos, la Sección cree procedente lo resuelto  en el p a rti
cular por el A yuntam ien to . No fué una  vana  sospecha la que 
guió á los dependientes del Municipio para  perseguir y  b u sca r 
los géneros in troducidos de un modo fraudulen to , sino el co
nocim iento que ya ten ian  de in troducciones verificadas á las 
■altas horas de la-noche en el establecim iento de Inclán C ien - 
fuegos; y por m ás que este dice que la defraudación no está  
probada, las papeletas de adeudo, que en todo caso deben acre
d itar el pago de derechos, y que el m ism o lia p resentado con 
ta l objeto, sobre ha lla rse  a lgunas con enm iendas-y  adicione s* 
no acred itan  tampoco que los géneros denunciados h ay an  sa
tisfecho los im puestos establecidos.

Las papeletas de aforo com prenden algunos artícu los que 
no son los denunciados, y en todos se advierten  las p icadu
ra s  del reg istro  y contra-reg istro , lo cual prueba que los gé
neros no quedaron en el alm acén de la  calle del Pacífico, sino 
que en tra ron  en M adrid; y aunque el in teresado  p resen ta  fac
tu ras  de salida de artícu los de su tienda  de la calle do la  G reda 
para  la del barrio  del Pacífico, de estas, unas hacen referencia  
á  géneros d is tin to s de los denunciados, o tra  tiene por adición 
c ierta  can tidad  de azúcar, que 110 se expresaba cuando en u n  
principio se escribió, careciendo del sello del fielato la  re la tiv a  
á 240 botellas de vino de Jerez.

E n  cuanto á las dem ás razones alegadas por el rec lam an te , 
tam poco pueden estim arse , porque lo dispuesto en la ley m u
nicipal en cuanto  á la  term inación del p resupuesto  al fina lizar 
e l año económico no es aplicable á la in strucción  de consum os 
de 49 de Febrero  de 4*872 acordada por el A yun tam ien to , 
puesto que continuando* en los años siguientes el im puesto de 
consum os no podía ménos de subsis tir  vigente la in strucción  
d ictada para su cobranza; y  respecto á la im procedencia del 
com iso en v irtud  de lo dispuesto en el a rt. 43 de la C onstitu 
c ión , según el cual nadie puede ser privado de su propiedad 
sino en v irtud  de sentencia de los T rib u n a le s , la  Sección da 
por reproducidas las-razones expuestas en su inform e de 5 de 
Marzo últim o con motivo del expediente prom ovido por el 
A yuntam iento  de Oviedo, en el que m anifestó que el precepto 
constitucional no ‘alcanzaba á g a ra n tir  la propiedad de ios 
géneros y efectos in troducidos frau d u len tam en te  con el p ro 
pósito do eludir el pago de los im puestos establecidos.

No hallando m éritos la  Sección para  m odificar ni revocar 
el acuerdo apelado, es do parecer q u e  procede d esestim ar e l  
recurso  do alzada in terpuesto  por D. Juan  In c lán  Cienfuegos.»

Y conform ándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el p re in serto  
dictám en, se ha  servido resolver como en el m ism o se propone.

De R eal orden, com unicada por el Sr. M inistro  de la Go
bernación, lo digo á Y. E. para  su .conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Madrid 3 do 
Agosto de 487o .= E l Subsecretario , F rancisco  B a rca ,= S eñ o r 
G obernador civil de esta provincia.

M IN IS T E R IO  D E  U L T R A M A R .

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  H A C I E N D A .

E stado  de Lo cobrado por las A dm in istraciones de A d u anas de la  isla de Cuba por los conceptos que se detallan durante el mes de Jun io  de este a ñ o , com parado con 
lo cobrado en igual período del año an terior. S e  publica en la  G a ce ta  con arreglo á lo d ispuesto en el art. 4 .° del R eal decreto de  11 de A bril de 1865 .
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»
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o 40

C ienfuegos.............................................. 24.680*55 62.403*43 869*73 
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45>3Í5*20

C asilda...................................................... 2.945*07 
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)> *
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’O a ib a rien ................................................

>►
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40‘43 )» »
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» » *
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»

2.229-26
»

l f“n> / ¡díd
i B aracoa....................

G uantánam o . . . . 4.720*53
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»
»

»
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» >* » » ?>

E n 4875......................... 783.999*37
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A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L .

Gobierno de la provincia de Búrgos.
D. Laureano Villanucva Martínez, Abogado clcl ilustre Go- 

] e p o  de Burgos, Juez municipal de esta c iudad y F iscal  en
cargado de la formación de expediente justificativo que h a  de 
acreditar si el oficial del a rm a  de caballería  D. Adolfo Cor
tijo es ó no acreedor á que se le inc luya  en la  Orden civil de 
Beneficencia por razón del mérito que contrajo el dia 25 de 
Enero de 1869 con motivo de los desórdenes ocurridos á causa 
de la m uerte  violenta ocasionada en la persona del que fue 
Gobernador de esta provincia D. Isidoro Gutiérrez de Castro, 
he dispuesto, de conform idad con lo que prescribe el art. 5.° del 
reglam ento  de Diciembre de 1857, señalar un plazo de 15 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á fin de que las personas qtie qu ie ran  
hacer  a lguna  reclamación, ó declarar algún hecho en pro o en 
co n tra  de los ex trem es  que comprende el expediente incoado, se 
s irvan  verificarlo dentro del termino referido ante el Fiscal 
crac suscribe.Burgos 24 de Agosto de 4S7o .= Laureáno  vil lanucva Mar
tínez.

G obierno de la  p r o v in c ía  de M adrid.
Suscricion en favor de las víctimas causadas por el incendio de 

la calle de Jesús del Valle.
Reales.

S. M. el R e y .................................................     8.000
L a  Diputación provincial....................................................  6.000
E l Consejo de M inis tros ................................................. .  3.000
El Alcalde de M adrid.................................................   300
El Gobernador civil in te rino      . . . .  300
El Rector de la  Universidad C e n t r a l .  .............. 100
Sr. Marqués viudo de Serdañola  ..................................  500
Sr. D. Julián Benito C h a v a r r i . . ,  *. 100
Sr. D. Juan  N ogués  .................................................... 100
Sr. D. C. U. y G .................................   30
Sra, Do fia Catalina Castro de lucen ga .........................  30
Sra. Doña Aquilina F e rn a n d e z . . .  ...............................  8
Sra. Doña Matilde I t u i z ......................................................  13
Sra. Doña M. G. O   .........   10
Mr. L acom bc............................................................................  40

T o t a l ..................................... 17.310

Madrid 39 de Agosto de 487o .= El G o bernad or , Federico 
Yiliulva.

A d m in istra c ió n  del C orreo C entral.
SECCION DE LISTA .

Carias detenidas por  fa l ta  de franqueo el dia 38 de Agosto 
de 187o.

Núm . 574 Adela Buelto.—Valladolid.
575 Antonio Perrero .—Fucncarra l .
576 Aquilina Angulo.—Baños de Ebro.
577 Antonio Luzan.—Zaragoza.
578 Agustín Montes.—Herencia.
579 Damian Majondon.—Tortosa.
580 Francisco Rozabal.—Lugo.
o81 Higinio Bueno.— Torrecilla.
583 Ju an  de Martos.—Zaragoza.
583 Juan  JA Oseñalde.—Barcelona.
584 Julián  Rodríguez.—Bóveda.
585 Lino Pclacz.—Coya.
586 María S. Rom ero.— Sepiilvcda.587 Manuel Saez.— Bilbao.
588 Manuela (la Raerlo).—Malagon.
589 Mariano Martin.—Valladolid .
590 María  Viana.—Tetuan.
191 N ico la sa D a v a 1 o s.—Vald e moril 1 o.
593 Ni casi o E rra s t i .—Va llecas.
o í3 Pascual Ardaiz.—Vitoria.
3' t í Tom ás Jiménez.—Alburquerque.
5C5 Y, G. Gastón.—Sevilla.

ÓPdind 39 de Agosto de 4S73.=EI Adm inis trador,  Martin • F m e da .

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

M onte d e  P i e d a d  y  C a ja  d e  A h o r r o s  d e  M a d r i d .
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 39 de Agosto de 4875.
INGRESOS.

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

I m p o n e n t e s  N u e v o s  T o ta l  I m p o r t e
por imponen- de im p o -  en

c o n t in u a c ió n .  te s .  n e n t e s .  rs .  vn .

Central.— Plazuela  de las
Descalzas  ................  760 443 903 474.601

Sucursal i . 1— Plazuela de 
San Millan, núm. 4 1 . .  73 5 77 35.790

Idem 2.8— Calle del Pez, 
números 4 y 3, principal.  70 1 77 33.450

Idem 3.a — Calle del B ar
quillo, núm. 3 0   9 3 44 8.000

T o t a l e s   917 464 4.068 554.841

PAGOS.
N OMERO É IMPORTE DE LOS R E IN T E G R O S.

R e in tegros Id e m  T o t a l  I m p o r t e
per á de en

s a l d o .  c u e n t a ,  re in t eg ro s ,  r e a l e s  v e l l ón .

Central.— Plazue la  de las 
Descalzas  50' 62 442 448.674

El Director Gerente, B raulio  Antón Ramírez.

^Registro de la  p r o p ied a d  de San M ateo.
La oficina del R egis tro  de la propiedad de este partido  de 

S an  Mateo, que por las circunstancias por que h a  atravesado 
este país se trasladó á la ciudad do Peñíscola en 4872 en v i r 
tud  de orden superior, queda nuevam ente  re ins ta lada  en esta 
cabeza de partido, y establecido su despacho en la m ism a casa 
que se ha llaba ántes, plaza del Angel, ó Mayor, ah ora  de> Don 
Alfonso XII, núm . 3, y co n tinua rá  abierto todos los dias no 
feriados desde el 26 del actual,  de las siete de la m a ñ an a  a la 
u n a  de la tarde, como ántes se tenia anunciado.

Lo que se pone en conocimiento del público pa ra  los efectos 
que consideren los interesados.

San Mateo 23 de Agosto de 4875 .= E I Registrador, Juan  
B autis ta  Aragó.

A D M I N I S T R A C I O N  DE J U S T I C I A .
J u z g a d o s  d e p r im e r a  in sta n c ia .

Agreda.
D. Sandalio  J iménez Moleñas, Juez de pr im era  ins tancia  de 

Agreda y su partido.
Por el presente p rim ero y único edicto cito, llamo y em

plazo por término de 45 d i a s , á contar  desde la publicación 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  á tres hom bres desconocidos, cuyas 
señas personales se ignoran,  que vest ían  de pantalón y pañue
los á la cabeza, arm ados de carabinas, que en la tarde del 
dia 43 del ac tual robaron  á los carreteros Antonio Roy, Ma
nue l Martínez y otros en térm ino de Pardejón, entre los kiló
m etros  29 y  30 ele la ca rre te ra  de Soria  á Calatayud, p a ra  que 
dentro del expresado térm ino se presenten en dicho Juzgado 
pa ra  notificarles el auto en que se les declara procesados y 
p res tar  indagatoria;  apercibidos de declararlos rebeldes si no 
lo hacen y  seguirles los perjuicios consiguientes.

Dado en Agreda á 20 de Agosto de 4875 .= Sapdalio  Jimé
nez. = P o r  su m andado, Arcadio Botija.

A lc á n ta ra .
D. Manuel Goyanes Sanjurjo, Juez de pr im era  ins tancia  de 

este partido.
Por el presente edicto llamo y  cito á un hombre* descono

cido, como ele 48 á 50 años ,  de es ta tura  regular,  color claro; 
v is te  u n a  ch am bra  azulada de cuarterones, panta lón  corto de 
tela color claro l is tado , que no es de este 'país,  y cuyo pa ra 
dero se ig no ra ,  que á mediados de Julio ú lt im o se presentó 
en e s ta  vil la en el taller de D. Cecilio Baham onde á h e r ra r  
una  ja c a  de m ediana  estatura ,  pelo castaño oscuro, y  enseñó 
a es te  papel de pagos al Estado  de 25 pesetas,  indicando le 
ten ia  tam bién  dé otro precio, que es de p resum ir  sea de ifn 
paquete ex traviado que ro n ten ia  500 pliegos de 2 pesetas 50 
céntimos, núm eros  29.501 al 30.000; y  250 pliegos de 25 pese
tas, núm eros  25.621 al 25.860, pa ra  que en el término ele 40 
alas  se presente  en este Juzgado á pres tar  declarac ión acerca 
de la procedencia de diedro papel y  demás que corresponda; 
bajo el apercibimiento que establece la ley de Enjuiciam ien to  
cr iminal.

E ncargándose  á la vez á todas las Autoridades y agentes 
de la polic ía judicial y orden público procedan á la busca, de
tención y remisión á este Juzgado de dicho sujeto y  papel de 
pagos que sé le encuentre, y m u y  especialmente si es de va
lor y num erac ió n  que contenia citado paquete extraviado.

Dado en A lcán ta ra  á 20 de Agosto de 487o.=M anuel G o-  
yanes.=T?or m andado de S. S., Pedro Caro Medina.

A vi le s .
D. José M aría Noriega, Juez del partido de Aviles.
Por  la  presente requis itoria  se cita, l lam a y em plaza á 

Juan  Alvarez Blanco, de 23 años de edad, n a tu ra l  de la p ro
vincia de León, em padronado en el barrio de la Campana, 
parroqu ia  de Pravia ,  Concejo de Llanera ,  según"cédula-talon, 
núm ero  227, soltero, labrador, para  que- en el improrogable 
térm ino  de 45 dias se presente en este Juzgado á responder 
de los cargos que contra  él resu ltan  en la causa que in s t r u 
yo co n tra  el mismo y otros por lesiones á Pablo Fernandez,  
en cuyo procedimiento se halla  procesado; pues de no hacerlo 
le p a ra rá  el perjuicio consiguiente.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, así ci
viles como m ilitares  y demás dependientes de policía judic ial ,  
procedan á la busca, captura y conducción á este Juzgado 
con las seguridades necesarias  del procesado.

Dada en Aviles á 20 de Agosto de 4 8 7 5 .= José María N o-  
r i e g a .= P o r  m andado de S. S . , Antonio Zamora.

B a d a j o z .

D. E varis to  Montañés, Juez de p r im era  ins tancia  de esta 
ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria, y como comprendido en el n ú 
mero 2.° del art.  429 de la ley provisional de E njuiciam ien to  
cr im inal,  llamo á Pedro  F igueroa y González, soltero, n a tu 
ra l  de S alvatierra  de Santiago, vecino de Alm endralejo, d e 22 
á 23 años de edad, de e s ta tu ra  regular,  pelo castaño, ojos ne
gros, na riz  aguda, barba  poca, cara la rga  y color trigueño, 
pa ra  que en el térm ino de 30 dias, á contar desde su  inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presente en este Juzgado á cons
ti tu irse  de nuevo en prisión por la causa que contra  el m is
mo y otro estoy ins truyendo  sobre robos de dinero, alhajas, 
caballos y otros efectos cometidos en despoblado el dia 24 de 
Octubre del año ú l t im o ; bajo apercibimiento que de no com
parecer en el expresado térm ino se le declarará  rebelde y le 
p a ra rá  cd perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. cd Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á los Sres. Jueces de p r im era  in s 
tancia  y demás Autoridades  y agentes  de policía judicial, y 
m  el m,o les ruego procedan á .la busca y pris ión del sobredi

cho Pedro F igueroa y González, á su  inm ediata  traslación con 
la seguridad conveniente á las cárceles nacionales do esta 
capital y á disposición de este Juzgado si fuese habido.

Dado en Badajoz á 2 de Agosto de 487 5 .= E v ar is to  Mon- 
í a ñ é s .= P o r  su m andad q Vicente del Pozo y Berriz.

Cúecres.
D. R om án Rodríguez Delgado, Doctor en Jur isprudencia ,  

Juez de pr im era  ins tancia  de este partido.
Por el presente se cita, l lam a y emplaza a José, A tanas io  

y Agustín, herm anos; Francisco, primo de estos, apellidándose-, 
todos según se cree Fernandez, y  el Agustín  conocido por el' 
mote de Enero, vecinos del pueblo de Moscas, partido jud ic ia l  
de L a Bañeza, los cuales h a n  estado segando en el mes do 
Junio ú lt im o en el pueblo del Montijo en casa de u n a  h e r -  
n É n a  de D. Juan  C alvo, ignorándose m ás señas y  particula
res, pa ra  que en el término de 20 dias se presenten  en este 
Juzgado á  responder de los cargos que les re su l tan  en la causa 
que se in s t ruy e  por ases inato  perpetrado en la persona de 
Andrés González Carrizo , ha l lado cadáver en Ja  dehesa de 
Santiago Venealí, térm ino de Aldea del Cano, parándoles, en 
otro caso el perjuicio que hub iere  lugar.

Asim ism o ruego y  encargo á las Autoridades  y agentes de 
policía judicial procedan á la cap tura  de los referidos sujetos, 
y caso de ser habidos Tos rem itan  á este Juzgado en concepto 
de detenidos con las seguridades  convenientes.

Dado en Cáceres á 49 de Agosto de 4875.=^Roman R o d r i-  
g u e z .= P o r  su m andado, Lesmes M. Acedo.

C á d iz .- S a n ta  C ru z .

D. R am ó n  de Sendra de . la Cuesta ,. Secretario honorar io  
de S. M., Caballero y  Comendador de la  Real y d is t ingu ida  
Orden española de Cárlos III, Abogado de los i lus tres  Cole
gios de Granada y  Almería, y  Juez de p r im era  ins tanc ia  De
cano y  del dis tri to  de S an ta  Cruz de esta capital.

E n  vir tud  del presente cito y l lamo á D. Francisco Torres 
Muñoz, na tu ra l  de Teruel,  soltero, empleadofy m ayor  de edad, 
y  á D. Juan  Gil Alvarez, n a tu ra l  de Galicia, soltero, lab ra d o r '  
y m ayor  de edad, pa A je ro s  que.fueron del vapor-correo t ra s 
atlántico A. López  en su viaje de la H a bana  á este puerto  en 
la p r im era  quincena de Mayo último, en cuya t ravesía  falle
ció el pasajero del mismo buque D. José Póns y  L lustre ,  m a 
quin ista  que fué de la A rm ada  nacional,  y de cuya disposición 
fueron testigos según parece los antedichos; y habiéndose prac
ticado diligencias en solicitud de los m ism os pa ra  que pres ta
r a n  la oportuna declaración, sin que h a y a n  sido habidos, se 
les convoca por medio del presente áTin de que en el térm ino 
de 45 dias, contados desde la inserción de este edicto en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezcan en éste Juzgado por la p resencia  
del ac tuario á p res ta r  lá  declaración acordada , ó en otro caso 
manifiesten el punto en que se encuentren  a fin de l ib ra r  con 
dicho objeto el conducente exhorto  al Juzgado que co rres 
ponda.

Cádiz 4 de Agosto de 4 87 5 .= R a m on  de Scndra.-=Alejan-  
dro de Gorriíy.

C a m p i l l o s .
D. Juan  de Luquc Izquierdo, Juez de p r im era  ins tanc ia  de 

esta villa  y su partido.
Por  el presente se cita por este edicto a José F ranco  R o

dríguez, vecino de Campillos, pa ra  que dentro del té rm ino  
de 45 dias, á contar  desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este Juz
gado á fin de que preste inquisitiva en causa que se le sigue- 
por sospecha de hu r to  de caballerías; en la inteligencia que si 
no lo verifica le pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar  como de
clarado rebelde, sin perjuicio que si fuese habido será  consti
tu ido en prisión y puesto á mi disposición.

Dado en Campillos á 42 de Julio de 4 8 7 5 .= Iu a n  de Luque 
Izqu ie rdo .= P éd ro  Govantes.

Por providencia del Sr. Juez de prim era  ins tanc ia  de este 
partido, dictada en causa seguida contra  Antonio Torres 
Barba, de este domicilio, se h a  m andado citar y  em plazar al 
mism o como procesado por homicidio pa ra  que comparezca 
ante la Excma, Audiencia del territorio en el término de 40 
dias á nom brar  Abogado y Procurador;  pues de no verificarlo 
le p a ra rá  el perjuicio que h a y a  lu g a r  en derecho.

Campillos 19 de Agosto de 187 5 .= P .  Govantcs.
Caspe.

D. Victorio Andrés  y  Catalan, Juez de p r im era  ins tanc ia  
de la ciudad de Caspe y su partido .

Por  la presente requis i to ria  llamo y emplazo á Francisco 
Bonastre  y Soler, vecino de Mac l ia ,  que se ha l la  en las fuer
zas carlistas, y por consiguiente se ignora su paradero, contra  
quien me hallo  ins truyendo  cansa cr im inal sobre lesiones con 
disparo de a rm a  de fuego á su convecino Manuel Lacueva, 
p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, a contar de la inserc ión  de 
esta requis itoria  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en este 
Juzgado á responder de los cargos que en dicha causa  le re 
sultan; bajo apercibimiento* de ser declarado rebelde y de pa 
ra r le  el perjuicio epue h a y a  lugar.

Dada en Caspe á 22 de Agosto de 4875. =  Victorio An- 
d r é s .= P o r  su m andado, Manuel Perez.

Cocentaina.

D. Francisco  Gozalbes y P u i g , Abogado, Juez municipal 
de esta  villa, Regente el Juzgado de p r im era  ins tanc ia  de esto 
partido por t ras lación  del propietario.

E n  v ir tu d  de la presente requisitoria se cita ,  l lam a y em 
plaza á José P lá  y Puig, na tu ra l  y vecino de Millcna, por h a 
llarse  comprendido en cd núm . 4.° del art.  423 de la ley p ro 
visional de E nju iciam iento  c r im in a l , pa ra  que dentro del té r -
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iíüno de nueve dias comparezca en este Juzgado ó cárceles | 
del mismo á responder de los cargos que le resultan en la 
causa que contra él mejliallo sustanciando sobre homicidio de 
Bautista Dauder y García, de la propia vecindad; apercibién- ■ 
dolé que de no verificarlo así se le declarará rebelde y le 
pararán  los perjuicios consiguientes.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las Autori
dades civiles y militares procedan desde luego á la busca y 
captura del referido José 'P lá y Puig, y caso de conseguirse 
con las seguridades convenientes dejarlo á disposición de este 
Juzgado. Pues así lo tengo mandado en'auto de este dia en 
la causa de que anteriormente dejo hecho mención.

Dada en Cocentaina á 19 de Agosto de 1875.—Francisco 
Gozalbes.—De orden de S. S . , Francisco Miguel Jordá.

Señas del procesado. ^
Estatura alta, delgado, pelo negro, cejas al pelo, color mo

reno, barba clara, ojos pardos,, nariz y boca regular ; viste in
distintamente pantalón oscuro de algodón y calzoncillos blan
cos largos, chaleco oscuro, chaqueta de paño negro, pañuelo 
á  la cabeza y sombrero hongo negro y alpargatas de cáñamo, 
y tiene la voz muy afeminada. *

Cogolludo
Por providencia del Sr. Juez de primera instancia de este 

partido, fecha de ayer, se cita y llama á Calixto Bayon Alonso, 
vecino de Fuencemillan, que según noti ias se encuentra t ra 
bajando en la via férrea de Madrid á Zaragoza, para que en el 
término de 10 dias, á contar desde la inserción de este anun
cio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se presente en este Juzgado ó 
manifieste al mismo el punto de su residencia á efecto de am
pliar la declaración que tiene prestada en la causa que se si
gue contra Tiburcio Jadraque Liceras por desacato á la Au
toridad; en la inteligencia que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Cogolludo 84 de Agosto de 1875.=E1 actuario, Alejandro 
Santos.

C o lm e n a r ,
D. Sebastian Mayor y Sainz, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y. emplazo por tér

mino de 30 dias á Andrés García Lozano, álias Perote, vecino 
de Casabermcja, cuyas señas se ignoran, para que comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración inquisitiva y á respon
der de los cargos que le resultan en la causa que se instruye 
sobre lesiones por disparo de arma de fuego á Francisco Ruiz 
Melendez; apercibiéndole que de no presentarse en diclio tér
mino se le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judi
cial para que ordenen y procedan á la prisión y remisión á la 
cárcel de esta villa del Andrés García Lozano.

Dada en Colmenar á  18 de Agosto de 1875.—Sebastian Ma- 
yo r .= P or  mandado de S. S . , José Alcántara.

C h an tad a .

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Waldo Auz, Juez del partido de 
la villa de Chantada.

Por la presente hago' saber que en el Juzgado de mi cargo 
y Escribanía del que autoriza se instruye causa criminal con
tra  María Francisca Abraira, de San Lorenzo de Pousada; 
Benita da Pena y Oarricoba, de la ciudad de Lugo; Josefa Gó
mez Fernandez, de la misma, y Benito Cobas Seijo, de San 
Lorenzo de Arbol, por robo de efectos, en la que se acordó que 
las personas que se consideren con derecho á los que va no 
fueron reconocidos se presenten á exponerlo en la sala de au
diencia del Juzgado de esta capital dentro del término de 10 
dias; y á la vez que la joven cuyas señas á continuación se 
expresan comparezca en igual término para responder á los 
cargos que contra ella resultan; en inteligencia que de no lia - 
cerlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Dada en Chantada á 14 de Agosto de 1875.=AValdo Auz.=* 
De su mandado, Manuel Fernandez Páramo.

Efectos que no fueron reconocidos.'

Dos mandiles de lana del país, fondo negro.
Otro id. fondo negro y cenefa encarnada.
Un pañuelo de lana con cuadros encarnados.
Una sobre-cama do percal nueva con ramos de distintos 

colores.
Una sábana de estopa usada.
Siete madejas de hilo para lienzo.
Una id. de lana negra del país.
Una saya de zaraza oscura.
Un pañuelo de bolsillo de lienzo blanco con rayas encar

nadas.
Un paraguas encarnado, de junco su armazón.
Una cabezada de prender con ramal de lino.
Des costales viejos.
Dos pares de zapatos de mujer usados.

Señas de ¡a joven.
Estatura regular, bien parecida; vestía á estilo del país; 

llevaba un mandil doblado en la cabeza, un pañuelo de lana 
encarnado en la misma, y calzaba zuecos.

C h e lva .
D. Teodosio Pinazo y Valls, Juez de primera instancia de 

esta villa de Clielva y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á José Martinez Car

rascosa para que en término de 15 dias comparezca en este 
«rasgado á responder de los cargos que le resultan en causa

por muerte de Joaquín Sánchez y Bosque, álias Gavilán; bajo 
apercibimiento de pararle perjuicio.

Al propio tiempo ruego A los Sres. Jueces municipales en 
cuyo territorio se halle el procesado procedan á su detención 
y remisión á este Juzgado.

Dado en Chelva á 13 de Agosto de 1875.=Teodosio Pina
zo .=Por  mandado de S. S., Domingo Pujol.

Señas del reo.
José Martinez Carrascosa, casado, de 42 anos de edad, es

ta tura regular, pelo castaño, ojos azules, nariz afilada, color 
sonrosado, conocido por Mellado.

D olores.
D. Guillebaldo Ruiz Egea, Juez municipal de esta villa, y 

Regente del de primera instancia de la misma por ausencia 
con licencia del propietario.

Por la presente requisitoria hago saber que en el ramo de 
prisión dimanante de la causa seguida en este Juzgado contra 
Domingo Ramón Gómez, entendido por L u p ia , sobre lesión 
grave á José Martinez López, he acordado la busca y captura 
del expresado Domingo Ramón Gómez, álias Lupia , del ve
cindario de Callosa de Segura, con remisión á este Juzgado, 
caso de ser hab ido; apercibiéndole á dicho procesado que si 
no comparece en el término de 15 dias le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Dolores 25 de Agosto de 1875.—Guillebaldo Ruiz.—Por su 
mandado, Gregorio Romero.

Señas del procesado Domingo Ramón Gó mez, álias Lup ia.
Edad 44 años, estatura regular, pelo castaño claro, algo ca

noso, ojos pardos, nariz y barba regular,  color sano; viste 
pantalón de gante, chaleco de algodón oscuro, faja encarnada, 
sombrero caiañés, alpargatas de cáñamo con cinta blanca, y 
en mangas de camisa. -

G u a d i x .

D. Joaquín Costa Fernandez, Juez de primera instancia de 
Guadix.

Por el presente se llama, cita y emplaza á Domingo Martí
nez Morales y Manuel Delgado Muriel, de esta vecindad, para 
que en el término de 15 dias se presenten en este Juzgado á 
nombrar Procurador y Abogado que les defienda en la causa 
que se les sigue en unión de otros por el delito de lesiones á 
José Carpintero Jiménez, álias Bollero; en la inteligencia que 
de no hacerlo se les declarará rebeldes.

Dado en Guadix á 20 de Agosto de 1875.=^Joaquín Costa 
Fernández.=Por mandado de S. S., Antonio Sánchez.

H c llin .

D. Juan Bautista Valcárcel, Juez municipal é interino do 
primera instancia de esta villa y su partido.

Por el presente y término de nueve dias, que principiarán 
á contarse desde el en que tenga lugar el presente en la G a 

c e t a  d e  M a d r i d , se cita, llama y emplaza á un joven llamado 
José Cava, hijo de Juan, natural de Calasparra, sin residencia 
fija, el qne comparecerá dentro del período marcado; pues de 
lo contrario Je parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo 
he acordado en causa que sobre hurto me hallo sustanciando.

Dado en Hcllin á 19 de Agosto de 1875.=Juan Bautista 
Yalcárcel.=Por su mandado, Francisco T. Roche..

H e r v á s

D. Alejandro Rodríguez del Valle, Juez de primera instan
cia de esta villa y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juzgado 
pende causa criminal de,oficio contra Juan Lices Gómez, na
tural del Campillo de Salvatierra, provincia de Salamanca, y 
vecino de .esta villa de Iiervás, de estado casado, de oílc'o 
batanero, de 35 años de edad, de estatura alto, do poca barba, 
pelo y ojos castaños; vestido pantalón, chaqueta y chaleco de 
paño de la fábrica de iiervás, y cuyo paradero se ignora, para 
que dentro del término de 20 dias comparezca en este Tribu
nal á recibir cierta notificación acordada eu auto de 6 del 
corriente; con apercibimiento de que si no la verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar, pues 
así se halla acordado en la causa que se le sigue en unión de 
otros por sospechosos en el robo de papeles verificado en la 
Secretaría de este Municipio.

Y en su consecuencia se ruega á la vez á todas las Auto
ridades civiles y militares se interesen por la busca y captura 
de este sujeto y lo conduzcan á este Tribunal.

Dada en Hervás á 18 de Agosto de 1875.=Alejaudro Ro
dríguez del Valíe.=De orden de S. S., Aquilino Albalá.

J e r e z  deF r o n t e r a . -  S a n  M i g u e l

D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia del 
distrito de San Miguel de esta ciudad.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por tér
mino de 10 dias, contados desde el siguiente al en que apa
rezca inserto este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Tomás 
Diez Infesta, natural de San Lorenzo de Seira, Ayuntamiento 
de Rois, en la provincia de la Coruña, panadero, de edad de 19 
años, soltero, para que dentro del término dicho se presente 
á evacuar el traslado de la calificación hecha por el Ministerio 
fiscal en la causa que pende por delito de una cédula de ve
cindad ajena contra el Tomás Diaz; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado sn la ciudad de Jerez de la Frontera á 19 de Agosto 
de 1875.=Tomás Maroto Salado,=Nicolás Mateos y Frentes.

La C añ iza
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Ramón Pórtela Vidal, Juez ele 
primera instancia del partido de La Cañiza.

Hago público que. habiendo cesado el Licencia do D. Je sé

r u e ih s  en el cargo de Registrador irilunuo de la propiedad 
de este partido con fecha 12 de Julio de 1872, conforme con lo 
Dispuesto en los artículos 800 de la ley ¿hipotecaria y 289 y 281 
de :• u reglamento, lie acordado anunciar por segunda vez la 
üCYükicion del depósito de la cuarta parte de honorarios que 
nizo cieno Registrador en garantía del desempeño de tal car
go a fin de que aquellos que tengan que deducir acción, al
guna en contra suya lo verifiquen dentro de: término que las 
citadas prescripciones designan.

Dado en la villa de La Cañiza á 10 de Agosto de 1875.— 
Ramón Pórtela Vidal.—De orden do S. A, Felipe 0. Ricas, 

Lucena
D. Antonio Casanova y Solís, Juez de primera instancia de 

esta ciudad de Luccna.
Per la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Giraldes Parrado, álias Tocos, natural v vecino de Casa- 
riche, partido judicial de Estopa, provincia de Sevilla, de edad 
de 35 años, de estatura buena, pelo castaño, ojos pardos, nariz 
regular, barba poblada y color trigueño, para que dentro dci 
término de 15 dias se presente en este Juzgado á fin de reci
birle declaración sin juramento en la causa criminal que cen
tra c-1 mismo y otros sigo por secuestro frustrado en la persona 
de Manuel Cobacho y Oobacho; apercibido que de no hacerlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Asimismo encarezco á todas las Autoridades, agentes y Je
fes de fuerza pública procuren la busca y detención del inje
rido Antonio Giraldes Parrado, y en su caso la conducción del 
mismo á la cárcel nacional de este partido á disposición de 
este Juzgado con las seguridades oportunas.

Dada en la ciudad de Lucena á i 8 de Agosto de 1875.— 
Antonio Cas;nova.—Por mandado de S. S., Francisco Lúeas 
Ruiz do Castroviejo. ■.

L le r e n a .
D. Manuel Golluri y Villar, Juez do primera instancia de 

esta ciudad de Llerena y pueblos do su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Francisco Manzano 

Merehan , natural y vecino de Vil lagareta, correspondiente á 
este dicho partido, provincia de Badajoz, de estado casado, de 
oficio barbero, de 43 años, conocido-por el apodo del General, 
de estatura regular, pelo negro, cejas id., ojos pardos oscuros, 
nariz gruesa, boca regular, color moreno, barba poca, con bi
gote y sin ninguna seña particular , á fin de 'que dentro del 
término de 30 dias, contados desde la publicación de esta' re
quisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en la cárcel de 
este partido para constituirle en prisión provisional por con
secuencia de la causa que en su contra se sigue por atentado 
á la Autoridad y sus agentes; apercibiéndole que de no veri
ficarlo será declarado rebelde y le parará les perjuicios que 
hubiere lugar con arreglo á la ley do Enjuiciamiento criminal.

Ai mismo tiempo se excita el celo do todas las Autorida
des civiles, militares é individuos de policía judie la i de la 
Kación para que procedan á la bus:a y captura de dicho pro
cesado, y caso de ser aprehendido lo remitan á disposición de 
este Juzgado con las seguridades necesarias, pues en d io  se 
interesa la recta administración de justiciad

-Dada en Llerena á 22 de Agosto de-1875.—Manuel Golluri.- 
El actuario, Daniel Domínguez. -

M a d r id .—-A u d ien c ia .
D. Sebastian Carrasco y .Cálvente, Juez do primera indan- 

cia del distrito de la Audiencia do esta Corto.
Por el presente se cita al sujeto que en la noche del 0 de 

Julio último durmió en la habitación núm. 10 de la posada 
del Galgo, sita en la calle do la Cava Baja de esta capital, y 
que á las cuatro y media de la mañana del 7 se ausentó de 
dicha posada, para que en el término do 10 dias comparezca 
en este Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
cx-ecn vento de las Salcsas , ap re s ta r  declaración en causa 
une se instruye sobre robo de un reloj y dinero, verificado di
cha mañana en la referida posada á Salvador Pérez y Manuel 
Setiens; pues así lo tengo mandado por providencia de este 
dia recaída en la precitada causa.

Dado en Madrid á 24 de Agesto do i875.=Sebast:a.n Cav- 
rasco.=De orden de S. S . , por mi compañero Sr. Murga, Pe
dro Advíueula Villarrubia.

M a d r i d .  -   C e n i z o

■ En virtud de providencia del Juzgada de primera instancia 
del Centro de esta Corte, se cita y emplaza á D. Jesús Pa
líente y Sánchez para que dentro del término de 20 dias com
parezca ante la Sala primera de la Audiencia de este distrito 
á usar de sn derecho en un incidente de pobreza promovido 
por el mismo por consecuencia de autos contra él seguidos 
por Doña Petra García y Muñoz; bajo apercibimiento de que 
si pasa dicho término sin comparecer le parará el perjuicio 
que haya !ugar .=El Escribano actuario, José María Cns til Is.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del Juz
gado de primera instancia del distrito del Centre de esta 
Corte, se cita y llama á D. Valentín Gómez y Gómez, B. José 
Luis Antuñano y Orrantía, D. Vicente cíela Hoz y de Linicrs 
y D. Gaspar Diaz de Labandero para que dentro del término 
de seis dias comparezcan en dicho Juzgado, sito en el piso bajo 
del e'x-eonvento de las Salesas, á prestar declaración en causa 
criminal; bajo apercibimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya luga r .= E l  Escribano actuario, José 
María Castells.

Per el presente edicto, y en virtud de providencia dei Ju z 
gado de primera instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, se cita, y llama á D. Antonio Salido yOrdoñez, D. Car
ies Casulá y Losada, D. Francisco Olivar y Bonubert, 1). An-
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gel H ernán  y Martin y D. Manuel González Losada para  que 
dentro del término do ÍO d4as comparezcan en este Juzgado, 
sito en el piso bajo del ex-convento de las Salesas ,  para  la 
práctica de unas diligencias acordadas en causa criminal en 
que aparecen como perjudicados ; bajo apercibimiento de que 
si no  se presentan les para rá  el perjuicio que haya  lu g a r .= E l  
Escribano actuario, José María Castells.

En vir tud  de providencia del Juzgado de prim era  instan
cia del distrito  del Centro de esta Corte, se cita y llama áD o n  
Valentín Gracia y Alaberti,  que h a  vivido en la calle de Car
retas, núm. 22, tienda, y cuyo ac tua l paradero se ignora, para 
que dentro  del término de 10 dias se presente en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo del cx-convento de las Salesas, á 
pres ta r  declaración como testigo en una causa criminal; aper
cibido. que de no hacerlo le parará el perjuicio que h aya  lu -  
g a r .= E l  Escribano actuario, José María Castells.

D. José María Casas y Miranda, Juez de primera ins tancia  
del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente requisitoria  cito y llamo á D. Manuel Real 
y Cobos, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran , 
para que dentro del término de. 10 dias comparezca en el Juz
gado de mi cargo, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
ex-eonvento de las S a lesas , á prestar su prim era  declaración 
como procesado en la causa que se ins truye  contra el mismo 
en este Juzgado por estafa.

Y ruego á todas las Autoridades, así civiles como m ili ta
res, que si logran averiguar el paradero del expresado se sir
van disponer la conducción de él al presente Juzgado, ó á dis
posición del mismo á la cárcel de esta villa en clase de dete
nido, pues así lo tengo acordado en la mencionada causa.

Dada en Madrid á 17 de Agosto de 18 75 .= C asas .= P o r  su 
mandado, José María Castells.

D. José María Casas y Miranda, Juez de p rim era  ins tancia  
del dis trito del Centro de esta Corte.

P o r  la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo á la gi
tana  conocida por la Franciscana, que habitó en la Casa Negra 
del Puente  de Toledo, cuyo actual paradero se ignora, para  
que en el término de 10 dias, contados desde la  inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta 
p rov inc ia , comparezca en este Juzgado á p res tar declaración 
en la causa que por ante el actuario se sigue contra la misma 
y otra  por estafa; bajo apercibimiento de que en otro caso 
será declarada rebelde, y las providencias que se dicten le 
pararán  el perjuicio que haya  lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y m ili ta res  que si 
logran averiguar el paradero de dicha Franc iscana  se s irvan 
ponerlo en conocimiento de este Juzgado.

Dada en Madrid á SI de Agosto de d8 75 .= C asas .= P o r  
mandudo de S. S., y por mi compañero H eros ,  José María 
Castells.

E n  virtud de providencia del Sr. Juez de prim era in s tan 
cia dri distrito del Centro de esta C orte ,  refrendada por el 
actuario D. Manuel de las l l e r a s , se c ita, l lama y emplaza á 
Manuel García, mozo de cuadra de la cochera si tuada en la 
calle de Chin hiila, cuyo actual paradero y domicilio se ignora, 
para  que en el término de seis dias, contados desde la publi
cación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de c d i  p uy ine ia ,  comparezca á pres tar  declaración en causa 
cu itra  Francisco García y  González por h u r to ;  bajo aperci
bimiento de que en otro ca-o la providencia que se dicte le 
parar/i el pcrjuici j qu * haya lugar.

Madrid 2o de Agesto de 1375.=Hl actuario, Manuel de las 
lleras.

M ad rid .—-Congreso.
I l  NíerCL Casi i-lejo. Juez de primera instancia del d is tr i to  

del Congreso de esta capital,.
1 or la p r o  cu l 1 t r r, im y ú lt im a requisitoria se cita, l lam a 

y emplaza á D. U n  ario Saínz Herrero y  D. Joaquín García 
López, cuyo actual paradero se ignora, para  que en el término 
de nueve días comparezcan en dicho Juzgado y E scriban ía  del 
actuario á responder á los cargos que les resultan en causa 
per desorden; apercibidos que de no hacerlo les parará  per
juicio en rebeldía.

Dada en Madrid á 17 de Agosto, de 1 8 7 5 .= W  B .°= C as t i -  
H ojo.=Por su m andado ,  Francisco de P au la  Morales.

D. Juan  Ignacio Crespo, Juez interino de primera instancia 
del distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente, y para  cumplir  un exhorto del Juzgado 
de la Alameda de Málaga, so cita y llama á D. E duardo  a c i a  
Loma, Gobernador civil que fuá de aquella  ciudad, para  que 
en el término de 10 dias comparezca en este y Escriban ía  de 
D. Francisco de Paula  Morales para la práctica de una  dili
gencia judicial.

Madrid 20 de Agosto de 1875. =  VA B.°=Crcspo. =  Por su 
mandado, Francisco do Pau la  Morales.

E n  el Juzgado de prim era instancia  del distrito del Con
greso de esta Corte y á mi testimonio penden los autos p ro 
movidos per el Procurador D. José Cirilo Díaz, á nombre de 
D. Antonio Dieguez, con Doña Elisa Cuevas Villafuertes y su 
n ija D iñ a  Severm a Mas sabré que se le declare pobre para  li
tigar con las mismas; en cuyos autos se ha  dictado la si
guiente

«P n v .den c ia .  Madrid 13 de Julio do 1875.-—Juzgado de 
primera ins tancia  den distrito del Congreso.—Por presentado 
.el anterior escrito, que se incorp?T3rá°á los autos de su refe

rencia: se admite cuanto há  lugar en derecho la demanda que 
se interpone por el Procurador D. José Cirilo Diaz sobre que se 
declare pobre á su representado D. Antonio Dieguez , de la 
que se confiere traslado por término de seis dias á Doña Elisa 
Cuevas Villafuertes y su hija Doña Severina Mas, y al señor 
Prom otor fiscal.

Lo mandó y rúbrica el Sr. D. Nicolás Castillejo, de que yo 
el Escribano doy fé .= H a y  una  rú b r ic a .= J u a n  Zozaya. »

E n  su v i r t u d , é ignorándose el actual domicilio de Doña 
E lisa  Cuevas, por la presente cédula se la hace saber y  noti
fica en forma la providencia inserta ,  citándola y  emplazándola 
para  que en el té rm ino de seis dias evacúe el traslado que la 
m ism a determ ina .

Madrid 21 de Agosto de d875 .=E l a c tu a r io ,  Juan Zozaya

D. Nicolás Castillejo, Juez de prim era  instancia del d is tr i
to del Congreso de esta capital.

Po r  la presente requisitoria se cita, l lama y emplaza á F e 
lipe Fernandez Ibañcz , que habitó  calle de las H uer tas ,  n ú 
mero 57, cuarto  bajo, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que en término de 15 dias comparezca en dicho Juzgado y 
E scriban ía  del actuario á responder á lo s  cargos que le resu l
tan  en causa por lesiones; apercibido que de no hacerlo le pa
ra rá  perjuicio.

Madrid 23 de Agosto d e i87 5 .~ V .°  BA—C asti l le jo .= P or su 
mandado, Francisco de P au la  Morales.

Por  providencia del Sr. Juez de p r im era  ins tancia  del dis
tr ito  del Congreso de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se cita y l lam a á Rafaela Fernandez Granado, 
na tura l  de Pedro Bernardo, y  de esta vecindad, cuyo ac tua l  
domicilio se ig n o ra , p ara  que en el té rm ino de ocho días com
parezca en dicho Juzgado, sito en las S alesas,  para  la prác
tica de u na  diligencia judicial en causa que se sigue por h u r 
to ; apercibida que de no verificarlo la para rá  el perjuicio que 
h a y a  lugar.

Madrid 24¡ de Agosto de 1875.=VA B A =  C asti l le jo .=El 
Escribano, Jerónimo Montesinos.

D. Nicolás Castillejo y R iva ro la ,  Juez de prim era  in s tan 
cia del d is tri to  del Congreso de esta capital.

P o r  la presente y  segunda requisitoria  se c i t a , l lam a y 
emplaza á D. Salustiano García Muñoz, Escribano de ac tua
ciones de este Juzgado ,  que vivía en la calle de Segovia, n ú 
mero 8,. cuarto principal izqu ie rda ,  procesado por abandono 
de su cargo con daño de la causa pública y  sus tracción de can
tidades , cuyo paradero se ignora, p ara  que dentro  del té rm i
no de 10 d ias ,  á contar desde la inserción de la presente re 
quisitoria en los periódicos oficiales , comparezca en dicho 
Juzgado, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, con el fin 
de p res ta r  indagatoria  en la causa que se le sigue por el ex
presado delito; bajo apercibimiento que dé’no verificarlo se le 
declarará rebelde y le para rá  el perjuicio que haya lugar.

Y en su v ir tud  se ruega y encarga á las Autoridades ju d i
ciales, civiles y militares, Guardia civil y demás dependientes 
de la policía judicial procedan á la  busca y captura del m en
cionado D. Salustiano, y  si fuese habido disponer su conduc
ción á la cárcel de Villa de esta capital á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Madrid á 2 5 de Agosto do 1875.=Nicolás Castille
jo .—Por m andado de S. S., Rafael Valdivieso.

Es cop’a deducida de su original, con quien corresponde á 
la le t r a ; y  para  im e r t a r  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , según esta 
m a n d a d o , pongo la presente que firmo en Madrid á 25 de 
Agosto de 1875,=E1 Escribano, Rafael Valdivieso.

Por  providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Congreso de esta capital, refrendada por el Escri
bano que suscribe, se cita á D. Federico Miber y  Esmicli,  que 
vivió en la calle de Alcalá, núm. 10 ,  y  cuyo actual domicilio 
se ignora, para que en el término de ocho días comparezca en 
dicho Juzgado, sito en las  Salesas, para  hacerle saber una  r e 
solución de la S u per io r id ad ; apercibido que de no verifi
carlo le p a ra rá  el perjuicio que hay a  lugar .

Madrid 25 de Agosto de 187o.=V.° B.#= C a s t i l l ■ j o . = E l  E s 
cribano.

M ad rid ,—H osp icio .

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. Ne
mesio Longué y Molpeccres, Juez de primera ins tancia  del dis. 
tr ito  del Hospicio de esta Corte, se cita, l lam a y emplaza á los 
que se crean con derecho á heredar á D. Juan  González An- 
día, Alférez que fué del batallón Voluntar ios de M atanzas, 
núm ero 3, p ara  que comparezcan á deducirlo en el Juzgado de 
primera instancia  del distrito del Este de la ciudad de Puerto- 
Príncipe en el término de dos meses.

Madrid 17 de Agosto de 1875.=fíl  Escribano, Federico Ga
rnacha y Jimcnez.

D. Nemesio Longué y Molpeccres, Juez de primera in s ta n 
cia del dis tri to  del Hospicio do esta Corte.

Por  la presente se cita, llama y emplaza á Ramón Blan- 
deiro Rey, preso diferentes veces en la  cárcel de Villa, de edad 
de 38 anos, soltero, y fugado ú lt im amente del presidio de A l
calá de Henares, para  que en el preciso término de 12 dias se 
presente en esto Juzgado y Escriban ía  del infrascrito  á p rac
ticar ciertas dil igencias por consecuencia de los cargos que 
le resultan  en la causa criminal que contra él se ins truye  por 
tentativa de estafa á P. R amón Palacios; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y contumaz y le parará el 
perjuicio que haya  lugar.

A! propio tiempo ruego á los dependientes do la Autoridad,

así judicial como gubernativa, procedan á la  busca y captura 
del R am ón Blandeiro, y caso de ser habido lo pongan á mi 
disposición en la cárcel de Villa con las seguridades debidas.

Dada en Madrid á 19 de Agosto de 1875.=N emesio  L on 
gué.—Por m andado de S. S., Federico C am acha y Jiménez.

M a d rid .-  H o s p ita l .

D. Felipe Valero y Serióla, Juez de prim era  ins tancia  del 
dis tr i to  del Hospital de esta capital.

Po r  la presente requisitoria, y  en cumplimiento do lo que 
dispone la ley de Enjuiciam iento c r im in a l ,  se c ita ,  l lam a y  
emplaza á Ignacio López Bueno, n a tu ra l  de Tarazona de la 
M a n c h a , provincia de Albacete, de estado casado, de 28 años 
de e d a d , de oficio a lb a ñ i l , que hab itaba  ú l t im am ente  en la- 
calle de San Cosme, núm. 11, cuarto  segundo interior, á fin de 
que dentro del término de 10 dias se presente en la cárcel de 
Villa para  que sufra  la pena que le ha  sido im puesta  por la 
Superioridad por v ir tu d  de la causa que Se le h a  seguido por 
hurto .

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades» 
así civiles como m il i ta re s ,  procedan á la busca y captura  de 
dichcf sujeto, y habido que sea conducirlo á la cárcel de Villa 
á mi disposición.

Dada en Madrid á 23 de Agosto de 1875.=Felipe V a le ro .=  
Por mandado de S. S., José María I. Sierra.

M ad rid ,—In c lu s a .

Por  el presente y en v ir tud  de providencia dictada por el 
Juzgado de prim era instancia del d is tr i to  de la Inclusa de esta 
Corte, en cumplimiento de exhorto  del de igual clase del dis
tr ito del Oeste de Puerto-Príncipe, se anuncia  el fallecimiento 
sin tes tar  de D. R icardo  Sam per y Lodovan, n a tu ra l  de Ma
drid, hijo de D. Félix  y de Doña Ana, Teniente que era del 
regimiento de caballería de Colon; y se llam a á estos, cuya h a 
bitación se ignora, y  á los demás que se crean con derecho á 
heredarle , p a ra  que dentro  del término de cuatro meses lo 
aleguen en debida forma ante el Juzgado exhortante; á sus  
padres  si se p resen taren  les será entregado un  testimonio que 
obra en poder del infrascrito  actuario  do la  herencia  de su ci
tado hijo.

Madrid 21 de Agosto de 1875.=*VA BA—Balda.==El E sc r i
bano, Luis Escobar.

M ad rid . —l a t i n a .

I). Joaquin de Quero' y  Cobos, Juez de prim era  ins tancia  
del d is tr i to  de la  L a tina  de esta Corte.

P or  la presente  se l lam a á D. Pedro  Velazquez H errera ,  
vecino de esta capital, v iudo, de £6 años de edad, asp iran te  al 
Notariado, p ara  que dentro  del término de 10 dias comparezca 
en este Juzgado  pa ra  la práctica  de cierta dil igencia en causa 
que se sigue contra  el mism o por estafa; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le pa ra rá  el perjuicio que h a y a  lugar.

Ruego y  encargo á todas las A utoridades y  corporaciones 
procedan á la busca, captura  y conducción á este Juzgado 
del referido D. Pedro Velazquez.

Dada en Madrid á 21 de Agosto de 1875.=Joaquin  de 
Q u e ro .= P o r  m andado  de S. S., y por Burruezo, Severiano do 
Diego.

M a d r i d .- U n iv ersid ad .

E n  v ir tud  do providencia del Sr. D. Luis  Rubio y Cadena, 
Juez de p r im era  ins tancia  del d is tr i to  de la U nivers idad de 
esta Corte, ref rendada aquella del Escribano que suscribe, se 
cita y l lam a á R am on a  Perez, que habitó en el pasco de Ama- 
niel, corrales de C avila ,  en compañía de Ju an  Antonio López, 
para  que en término de seis dias comparezca en la audiencia 
de S. S., si ta  en el Palacio de Justicia, con el fin de pres tar  
declaracicn en causa criminal.

Madrid 21 de Agosto de 187o .= R ub io  y C ad en a .= E l  E s 
cribano, Emilio Momt.

E n  v ir tud  de providencia del Sr. D. L uis  Rubio y Cadena, 
Juez de p r im era  ins tancia  del distrito de la U nivers idad de 
esta Ccrte, re frendada aquella  del Escribano que suscribe , se 
cita y llama á Manuel López, que habitó  en la calle del Barco, 
núm ero  25, carbonería, para  que en término de seis dias com 
parezca en la audiencia  do S. S . , si ta  en el Palacio de Jus ti
cia, con el fin de p res ta r  declaracicn en causa criminal.

Madrid 21 de Agosto de. 1875.==Rubio y  C a d e n a .= E l  E s
cribano, Emilio  Monet.

E n  v ir tu d  de previdencia  del Sr. D. Luis Rubio  y Cadena, 
Juez de pr im era  ins tancia  del dis trito  de la Universidad de 
esta Corte, refrendada aquella del Escribano que suscribe, se 
cita y  llama á José R ivagorda  y Perio, domiciliado en la calle 
de San Vicente, núm . 34 , } iso principal izquierda , cuyo p a 
radero  se ignora ,  para  que en término de seis d ias-com pa
rezca en la audiencia de S. S . , s i ta  en el Palacio de Justicia, 
con el fin de ampliar  su declaración' en causa cr im inal que so 
sigue por robo.

Madrid 24 de Agosto de 1875 .=R ubio  y Cadena.—E l E s 
cribano, Emilio Moñet.

M á l a g a  —S an to  D om ingo.

D. José López de A z e u t ia , Juez de prim era  instancia  del 
d is tri to  de Santo  Domingo de esta ciudad.

Por  la presente requisitoria  y término de 30 dias se cita, 
l lam a y emplaza á Manuel Morales Perdón, de esta naturaleza 
y vecindad, casado, de 60 años, para  que dentro de ellos se 
persone en esta cárcel pública á ex tinguir  la condena .que le 
h a  sido im puesta  por la Superioridad en causa sobre lesiones.
. Por tanto, encargo á todas las Autoridades que componen 

la .policía judicial y de quienes sea esta requisitoria  conocida 
procederán á p racticar las más activas d il igenciasen  el término
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de su jurisdicción para conseguir la captura del reclamado, 
remitiéndolo á esta cárcel pública á mi disposición.

Dada en Málaga á 14 de Agosto de 1875. =- José L. de Az- 
cut.ia.=José Ganancias.

D. Vicente Dimas Tovar Bermejo, Escribano de actuacio
nes del Juzgado de prim era instancia del distrito de Santo 
Domingo de esta ciudad &e.

Doy fé que en el mismo y por ante mí so sigue causa cri
minal de oficio contra Juan García Astorga sobre lesiones á 
Gracia Patricio Ávalos, en la cual se encuentra la requisito
r ia  que dice a s í :

«D. José López de Azcutia, Juez de primera instancia del 
distrito de Santo Domingo de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 
término de 30 dias, dentro de los cuales se presentará en este 
Juzgado Juan García Astorga, natuinal de A rchidona, vecino 

■ de esta ciudad, casado, de 41 años, de estatura regular, color 
claro, patillas, bigote y cejas castaño claro, ojos melados, 
cuyo actual paradero se ignora; apercibido que de no hacerlo 

f le parará el perjuicio que haya lugar.
. Y á un mismo tiempo en nombre de S. M. el Rey D. Al

fonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero á las Sres. Jueces de 
prim era instancia y municipales é individuos de policía judi
cial que sepan su actual paradero se le haga saber este m an
dato judicial.

Dada en la ciudad de Málaga á 17 de Agosto de 1875.= 
JoséX . de Azcutia. =  Por mandado de S. S., Vicente Dimas 
Tovar.»

Lo relacionado así aparece de la citada causa, estando 
conforme lo inserto con su original en la misma, á que me 
rem ito.

Y para que conste, cumpliendo con lo mandado, extien
do el presente testimonio, que firmo en Málaga á 17 de Agosto 
de 4875. = V icente Dimas Tovar.

D. Vicente Dimas Tovar, Escribano del Juzgado de pri
m era instancia del distrito de Santo Domingo de esta ciu
dad &c.

Por mandato del Sr. Juez de prim era instancia del distrito 
de Santo Domingo eje esta ciudad, se cita, llam a y emplaza 
por térm ino de 80 dias á. Antonio López Rodríguez, vecino 
de esta ciudad; al Inspector que fué de Orden público D. Pe
dro Fernandez; al municipal que fué conocido por Molero, que 
se hallaba de punto en la plazuela de la Merced en el mes de 
Diciembre de 1874, y al cabo de vigilantes que se hallaba 
también de punto en la plazuela dicha en el mismo mes y año, 
para que comparezcan en este Juzgado dentro de dicho tér
mino; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar, según la ley.

líá laga  19 de Agosto de 4875.=Vicente Dimas Tovar.

D. Vicente Dimas Tovar y Bermejo, Escribano del Juzga
do de prim era instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad &c.

En virtud  de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del d istrito  de Santo Domingo de esta ciudad, 
se manda citar para que comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de 30 dias la hija de Dolores Romero, cantadora, 
y  á sus parientes más cercanos; apercibidos que de no hacerlo 
conforme queda expresado les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Málaga 20 de Agosto de 4875.=Vicente Dimas Tovar. 
Mondoñedo.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Gregorio Vieito de Hoyos, 
Juez de primera instancia del partido de Mondoñedo.

Por el presente segundo edicto llamo, cito y emplazo por 
término de 20 dias, contados desde su inserción, á los que se 
consideren con derecho á la herencia de D. Indalecio Alvarez, 
de esta vecindad/ ordenanza de la estación telegráfica de la 
mismo, á fin de que comparezcan ante este Juzgado y por la 
Escribanía del infrascrito á deducir de su derecho en el expe
diente de abintestato por fallecimiento del D. Indalecio; h a
ciéndose constar á los efectos consiguientes que por conse
cuencia del prim er edicto que se expidió se personó á los au 
tos Perfecta Iglesias Trelles, como madre de la niña María del 
Carmen, h ija natural del D. Indalecio, según afirman.

Dado en la ciudad de Mondoñedo á 49 de Agosto de 4875.= 
Gregorio V ieito .=Por mandado de S. S., Nazario Seco.

M on tefr io .

Yo el infrascrito Escribano del Juzgado de primera instan
cia de este partido.

Doy fó que en este Juzgado y en la causa que se expresará 
aparecen la sentencia y providencia del tenor siguiente:

«Sentencia.—En la villa de Montefrio, á 23 de Diciembre 
de 4872, el Sr. D. Antonio Gómez López, Juez de prim era ins
tancia de este partido, en la causa seguida de oficio contra An
tonio R aya Serrano, alias F ilis, de 23 años, soltero, natu ra l 
de Illora, soldado en la actualidad, sin instrucción ni antece
dentes penales, de buena conducta, y estando procesado en la 
actualidad por el delito de lesiones ménos graves inferidas á 
M argarita Sánchez Márquez, vecina de Loja, y por el de hurto  
de un pañuelo á la misma:

Vista; y
4." Resultando que como á las dos de la. m adrugada del do

mingo 48 de Setiembre de 4870, estando M argarita Sánchez, 
que se dedicaba á la prostitución , en la villa de Illora, donde 
se celebraba feria, hospedada en una casa tras del castillo de 
la misma villa, acompañada de Cármen Rosa, llegaron á dicha 
casa el Antonio Raya, álias Filis; otro conocido por Miguelete

y un tal Cristo, y esínviefon bebiendo aguardiente, teniendo 
además el Filis acto carnal con la Sánchez, m anifestando esta 
que al marcharse dichos, tres hombres, sin querer pagar el 
aguardiente, se llevaron un mantón que la había costado 5 du
ros en compra á Antonia la Chunga; y por último que el F i
lis le dio con un palo un golpe en la cabeza, causándole una 
herida; cuyos hechos en cuanto á haberse causado las lesiones 

' por el Raya declaro probados por los testim onios contestes 
de la lesionada, folio 4.°; Manuel López Muñoz, álias Miguelete, 
folio 43 vuelto; Cármen Rosa Tribaldos, folio 7.°, y Francisco 

' Moreno Borrego, álias Ruvilla, folio 74; y no probados los de
más por el resultado de las mismas declaraciones y el de la 
de Francisco Muñoz Salobreña, álias Cristo, folio 44 vuelto:

2.° Resultando que la herida padecida por la M argarita . 
Sánchez en la elevación parietal izquierda, de extensión de 
pulgada y media, fué sana por completo á los 22 dia.s, sin h a - , 
ber dejado defecto alguno; cuyos hechos son probados por el 
testimonio de livores, folio 5.° vuelto, y las declaraciones fa
cultativas de los folios 6.° y 46:

3.a Resultando que en los momentos antepróximos á ser 
lesionada Margarita Sánchez, el agresor Antonio R aya estuvo 
bebiendo aguardiente en cantidad bastante á ponerle en un 
estado de embriaguez; hecho que declara probado por las de
claraciones citadas de los folios 7.* y 74:

4.° Resultando que la conducta del procesado ántes de la 
presente causa ha sido buena, según aparece justificado por 
declaraciones de los testigos examinados á los folios 400 y 404:

5.a Resultando que ofrecida la causa á la ofendida, no se 
ha mostrado parte ni se reservó derecho alguno, folio 3.°, en 
cuya virtud por el auto del folio 96 se le tuvo la indemniza
ción por renunciada:

4.° Considerando que los hechos declarados probados cons
tituyen un delito de lesiones menos graves comprendido en el 
artículo 433 del Código penal:

2.a Considerando que en el hecho no concurrió ninguna c ir 
cunstancia agravante, y  sí la atenuante calificada en la re
gla 6.a del arf. 9.a del citado Código, la cuál, no siendo habi
tual en el procesado una vez probada su buena conducta, debe 
tenerse en cuenta para la aplicación de la pena:
. 3.a Considerando que por lo tocante al hurto del pañuelo, 
denunciado por la lesionada Margarita Sánchez, 110 hay prue
ba Me clase alguna ni sospecha racional de que tal delito se 
cometiera:

Vistas-las disposiciones citadas y los artículos 44, núm. 4.a 
del 43, 24 y 62, tabla dem ostrativa del 97, y 82 en su regla 2.a, 
y demás de aplicación general, como igualmente la acusación 
y la defensa;

Fallo que debo declarar y declaro:
4.° Que los hechos probados en esta causa constituyen un 

delito de lesiones ménos g rav e s , con la circunstancia espe
cífica atenuante de haberlo ejecutado su autor en estado de 
embriaguez no habitual. -

2.a . Que la participación que en él tuvo el procesado fué 
la de autor.

3.° Que lia incurrido en la pena de arresto mayor.
Y en su consecuencia debo condenar y condeno al Antonio 

Raya Serrano , alias F i l i s , á la pena principal de 45 dias de 
arresto mayor y á las accesorias de suspensión de todo cargo 
y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena, y en 
todas las costas, sin indemnización, de que sólo seria respon
sable el procesado y 110 otra alguna persona, por estar renun
c ia d a ; y en cuanto al hurto del mantón denunciado por la le
sionada, debo sobreseer y sobreseo en la continuación de esta 
causa, bajo el fundamento de la falta de prueba de que se co 
m etiera el delito.

Consúltese esta sentencia con el Tribunal superior, á don
de se rem ita original el proceso y pieza de insolvencia por 
conducto del limo. Sr. Presidente de la Audiencia, prévia ci
tación y emplazamiento, de las partes por 40 dias para ante 
dicho T rib u n a l, y haciéndose por el procesado el nombra
miento de defensores, para lo q u e , y su notificación, citación 
y emplazamiento se expida exhorto al Sr. Juez Decano do 
Madrid; pásese á Secretaría la hoja de estadística , y quede 
testimonio de resguardo en la Escribanía.

Y por esta mi sentencia, definitivamente juzgando , así lo 
pronuncio, mando y íirm o.=Antonio Gómez López.»

«Providencia del Sr. Juez Martin.—El anterior exhorto de
vuelto únase á la causa á que corresponde; y mediante los 
repetidos exhortos que ya se han expedido para el mismo ob
jeto que el que precede, sin que no obstante haya podido tener 
efecto la notificación, citación y emplazamiento del procesado 
Antonio Raya Serrano; y siendo probable que por v irtud  del 
constante movimiento en que como soldado artillero le tienen 
las "incesantes operaciones de la guerra no puede practicarse 
aquella diligencia en su persona, verifiqúese por medio de la 
G a c e t a  d e  M a d r id  , requiriéndole con que si en el término 
de 40 dias no hace ante la Audiencia de este territorio  el nom
bramiento de defensores le será hecho de oficio , á cuyo fin se 
rem ita testimonio literal de la sentencia y de esta providen
cia para su inserción en dicha G a c e t a .

Juzgado de prim era instancia de Montefrio 40 de Agosto 
de 4875.=I4ay una rúbrica.=M anuel E n tren a .»

La sentencia inserta y providencia concuerdan con su ori
g in a l, á que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, expido el presente tes
timonio en Montefrio á 20 de Agosto de 4873.-=Manuel E n
trena.

M urcia.—S a n  J u an.
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia 

del distrito  de San Juan de esta ciudad.
Por la presente cédula y término de 45 dias se cita á Don 

Arturo Molina y D. Miguel Sistus, comisionistas de quincalla,

ignorándose las demás señas que puedan tener, los cuales sa
lieron de esta ciudad en la diligencia de Alicante con direc
ción á dicho punto el 5 de Octubre último pasado; los que 
comparezcan á declarar en causa que se instruye en este-mi 
Juzgado contra Francisco García Grs sobre hurto de un fardo 
de gomeros, y lo que tengo acordado en providencia dictada 
en el presente dia.

Murcia 22 de Agosto de 4875.=Manuel N av arro .= P o r su 
mandado, Sabino Arroyo y Cebador.

N a v a  d e l R ey .
D. Antonio Perez Cantalapiedra, Juez de primera instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en la causa que me hallo instruyendo por 

robo de dos alquitaras con sus cabezas, todo de cobre, de la 
fábrica de aguardiente de Rufino Alonso de Cos, vecino de 
Sieteiglesias, tengo mandado practicar una diligencia en la  
persona de Gaspar Simeón de la Fuente, que es uno de los? 
procesados, vecino de Toro, de 30 años de edad; y como quiera, 
que no se encuentre en la referida ciudad y se ignore su pa
radero, tengo acordado se le llame por medio de edictos para 
que se presente en este Juzgado dentro del término de 45 
dias; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el consiguiente perjuicio.

En su consecuencia, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), encargo á todos los agentes de policía judi
cial procedan á la busca y captura del Gaspar Simón de la 
Fuente, y caso de ser habido sea puesto á mi disposición.

Y á referidos fines publico el presente, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia.

Nava del Rey 42 de Agosto de 4875. = A ntonio  P. C anta- 
lapiedra.=Por mandado de S. S., Quintín Hernández Bergaz.

En nombre de S. M. el Rey Di Alfonso XII, Rey de Espa
ña, en el cual adm inistra justicia D. Antonio Perez Cantala
piedra, Juez de prim era instancia de esta villa de la Nava del 
Rey y su partido.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á 1111 gitano lla
mado Antonio de P edro , que se fugó en un caballo al querer 
detenerle la Guardia civil en la noche del 44 de Julio último 
en término de Torrecilla de la Orden, en este partido judicial, 
cuyas señas se ignoran; encargando á todas las Autoridades 
así gubernativas como judiciales é individuos de la Guardia 
civil, procedan á su captura, incomunicación y remisión á este 
Juzgado si le hubiesen á mano.

Asimismo por el presente hago saber que por el referido 
cuerpo de la Guardia civil fueron ocupadas 43 caballerías que, 
según todos los indicios, han sido robadas por el anterior gi
tano y otros consortes, cuyas señas se insertarán después, ig
norándose dónde se hubiere cometido el robo y quiénes fueren 
sus dueños.

Y á fin de que llegue á conocimiento de los Tribunales 
que con tal motivo instruyen su sumaria, y de los que se cre
yeren dueños de las caballerías, doy el presente en la Nava 
del Rey á 43 de Agosto de 4875.=Antonio P. Cantalapiedra. =  
Por su mandado, Quintín Hernández Bergaz.

Señas de las caballerías.
4.a Un caballo de pelo castaño claro m onorquido, de seis 

años de edad, con la talla de seis cuartas ménos dos dedos, 
calzado de la mano derecha y de los dos pies, y lucero ; tiene 
uná herida supurando enmedio del lomo.

2.a Un pollino pelo castaño oscuro, de cuatro años, entero, 
bociblanco, cuatro ojos.

3.a Una pollina también de pelo castaño oscuro, de seis 
años, con la talla de cuatro cuartas, con lunares en los dos 
costillares.

4.a y 5.a Otra pollina cón pelo castaño claro, bragada, cer
rada, con la talla de cuatro cuartas y nueve dedos ; tiene una 
hucha al pié de pelo rucio, con la edad de ocho á 40 meses.

6.a Otra pollina de pelo castaño oscuro , cerrada , bragada, 
bociblanca, cuatro ojos, pelos blancos en la frente, con la talla 
de cuatro cuartas y 40 dedos y medio; tiene en la parte an te
rior y superior de los hollares una m arca.

7.a Otra pollina de pelo castaño oscuro, cerrada, con la talla 
de cuatro cuartas y ocho dedos.

8.a Un buche de pelo castaño oscuro, de dos años y medio, 
entero, bociblanco oscuro, cuatro ojos, con la talla de cuatro 
cuartas y ocho dedos.

9.a y 40. Uña pollina preñada con pelo castaño oscuro, bo
ciblanca, cuatro ojos, con la talla de cinco cuartas y cinco de
dos; tiene una herida antigua en la parte lateral derecha de la 
grupa, próximo á la base de la cola ; y una hucha del mismo 
pelo que aquella, de quien parece ser hija.

44. Una pollina do pelo ra ta , cerrada, bociblanca , cuatro 
ojos, con la talla de cuatro cuartas y ocho dedos; con lunares 
en los dos costillares.

42. Una burra pelicana, también preñada, de tres años, con 
la talla de cinco cuartas ménos cuatro dedos.

43. Una burra de pelo castaño oscuro, de cinco años, con 
cuatro cuartas y siete dedos, bociblanca.

N a v a lm o r a l d e  la  M a ta .
D. Francisco Pinos y Q uintana, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presénte se cita, llam a y em plaza á Antonio Ruiz 

Arroyo, áliás Gallego , natural y vecino de Talavera de la 
Reina, soltero, jornalero, de 48 años de edad, y  á Gil M u ñ o z  

Pulido, álias Gilito, de la m ism a naturaleza y vecindad, ca
sado, albañil y de 46 años de edad, para que en el térm inode 
40 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, s e  p r e s e n t e n  en este Juzgado 
para practicar una diligencia en la causa qne en el mismo se 
les sigue por robo de caballerías de la propiedad de- Santos y
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Ciríaco Sánchez, vecinos del Losar de la Vera; apercibidos que 
de no verificarlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado e n  Navaimoral de la Mata á 14 de Agosto de 1875.= 
Francisco Pinos y Q uintana.=Por su m andado, Estanislao 
Sánchez Luengo. .

D. Francisco Pinos y Q uintana, Juez de prim era instancia 
de este partido.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á Cayetano Gon
zález Diaz, natural de Pedro Bernardo, vecino de Talavera de 
ia Reina, soltero, tendero am bulante, y Manuel Martinez Car
pió Muries, natural de Alcázar de San Juan , vecino de la 
Calzada de Óropesa, locero, para que en el término de 10 d ia s ,; 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bole
tín  oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado para, 
practicar una diligencia en la causa que en el mismo se les 
sigue por hurto de caballerías; apercibidos que de no verifi
carlo les pararán los perjuicios que haya lugar.

Dado en Navaimoral de la Mata á 14 de Agosto de 1875.= 
Francisco Pinos y Quintana. =  Por su mandado, Estanislao 
Sánchez Luengo.

O viedo .
D. Miguel Lama y Noriega, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Hago saber que en’la causa crim inal que instruyo por robo 

de los efectos que se expresarán en la iglesia de Perreros, 
Concejo de la Rivera de Arriba, estimé se publique en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d  dicho robo, encargando y exhortando al m is
mo tiempo en nombre de S. M. (Q. D. G.) á todas las Auto
ridades civiles y m ilitares procuren ordenar á sus subordi
nados la busca de los expresados efectos y captura de las 
personas á quienes se ocupen, conduciendo unos y otras á 
este Juzgado con las seguridades necesarias.

Efectos rolados y sus señas.
Una eajita de plata, redonda, como de nueve á 10 centí

metros de ancho y de dos á tres* de alto; en la cubierta supe
rio r tiene dos rayitas en forma de circunferencia, y dentro de 
estas una cruz que forman cuatro figuritas ovaladas, forma
das también de rayas y en la parte exterior: su peso es como 
de 2 duros, y por su interior es dorada.

Un rosario pequeñito con la graneta de coral fino incrus
tadas, con un crucifijo de plata de poco tamaño, como de cua
tro á cinco centímetros de largo la parte m ayor y gastada la 
p la ta , d o s  medallítas de plata de peso de £ rs, cada uná y 
unidas al crucifijo.

Un alba de prim era clase, usada y con puntilla de media 
vara de ancho y de tupido fuerte.

Otra de segunda de la misma clase y con puntilla del an
cho de un palmo.

Cinco sábanas de tupido de casa, con pun tilla  de dos á tres 
dedos de ancho.

Y á fin de que se inserte el presente edicto en la G a c e t a  
d e  M a d r id , l i b r o  el p r e s e n t e  que firmo en Oviedo á £1 de

Agosto de 1875. =  Miguel Lama. =  Por su mandado, Angel 
González Rúa.

Pamplona.

D. Valentín Moreno Curiel, Juez de prim era instancia de 
la ciudad de Pamplona y su partido. ,,

Hace saber que en su Juzgado, por la Escriban a del ¡ 
refrenda, pende causa criminal á consecuencia uci no nd 
del edificio del Nuevo Mercado y Orfeón de esta capital mu
id do la noche del Si al 22 de Mayo del corriente ano. qme en 
dicho edificio estaban situadas las oficinas, almacenes y de
más pertenecientes á la Caja de Ahorros y Monte de piedad, 
establecidos por cuenta del Excmo. Ayuntam iento, y por eféc- 
to del expresado incendio se quemaron todos los libros, ense- 

. res y demás pertenecientes al indicado establecim iento, sal
vándose únicamente en una arca de hierro varias alhajas de 
las depositadas, y algunas otras que se encontraron entre los 
escombros y ruinas del edificio.

Y para que llegue á noticia de los perjudicados en el si
niestro de que va hecho m érito, bien como imponentes en la 
Caja de Ahorros ó por préstamos en el Monte de Piedad, he 
acordado expedir el presente, por el cual se llama á dichos 
perjudicados, que no son conocidos, para que en el término 
improrogable de 20 d ia s , á contar desde la inserción de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , presenten sus resguardos 
y comparezcan á declarar ante este Juzgado; bajo apercibi
miento a los morosos de pararles el perjuicio que en derecho 
haya lugar.

Dado en Pamplona á ! 8  de Agosto de 187o.=VGlentin Mo
reno. = D e su orden, Justo Cayuela.

P o la  de L e na .
D. Benigno F raga y Vázquez, Juez de prim era instancia 

de este partido de Lena &c. &c.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y por tes

timonio del infrascrito se está siguiendo causa crim inal de 
oficio sobre robo á Benigno Alvarez, vecino de esta v illa, en 
la noche del 5 para amanecer el 6 del corriente mes, de 1.600 
zea eŝ , consistentes en 11 monedas de 5 duros una, cinco 
de 2 euros, 12 duros en plata y el resto en calderilla, con más 
cinco o seis elásticos exteriores de hombre con rayas negras 
y encarnadas de lana ordinaria, rodeados de esterilla negra y 
botones de pasta; en cuya causa b e  acordado por providencia 
de este dia se haga público por medio de edictos que se pu
bliquen en los Boletines de e,ta provincia, la inm ediata de 
León y en Ja G a c e t a  d e  M a d r i d ; encargando á todas las Au
toridades civiles y m ilitares ¿ individuos de la policía judicial 
procedan á la aprehensión de objetos parecidos y captura tío

las personas en cuyo poder se hallen, siempre que unos y otros 
fuesen de sospechosa procedencia.

Pola de Lena 20 de Agosto de 1875.=Benigno F rag a .= P o r 
su mandado, José Hevia Castañon.

P u erto  de S a n ta  M aría.
D. Juan Bautista Alonso, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á F ran

cisco Membribe y Martin, natural de Málaga, vecino de la ciu
dad de Cádiz, domiciliado en la calle del Mesón, núm. 23, 
de 20 años de edad, soltero, zapatero, cuyas- señas son: esta
tu ra alta, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz 
afilada, boca regular, barba poblada, para que en el término 
de 15 dias, contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca á ex
poner las causas que hayan motivado su ausencia en la causa ¡ 
que contra él y otro instruyo por el delito de lesiones ménos 
graves, y al mismo tiempo instru irle del auto en que se-lia, 
acordado elevar la m ism a á plenario; apercibido que de no 
hacerlo las providencias que se dictaren le pararán  el perjui
cio que haya lugar. ^

Al propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey D. Al- 
fonsb XII (Q. D. G.), por quien adm inistro justicia, encargo á 
los Sres. Jueces de prim era instancia, municipales, Alcaldes 
de los pueblos y demás dependientes de las Autoridades ¿ in 
dividuos de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de dicho procesado, lo enteren del presente llamamiento y lo 
conduzcan á la cárcel pública de esta ciudad y á disposición 
de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á  16 de 
Agosto de 1875. — Juan B. Alonso.= El actuario, Francisco 
Chile.

P u e n te  d e l A rzob ispo.
El Juez de primera instancia de Puente del Arzobispo y su : 

partido.
Hace saber que se proceda á la busca y captura y remisión 

á este Juzgado de.José Castillo y G arcía, natural de las Ven- : 
tas de San Ju liá n , vecino que dijo ser de Belvis de la Jara, 
de 40 años de edad, de estado casado, y con hijoe, conocido 
por el hijo del Manco, por tenerlo así mandado en auto de hoy 
en la causa que en el mismo se le sigue por sospechaste  h u r-  : 
to de un caballo á Ramón Cruz Rivera, vecino de Calera,

Puente del Arzobispo 21 de Agosto de 1875.= Gaspar Men- 
dez .= E l Escribano, Gregorio Delgado y Torrontera.

D. Eugenio Salgado’, Juez de prim era instancia de la villa i- 
de Redondela.

Por la presente requisitoria , y no habiendo sido hallado en 
su domicilio José Manuel Rodríguez P as to riz a , vecino del 
lugar de Mosteiro, parroquia de Berbén,"en el A yuntam iento 
de Pazos, le llamo para que dentro de 10 dias, contados desde 
que aparezca inserta en el Boletín oficial de esta provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á rendir de
claración indagatoria en causa que contra el mismo y otros se 
instruye sobre falsedad de un documento ménos solemne; 
apercibido de que no verificándolo será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Redondela á 21 de Agosto de !875.=Eugenio Sal- 
gado.=De orden de S. S . , Juan Clímaco Seoane.

S a a m a n c a.
D. Mariano Valcáyo de Toro, Juez de prim era instancia de 

Salamanca y su partido.
Se cita, llam a y emplaza á Doña Casilda Caballero, viuda ; 

de Barrios, estanquera que fué en esta población, para que en 
término de 20 d ia s , á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se persone en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que se sigue sobre falsificación de 
sellos de comunicaciones.

• Salamanca 21 de Agosto de 1875.=M ariano Valcayo de 
Toro.—José Martinez.

San Roque.
D. Francisco Vicente M ontero, Juez de prim era instancia 

de este partido.
Por la ,p resen te requisitoria cito, llamo y emplazo á los 

autores.de la lesión que el. dia 3 de los corrientes fué inferida 
á Joaquin Orquiza Peña Torres para que en el término de 
nueve dias, á contar desde que aparezca inserta en la G a c e t a , 

se presenten en la sala-audiencia de este Juzgado á rendir 
inquisitiva en la causa que se instruye por mencionado delito; 
apercibido que de no comparecer íes parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en San Roque á 9 de Agosto de 1875.=Francisco V. 
M ontero.=Por su mandado , por D. Gaspar Mateos, Mariano 
M ártir

Licenciado D. Francisco Vicente Montero, Juez municipal, 
interino de prim era instancia de este partido.

Por la presente se c ita , llama y emplaza á José Ramos é 
Ildefonso Tineo, vecinos de ésta ciudad, cuyas demás circuns
tancias se ignoran, para que en el término de nueve dias, si
guientes al de la inserción'de esta requisitoria en la G a c e t a  

d e  M a d r i d , comparezcan en éste Juzgado á declarar como tes
tigos en una causa que por hurto de dos cerdos de José Her
nández Ruiz se instruye; apercibidos que de no verificarlo les 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Dada en la ciudad de San Roque á 21 de Agosto de 1875.= 
Francisco V, Montero.—Por su mandado. Mariano Mártir.

S a n tia g o .
El Juez de primera instancia de Santiago.
Mace saber á los interesados en  el concurso ele L\ Nicolás

Ribero de Aguilar que los que tengan que. reclam ar contra 
el acto de subasta de la Fábrica y demás bienes concursados, 
celebrado el 8 de Julio último, ó en cuanto á cualquiera otro 
particular que se relacione con los expresados autos, lo hagan 
ante este Juzgado dentro del improrogable término de 30 dias; 
pues trascurridos sin verificarlo se aprobará el rem ate, y una 
vez entregado su precio á la representación legal de dicho 
concurso, las reclamaciones que puedan surgir, así en el fon
do del negocio como respecto á otras incidencias, cualquiera 
que sea su índole ó naturaleza, en nada afectarán al mencio
nado rem ate y subsiguiente enajenación dé los bienes concur
sados.

Santiago 47 de Agosto de 1875.=Miguel V erdejo,=E l E s
cribano , Manuel Devesa.

Segovia.
D. Francisco de Z um árraga, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad de Segovia y su partido.
En virtud  del presente se cita, llam a y emplaza á Manuel 

Ginzo Alonso, vecino de esta ciudad, soltero, de 50 años de 
edad, tachuelero , natural de Santa Marta de Meilan de Rio- 
torto de Mondonedo, para que dentro del término de 10 dias, 
á contar desde el de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezca en este Juzgado á fin de ser citado y emplazado 
para ante S. E. la Sala de lo crim inal de la Audiencia del dis
trito  con la sentencia dictada en la causa que contra el mismo 
se sigue por lesiones graves á Vicente Oñiga y López; aperci
bido quede no verificarlo le parará.el perjuicio que haya lu
gar, entendiéndose en los estrados del Juzgado la citación y 
emplazamiento.

Dado en Segovia á 17 de Agosto de 1875.=Francisco de 
Zumárraga.==El Escribano, Gregorio Martinez Rodríguez.

S e v i l la .—Salvad or.
D. Francisco de P aula Saborido, Juez municipal é interino 

de prim era instancia del distrito del Salvador de esta capital.
E n virtud del presente se hace saber á Francisco García 

Torres, álias Garabito, natural de Málaga , de este vecindario, 
soltero, vendedor am bulante y de 37 años de edad, que en la 
causa que se le ha seguido por hurto  ha recaído con fecha 25 
de Agosto último ejecutoria de la Sala de lo crim inal de esta 
Audiencia, por la que se le absuelve librem ente, con las cos
tas de oficio, mandándose enajenar el reloj objeto de la sus
tracción, y depositar su producto en la Caja sucursal á dis
posición del que aparezca ser su dueño.

Y para que le sirva de notificación en forma se publica el 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , sin perjuicio de su inser
ción en el Boletín oficial de esta provincia, en Sevilla y Agos
to 23 de 1875.=Franeisco de Paula Saborido.=M anuel de Je
sús Miguel.

S e v illa .—Sa n  R o man.
D. Nicolás Gómez de Orozco, Juez m unicipal é interino dé 

prim era instancia del distrito de San Rom án de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á las personas que 

se crean con derecho á una saboneta de oro, escape de áncora, 
y  otra saboneta cilindro de plata, que fueron ocupados á Cris
tóbal Ruiz Madrid en esta ciudad el dia 29 de Marzo pasado, 
para que en el término de 15 dias, á contar desde que este sea 
inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado, 
sito plaza del Norte, núm . 2, á hacer sus reclamaciones y 
acreditar su propiedad; apercibidos que pasado dicho término 
sin verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que llegue á noticia del público inserto el presente.
Sevilla 12 de Agosto de 1875.=Nieolás G. de Orozco.=El

actuario, José María Lastrucci.

En virtud de providencia del Sr. D. Nicolás Gómez de Orozco, 
Juez, municipal é interino de prim era instancia del distrito  de 
San Román de esta ciudad, dictada en las diligencias sobre 
cumplimiento de un exhorto procedente del Juzgado del dis
trito de Guadalupe de la Habana, en autos de abintestato de 
D. Rafael Ochoa y P e re ira , Teniente que fué del regimiento 
del R ey , segundo batallón,, se cita, llam a y emplaza por este 
segundo edicto á los que se crean con derecho á los bienes del 
finado para que en el término de 60 dias, á contar desde la 
inserción de este edicto en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 

d r i d , se presenten á usar de su derecho ante dicho Juzgado 
en la forma correspondiente.

Y para que llegue á conocimiento de los interesados se fija 
el presente en Sevilla á 12 de Agosto de 1875;=E1 Escribano 
actuario, José María Naranjo y Mihura.

                                     Sigüenza.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y partido de Sigüenza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Eusebio 
Alegre, pordiosero, de 11 años de edad, que vive en compañía 
de Antonio Nieto y Melchora Tello, para que en el término de 
nueve dias, contados desde la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se prén
sente en este Juzgado á extinguir en la cárcel del partido la 
pena correspondiente á la m ulta de 150 pesetas en que ha sido 
condenado en la causa crim inal que contra él y otro se ha se
guido en este Juzgado por hurto de la reliquia de Santa L i-; 
brada; apercibido que de no presentarse le parará el perjuicio 
que haya lugar. „

Dado en Sigüenza á 10 de Agosto de 1875.=Pedro More- 
no .=F ranco  Pastor.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de esta ciudad 
y partido de Sigüenza.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á B a r t o l o m é  

Calvo, conocido por Bartolo el Tejero, natural de Ráela, en la 
provincia de Zaragoza, vecino de esta ciudad, de estado casa-
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do, y á Manuel Gonzalo Escudero, natu ra l y vecino de Caito- 
ja r, en la provincia de S o ria , para que en término de nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en 
este Juzgado á efecto de responder á los cargos qtie les resul
tan  en la causa criminal que contra los mismos y otros ins
truyo por robo de dinero y efectos en el pueblo de Torrecilla; 
apercibidos que de no presentarse les parará el perjuicio que 
haya lugar, siguiendo la causa sus trámites.

Al propio tiempo exhorto á las Autoridades, así civiles 
como militares, para que detengan donde fueren habidos á los 
mencionados sujetos, poniéndolos á disposición de este Juz
gado con las seguridades debidas.

Dado en Sigüenza á 18 de Agosto de 1875.—Pedro More- 
no .=F ranco  Pastor.

D. Pedro M oreno, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 
cita, llam a y emplaza á Bartolomé Calvo, conocido por Bartolo 
el Tejero, natural de Biela, vecino de esta ciudad, ele oficio 
tejero, no constando las demás señas, y cuyo paradero se ig
nora, para que durante dicho término, que empezará á contar
se desde la publicación en la  G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en esta cabeza dé partido y su cárcel nacional, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que contra él mismo y 
otros consortes se sigue por robo á varios vecinos de Garabias; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo se le declarará re
belde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A la vez intereso á todas las Autoridades,, así civiles como 
m ilitares y agentes do policía judicial , procuren la busca y 
captura del expresado sujeto ,'y  caso de seivhabido lo conduz
can á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente en Sigüenza á 14 de Agosto de 187o. =  Pedro More- 
no .= P o r mandado de S: S., Ignacio Pascual y Vela.

D. Pedro Moreno, Juez de prim era instancia de este 
partido.

Por la presente requisitoria y término de nueve dias se 
cita, llam a y emplaza á Bartolomé C alvo, conocido por B ar
tolo el Tejero, natural de Biela, vecino de esta ciudad, d e  ofi
cio tejero; no constando las demás señas, y cuyo paradero se; 
ignora, para que durante dicho térm ino, que empezará á con
tarse desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , compa
rezca en esta cabeza de partido y su cárcel nacional á respon
der á los cargos que le resultan  en causa que contra el m is
mo y otros consortes se sigue por robo á varios vecinos de 
Villaseca de H enares; bajo apercibimiento que de no verifi
car h rse  le declarará rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar, f

A la vez intereso a todas las Autoridades, así civiles como- 
m ilitares y agentes de policía ju d ic ia l, procuren la busca y' 
captura del expresado sujeto, y caso de ser habido lo conduz
can á este Juzgado con las seguridades convenientes.

Y  p a r a  su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  se expide el 
presente en Sigüenza á 14 de Agosto de 1875. =  Pedro More- 
no .= P o r mandado de S. S., Ignacio Pascual y Vela.

Sorbas.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Bey constitucional 
de España, y en su nombre D. José Jiménez Troyano, Juez 
de prim era instancia de esta villa y su-'partido &c.

A los Sres. Jueces de prim era instancia. Autoridades civi
les y militares y agentes de policía judicial hago saber que en 
la causa crim inal que instruyo contra Bafael Perez Oña y 
consortes sobre robo y homicidio de D. Casiano García Jara, 
en la que se ha declarado procesada á María Bernal, vecina 
de T abernas,.cuyas señas no constan, como encubridora de 
dicho robo, y decretado su prisión, la que se lialla fugitiva, he 
acordado con esta fecha dirigir requisitorias para la  busca, 
captura y remisión á este Juzgado de dicha procesada; p rev i
niéndole que si en el término de 15 dias no se presenta en la 
cárcel de esta villa, á  contar desde la inserción en l a  G a c e t a , 

á responder de los cargos que le resultan se seguirá la  causa 
en su rebeldía y la parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud ruego y encargo á las Autoridades y funcio
narios á quienes se dirija esta requisitoria se sirvan proceder 
á la busca, captura y remisión á esta cabeza de partido de la 
expuesta procesada.

Dada en Sorbas á 14 de Agosto de 1875.— José Jiménez 
Troyano.=Por mandado de S. S¿, MigúePGarcía Fernandez*

Sucea.

D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia en comi
sión de la villa de Sueca y su partido.

Por la presente se ruega y encarga á todas las A utorida
des civiles y militares, Jueces é individuos 'de- la  "policíA jtíd í- ' 
cial, procedan á la busca y captura de Salvador Chuliá Juntá, 
vecino del Cabañal ,de Valencia, patrón del laúd Isabel, cu
yas señas personales se ignoran, y caso de ser habido lo pon
gan á mi disposición con las seguridades oportunas.

Dada en Sueca á 19 do Agosto de 1875. =  Francisco Vica- 
rio .= P o r su mandado, Vicente Miragall.

T ru jillo.

D. Manuel de Soto y Arias, Comendador de la Beal Orden 
de Isabel la Católica, Caballero de la de Carlos III, de la muy 
noble del Hábito de Cristo en Portugal, y Juez de primera 
instancia de esta ciu.lad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á Bafael Valiente 
Muñoz, natural y vecino de está ciudad, soltero, zapatero,' 
de 19 años de edad, para que dentro del término de £0. dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  

'M a d r i d , comparezca en la audiencia de este Juzgado á efecto 
í de ser notificado de la sentencia ejecutoria dictada en la .causa; 
á su contra y otro por atentado contra un agente de las Auto
ridad; apercibido de que en otro caso le parará el perjuicio á 
que haya lugar. **

Por tanto, en nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XII, ex
horto y requiero á todas las Autoridades, así civiles com om i- 

: litares y agentes'de policía judicial, procuren la busca, cap
tura y remisión á ; este Juzgado del indicado sujeto con la se
guridad conveniente,

. Dado en Trujillo á 18 de Agosto de 1875.=Manuel de Sotó 
y Arias.—Por mandado de dicho señor, José Fernandez de los 

■Hios.

¡ - V a le n cia .- M a r

En los autos, promovidos por el Procurador D. Doroteo Ba- 
huIs, en nombre de I). Peregrin Bom aní y Morales, pidiendo 
quita y espera á : sus ac reed o resse  ha acordado convocar á 
ju n ta  á los mismos para el dia i.® de Octubre próximo y tres 
horas de su tarde en la sala-audiencia de este Juzgado, los 
que deberán presentar el título do su. crédito. ; '

Valencia £3 de Agosto de 1875.===Vicente Tarrasa*

V a lla dolid.—P laza.

D. Gabino Madrucño, Juez municipal -é interino de prim era 
instancia del distrito de la Plaza de esta ciudad de Valládolid.

Por la presente requisitoria pido, ruego y encargo á todas 
las Autoridades de la Nación procedan á la busca, captura 
y prisión de D. José Alcaráz González, de profesión comer
ciante ambulante, de estado viudo, natural de San Javier, 
partido de Murcia, de edad de 3o años, hijo de José y Cata
lina, vecino que fué dé Cartagena, cuyas, señas personales se 
insertan á continuación, remitiéndole á este Juzgado con las 
seguridades deb idas; pues por auto de hoy así lo tengo acor
dado en causa que contra el mismo se im t/uye por intento 
de violación. ,

Dada en Valladolid á 24 de Agosto de 187o.=Gabino Ma
drileño.—Valentín Barrigón.

Señas personales del José Alcaráz.

E sta tu ra .regu lar, color bueno , barba poblada, ojos negros, 
pelo negro, boca regu lar, nariz regular.

fácil.

D. Antonio Subirana, Juez de prim eralinstancia de la  ciu
dad de Vich y su partido.

Por el presente llamo á D. Francisco V ils, nombrado Juez 
municipal de Santa Eulalia de Em prim o, cuyo paradero se ig
nora, para que dentro del término de nueve dias se presente á 
tom ar posesión del expresado cargo; pues de lo contrario le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Vich 18 de Agosto de 1875.=Antonio Subirana. =  Antonio 
Valí.

Villajoyosa.

En nombre de S. M. el Bey D. Alfonso XII, Bey deEspaña-, 
por el que adm inistro justicia.

D. Pelegrin García A lvarez, Juez de prim era instancia del 
partido de Villajoyosa.

Por el presente único edicto y requisitoria cito, llamo y 
emplazo á Joaquín Baldó Soier, vecino de Sella, y que no fué 
habido en su domicilio, para que á término de 15]dias compc-  
rezca ante este Juzgado á rendir declaración indagatoria en la 
causa que se le sigue por homicidio de Vicente Llorca Giner, 
y lesiones á Francisco Perez Alemañy; con apercibimiento de 
que en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Aut oridades, Guardia 
civil y dependientes de policía judicial procedan á su busca y 
captura, conduciéndole en caso de ser habido á las cárceles de 
este partido.

Dado en Villajoyosa á 24 de Agosto de ISToW ^elegrin G. 
A lvarez.=Por su mandado Miguel Vaello.

Zaragoza.- Pilar.

D. Salvador Bomero, Juez de prim era instancia del distrito 
del P ilar.

Por la presente requisitoria hago saber que en este Juz
gado se sigue causa criminal contra Miguel y Lúeas Bedondo 
sobre atropellos y hurto de esparto, y tengo acordado la prác
tica de varios reconocimientos y careos, y en su virtud  la 
comparecencia de Pedro Perez y Lafuente; y no habiendo po
dido tener efecto por ignorarse su actual paradero, he dis
puesto en providencia de hoy publicar su .llamamiento para 
que en el término de nueve dias comparezca en este Juzgado 
con el fin indicado; bajo apercibimiento de pararle el perjui
cio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 2i de Agosto de 1875. — Salvador Bo
mero. =D e su orden, Mamés Ariza.

NOTICI AS OF I C I A L E S .

Dirección general d e  Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer  llovió en Logroño.

Observatorio de Madrid,

Observaciones meteorológicas del dia 29 de Agosto de 1875.

AL TORA
del y hHmedad del aíre.

barómetro =■■■ ■ ■■  —  URiecioil im a o
HORAS. reducida á 0 o tbrmqmbtko

I y en mitíme- liumede Y clase del Tiento, del cielo.
_______________tr08‘ «eco. cido. ‘   :

F 6 de la m. 7079 0 46*6 42*5 N. E . . .  Calma. Desp.0,ceb
' 9 de la m . 706*90 24*5 46 2 ¡N. E . . .  Idem... Idem.
? 42 del d ía . . 706‘08 29‘7 48‘3 jS. S. O. Idem... Nuboso.
; 3 de la t i . 704*69 34*8 49*1 S. O . . .  Idem ... Ais. nubes

6 dé la t . .  704*45 27*3 47‘0 N. O ...  prisa . .  Nuboso.
! 9 de la n .. 705*63 21*3 (5*4 |N..............Idem .,. Ais. nubes
i Temperatura máxima dél aire, á la som bra...................................... 33*
i ídem mínima do -idU........... . . . . ..............................................   4 5*4
■■ D iferencia........... A .................     47*7
i Temperatura máxima, al sol, á 4 ‘47 metros de la tierra. ................ 42*8
I Idem id. dentro de una esfera de crista l  ............................  60*8
í Diferencia......... . . . . .............................................. 48 0
i Lluvia en las24 últimas horas, en. m ilím etros. ......................   »

5  ___________
Vt

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
 sobre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 

puntos de la Península y del extranjero el dia 29 de Agosto 
de 1875.

ALTURA _______
harométri- mmwcim

r/i/íUThi^o ca á 0® Y ' FUERZA ESTADO BSTAD3
LOCALIDADES, al nivel del en grad.os del

mar en mi- del Tiento, d&lcielo. delamar.
limetros. males* ™nto.

B i lb a o .. . . .  766:4 49*8 E . . . . . .  B r isa .. .  Cubierto.. Picada.
Oviedo  765*6 47*0 N. E . . .  Id em ... Idem   »
Coruña(7 h) 762*6 43*8 JV. E . ... Calma . .  C.°, niebla. Tranq.*
San tiago ... 763*6 47*4 S. O .. .  Id e m ... Llovizna.. »
Oporto  » » » » w »
L is b o a .. . . .  765*4 24*2 N. N. O. B r isa ... Muy nub.® Tranq.1
Badajoz  » 25*0 O Idem.. . .  Despejado. »
S. Fern. (7 h) 763*7 i 9*0 S. E . . .  Calm a.. C.°, llov.1. . P. agit.a
Sevilla  761*4 28*0 S. Ó. . .  Idem . . .  Despejado. »
T a r i f a . . . . .  764*4 24*4 O B r isa ... Cubierto.. Tranqñ
G ran ada... 765 4 22*2 O ..  Calm a.. Despejado. »
A lican te.... 762 4 26*0 S. E . . .  B r isa ... Idem  Tranq.a
M u rc ia ..... 760*2 32*0 S. O .. .  Calma. .  Idem   »
V alen cia ... 762*6 28*0 N. E . . .  B r isa .. .  N u boso ... »
Palm a  760*7 27*8 S. O ;.. Id e m ...  Despejado. Tranq.1
Barcelona.. » » » » » »
Zaragoza... » 27*2 N. O .. .  Calm a.. Despejado. »
Soria  759*5 24*1 S. O . . .  Idem . . .  Idem . . . . .  »
Burgos  764*9 19*0 N. E . . .  Ídem .. . N uboso... »
Valladolid.. » » » » »
Salamanca. 763*9 22*6 N. O .. .  B r isa .. .  N u b e s ... .  »
M a d r id .... 764*3 24*5 N. E . . .  C alm a.. D.°, celajes »
E scorial.... 762‘3 §2*4 N. Ó ...  Id e m ...  A. celajes. »
0 ‘udad-Real 763*3 24*0 O . . . . . .  I d e m ...  Despejado. »
A lbacete... 762*4 24*5 1$......... .. Id e m ...  | Idem  »

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carne d© vaca, de 43 á 44 pesetas la arroba, de 0‘59 á 4 la libra , 
y  á 4 ‘29 el kilogramo.

Idem de carnero, de 0*53 á 0*82 pesetas la libra, j  á 4*03 el kilo
gramo.

Idem de ternera, de 4 á 2 pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el kilo
gramo.

Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la arroba; á 0*94 la libra, y  á 2*04 
el kilogramo.

Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y de 
4*78 á 3*25 el kilógramo.

Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas el kilo
gramo.

Garbanzos, de 6 á 14*50 pesetas la arroba; de 0 25 á 0*59 la libra, 
y de 0*54 á 4*28 el kilógramo.

Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*35 la libra, y  de 0*45 
á 0*76 el kilógramo.

Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la arroba; de 0*26 á 0*44 la libra, y 
de 0*56 á 0*89 el kilógramo.

Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la arroba; de 0*24 á 0*29 la libra, v de 
0*52 á 0*63 el kilógramo.

Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y á 0*15 el kilógramo.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilogramo.
Jabón, de 9*50 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la libra, y 

de 0*76 á 4‘08 el kilógramo.
Patatas, de l á 4 ‘75 peseta la arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  

de 0*13 á 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 46 á 4 7 pesetas la arroba; de 0*53 á 0*58 la libra, y 

á 41*93 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y 

de 4'55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 pesetas el cuartillo ,y de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 10*12 á 43 pesetas la  fanega, y  de 48‘31 á 23*53 el hec- 

tólitro.
Cebada, de 6*25 á 7*50 pesetas la fanega, y de 11*31 á 13*57 el hec- 

tólitro.
Nota. Reses degolladas el dia de ayer.— Vacas, 446. — Carne

ros, 77o.—Terneras, 44.—T o t a l , 966.
Su peso en lib ra s .. . .  72.388—Idem en kilógramos   33.4SS.

Recaudación en el dia de ayer sobre artículos de comer, beber y  arder 
y  sobre tránsitos.

der ec h o s ARBITRIO TOTALES

ÍB N T O S  ¿ K  «E C A U D A C rO N . ' *  CO“ n m 0 - « O * ™ -

-  Y  -  ■ - ' ■ ■ ■ ■ ■ ■ ■ - ■ Pjat, Cénts. Ptas. Cínlt. Ias‘ Lenls-

Toledo.;. . . . . . . . . . . . . . . .  * » 6.541 ‘55
Segovia. ------- . . . . . . .  » » 2.224’77
N o r te . . . .     * * o.023‘S9
B ilb a o    » » 4.146*02
Aragón......................   » * 4.730 8 >
V alencia.   » » 5.620*99
Mediodía;. . . ____. . . . . . . .  » » 4 2 4 4 5-38
C o rreo s.......................    » * 45 94
Pozos de nieve, interveni

dos ......................   * » »
Fábricas de cerveza: pri

mera quincena de Agosto » » »
Mataderos..............................  »____________ » 9.136 25

Total. . . .   » » 43.586*64

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 23 de Agosto de 1 875,~E!. Alcalde, G. eí Conde deToreno



586 30 Agosto de 1875. Gacera de Madrid.—Núm. 242.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R .

MADRID.—Han felicitado á S. M. en los dias 28 y 29 
por la rendición de La Seo de D rg e l:

El Gobernador y demás Autoridades de Albacete.
Idem de Alicante, 
ídem de Almería.
La Comisión permanente de Avila.
El Gobernador, Diputación, Jefe económico y empleados 

subalternos de Búrgos. #  ̂ ,
El Gobernador, Diputación provincial y Ayuntam iento 

de Cáceres. y
El Gobernador de Cádiz y Ayuntamiento.
La Diputación, Ayuntamiento, Autoridades'yH7ÍbfiCIá 

de Castellón.
El Gobernador, Diputación provincial y A yuntam iento

de Córdoba. ............
El ^Cucrnador, Diputación provincial y A yuntam iento

de Cuenca. ■■■■ ■ ■ .
El Gobernador y demas Autoridades de Granada.
El Gobernador y Autoridades de Guadalajára.
El Gobernador y empleados dé Huelva.
El Gobernador, Autoridades y empleados de Huesca.^
El Gobernador, Diputación y demás Autoridades de

Jaén. T
El Gobernador y Autoridades de León.
El Gobernador de Lérida.
El Gobernador y demás Autoridades de Logroño.
El Gobernador y demás Autoridades de Lugo.
E l Gobernador, Comisión provincial y empleados de 

Málaga.
El Gobernador civil, Comisión provincial, Jefe econo- 

mico y Ayuntamiento de Orense.
El Gobernador y demás Autoridades de Oviedo.
El Gobernador y Comisión provincial de Patencia.
El Gobernador y demás Autoridades de Santander.
El Gobernador y demás Autoridades de Segovia.
El Gobernador de Soria.
El Gobernador de Teruel.
E l Gobernador y Diputación provincial de Valencia.
El Gobernador de Valladólid.
El Gobernador y demás Autoridades de Vizcaya.
El Gobernador de Zamora.
El Gobernador interino de Zaragoza.
El Gobernador las Baleares.

—El Ministro de España en Portugal manifiesta desde 
C in tra , en telegrama de ayer, haber recibido el despacho 
del Sr. Ministro de Estado participando la toma de La 
Seo de Urgel, cuando se encontraba comiendo con’ SS. MM. 
y varios Ministros extranjeros y otros personajes de la
Corte. " ' ........

A todos causó grata satisfacción tan  fausta nueva, en
cargándole felicitase calurosamente Ji S. M. el R ey D. Al
fonso y á su Gobierno por- los continuados triunfos del 
ejército.

— Según telegrama del Representante de S. AL en Ber
lín, el Ministro de Estado de Alemania le ha felicitado por 
escrito con igual ocasión.

— Parece que, a excitación cíe los bres. ürODernaaor civil 
y Alcalde de Madrid, el Banco de España y algunos otros 
establecimientos de crédito van á entregar una crecida 
sum a con destino á las familias que han sido víctimas del 
incendio de la calle de Jesús del Valle.

—Por consecuencia del desprendimiento con que la 
empresa Funeraria  ha ofrecido sus servicios, harto tristes, 
pero forzosos, á la Asociación de escritores y artistas, las 
familias de los asociados, en el sensible caso de que necesi
ten de aquella, podrán contar'con un decoroso enterra
miento en sitio especial y en.condiciones que serán venta
josas, lo mismo á los que carezcan de recursos que á los 
que ios tengan. La empresa además se propone dedicar un 
carro especial para los escritores y artistas, y un departa
mento donde descansen reunidas las notabilidades de las 
artes y de las letras.

—El fotógrafo Sr. Julia ha ofrecido á la referida Aso
ciación regalar para el salón de sesiones de esta retratos 
6e los individuos de la misma que por la Junta le sean en
comendados., El Sr. Casado del Alisal ha  prometido tam 
bién enviar de Roma algún trabajo hecho por los pen-

rmra Tn mieimíi Á cnpínr'inn

—En ei teatro del Circo actuará en la próxim a tem pora
da una compañía dramática, compuesta de les individuos 
que á continuación se expresan:

Doña Elisa Boldum—Doña Elisa Mendoza Tenorio.— 
Doña Concepción Marín. — Doña Carolina Fernandez.v- 
Doña Carmen Fenoquio.—Doña Dolores Abril.—Doña Ani- 
ía  Varela.—Doña Em ilia Vareta.—Doña María Terren.— 
Doña Basilisa Penal va.— Doña Concepción Amoraga.-—Doña 
Manuela Cosin.—Doña P ilar Peral.—Doña Matilde Tabu
la .— Doña Dolores Estrella.

D. Rafael Calvo.—D„ Victorino Tamayo y B&us.—Don 
Mariano Fernandez.—D. Ricardo Calvo.—D. Donato Jimé
nez.—D. Leopoldo Valentín.—D. Pqdro Abbad.—D. Tomás 
infante.— D. Gerardo-Perla.—D. José Calvo.—D. José ■ Ca
pilla.—D. Antonio Fornoza.—D. Fernando Calvo.—D, Car
los Miralles.—D. Francisco P e ra l—D .Ricardo de Letre.

-^Acaba de publicarse el núm. 79 de la Revista Europea, 
perteneciente al 29 de Agosto, que contiene: I. Bosquejo de 
las .leyes de la Historia y del progreso hum ano, por D. N i
colás Salmerón y Alonso.— II. Los AIúseos de Sevilla y 
^oleco, por I). Ceferino Arauyo Sánchez.— III. Los grandes 
i-mgos de Ja América septentrional (conclusión), por L. Si- 
m onm .—IV. Del Indo al Tigris: la región del Hilmend, por 
y : García A y uso. V. Un noble pensamiento, por Ildefonso 
¿¿rueño. \ i .  .cuevas excavaciones en Grecia: tratado gre- 
co-aiem an.— AII. Canto de am or, poesía, por Juan José 
fierranz. \ I Í I .  Loietm délas asociaciones cicnlííicas: Con
greso am ericanista de N ancy .-IX . Miscelánea: un nuevo 
volcan: noticias.

— Estado sanitario de Madrid.—La columna barom étrica,

que en los primeros dias de la semana dió como cifra m á
xim a 712*32, ha descendido en los últimos á 703*74; la 
tem peratura m ayor á la sombra ha sido de 38°,4 y la m e- 
mor HP,0; los vientos que con mayor constancia han sopla
do han sido el S. O., O., S. O. y S. S. E. Las formas agudas 
de reum atism o, afectando una ó varias articulaciones, han 
experimentado un notable incremento, que no parece expli
cable por el estado general de la atmósfera.-Los estados fe
briles en sus formas catarral y gástrica también lian sido 
frecuentes y fáciles de dom inar por la terapéutica apropia
da. Las erisipelas faciales se sostienen en número conside
rable, aunque con m archa benigna y cediendo, á pesar de 
su extensión al cuero cabelludo, al simple plan especiante.

La m ayoría de defunciones ha acaecido á consecuencia 
de ahetos crónicos de los órganos respiratorios y de las 
vias digestivas. Entre los primeros bandido frecuentes en 
sus exacerbaciones las bronquitis crónicas, acompañadas de 
enñsemg y lesiones cardiacas consecutivas, (SigÍQ médico).

BARCELONA 27 dé Agosto.—Se han  publicado por el 
editor Sr. Verdaguer varios nuevos pliegos del Cancionero 
de obras escritas en catalan más divulgadas m  los si
glos XV, XVI y XVII, colección que dirige un distinguido 
literato, y que ha tenido excelente acogida éntrelos biblió
filos. En el ultimo número que se ha repartido , y que está 
impreso con la misma escrupulosidad que los anteriores, 
en caracteres antiguos y con viñetas á dos t in ta s , repro
ducción de las que se hallan en los originales, se contienen 
unas coplas á la m uerte de un Antonio R o ca , famoso por 
sus maldades, y que fué preso y condenado á m uerte en 
tiempos del Lugarteniente Marqués de Aguilar.

CALASPARRA (Murcia) 26 de Agosto.—A la una de la 
tarde del dia 2b aparecieron al N. O. de esta villa algunas 
ligeras nubecillas, que impelidas por recios torbellinos se 
amontonaron media hora después y cubrieron todo el ho
rizonte. Hubo después un momento, nada más que un mo
mento, en que la naturaleza parecía resistirse á hacer á 
aquellos habitantes espectadores ele su potencia inconmen
surable, y empujó la oscura y enorme masa hacia el N. E.; 
mas arreciando en este instante el huracán en distintas di-, 
lecciones, volvió á ocupar la torm enta su anterior posición, 
dejando escapar terribles detonaciones. Desarrollóse la elec
tricidad de una m anera aterradora, y estalló la nube, arro
jando sobre todo aquel término m unicipal piedras de Ib  á 
160 gramos, y en tan gran cantidad, que á la hora apare
cían en las calles y descubiertos de la villa con cerca de 
600 milímetros de espesor.

No puede describirse la consternación y terrible pade
cer de aquellos inoradores; la sencilla narración del hecho 
dice mucho más de cuanto pudiera añadirse.

Las cosechas completamente destru idas; el ham bre en 
lontananza, la ruina de todqs los colonos y de casi la to ta
lidad de los. propietarios.

FERROL 2b de Agosto.—E n conmemoración de la b ri
llante y heroica defensa que esta plaza hizo en 2b y 26 de 
Agosto de 1800 al ser atacada por una poderosa escuadra 
inglesa de 107 buques con ib.OQO hombres de desembarco, 
al mando del Almirante \  Varen , la que tuvo que retirarse 
con grandes pérdidas á pesar de contar tan  sólo para su 
defensa el primer establecimiento m arítim o de España con 
2.000 hombres escasamente y una escuadra compuesta de 
cinco navios, cuatro fragatas y otros buques de menor por
te, el Diario de esta capital salió hoy o rlado , describiendo 
á grandes rasgos en un patriótico artículo aquella jornada 
tan gloriosa para nuestra M arina, y en la que alcanzaron 
imperecedera gloria el. Capitán general del.Departam ento 
D. Francisco Melgarejo y el Capitán de navio D. Juan de 
Dios Topete.

HUESCA 2Q de Agosto.— El viento y la piedra han 
destruido en la tarde del 24 el arbolado y las plantas de 
ésta comarca, dejando en la mayor miseria á los labradores 
de una porción de pueblos que, como el país en general, se 
hallaban ya bastante angustiados.

Los coches que hacen el servicio á Panticosa sufrieron 
tam bién sensibles averías, dándose el caso de tenerse que 
volver en algún punto, porque los tiros de caballerías se 
resistieron á continuar, no obstante los esfuerzos de los 
mayorales y conductores.

Es triste  el espectáculo que ofrecen las desgracias oca
sionadas por la tempestad.

MÉRIDA 26 de Agosto.— En las excavaciones que se 
han hecho en el templo del Emperador Augusto se han en
contrado una preciosa columna que mide seis metros, y v a 
rias bóvedas subterráneas con pavimento de mármol.

En el sitio de las Siete Sillas se ha descubierto un arco 
que, según se dice, é ra la  entrada del baño rom ano,y mide 
ocho metros de altura v cinco de ancho.

PALENCIA 26 de Agosto.—Continúan haciéndose gran
des preparativos para la feria que ha de celebrarse aquí del 
2 al 5 del próximo Setiembre. Según los prospectos, du
rante aquellos dias las músicas recorrerán las calles,: sal
drán los gigantones, habrá cucañas, ejercicios de agilidad 
y carreras en saco, baile en el Casino, dos corridas de toros, 
en las que m atará Frascuelo, una de novillos en que toma
rá parte la cuadrilla de toreros en m iniatura, ó sean niños 
de Sevilla, fuegos artificiales é iluminación en el paseo y 
otros festejos. En el teatro funcionará estos dias la compa
ñía del teatro de la Zarzuela de Madrid, y en la plaza de 
toros Ala da me A gustin í, competidora del célebre Blondín. 
Las empresas de los ferro-carriles pondrán en estos dias 
trenes especiales á precios reducidos. La concurrencia ofre
ce ser muy numerosa, especialmente de los aficionados á 
toros.

SEVILLA 27 de Agosto.—Las restauraciones del céle
bre cuadro de San Antonio, de Aiurillo, y de la magnífica 
moldura del mismo, están muy adelantadas, y se espera que 
dentro de un mes, poco más ó menos, s? pueda proceder á 
la colocación del lienzo.

VALENCIA 28 de Agosto.— Habiendo comisionado la 
Sociedad Económica de Amigos del País álos Ingenieros de 
Montes D. Eduardo Serrano y D. Gregorio Lleó para que 
se consagren al estudio de la ampelografía ó exámen de la 
vid y sus variedades en la provincia de Valencia, el señor 
Gobernador ha prevenido á los Alcaldes de los pueblos que 
presten á dichos delegados cuantos antecedentes y auxilios 
reclámen para el mejor desempeño de su im portante y be
neficiosa misión.

—Anteayer celebró sesión la Sección de Bellas Artes del 
: Liceo científico, artístico y literario , en la que tom aron 
parte los Sres. Llombart, Péris Fuentes, Vives Liern, Ló
pez Cuenca, Miquel, Querol y Escrig y González.

 ̂ Por último, el Presidente déla  Sección Sr. Ipa pronun
ció un oportuno discurso sobre Bellas Artes. TodoYlos di
chos señores fueron en extremo aplaudidos por la cÓRcur- 
rencia.

EXTERIOR.
ALEMANIA.—Según noticias de Berlín, el Príncipe ue

■ Rismark continúa en Varzin en un  satisfactorio estado de 
: salud. Los dolores neurálgicos que padecía han desaparecido
por completo. Sin embargo, se Ocupa poco en los asuntos 

’ públicos, consagrando la mayor parte del tiempo á cosas 
de familia y á la adm inistración de sus bienes.

—Un telegrama que publican los diarios franceses ase
gura que el Príncipe Imperial de Alemania llegó á Colonia 
en la m añana del 2b, y á las doce del: mismo dia abrió la 
Exposición internacional de horticultura. Con este motivo 
pronunció un discurso congratulándose de los fecundos re- 

s sultados que no duda dará la Exposición, y term inando 
? con un [Viva el Emperador!
■ —Parece que’ el aumento del presupuesto de lá Guerra 

del Imperio no asciende á 60 ni aun á 30 millones, como
r han afirmado algunos periódicos. Según la Gaceta de lá 

Cruz, los créditos supletorios sum an una cantidad más re
ducida, y se destinan al arm am ento de la caballería con 
carabinas Mauser, y al aumento de los gastos ocasionados 
por el servicio del tren de equipajes.

CHINA.—Hé aquí un telegrama de B om bay, fecha 27, 
trasm itido á la Agencia Fabra:

«Se asegura que el M inistro Plenipotenciario de In
glaterra en Pekin ha sido insultado con motivo de las ne
gociaciones, y que este ha pedido por telégrafo á su Go
bierno se le manden instrucciones v refuerzos de trocas.»

FRANCIA.—-Los Consejos generales de Francia están á 
punto de term inar sus sesiones, habiéndolas cerrado ya la 
mayor parte sin que haya ocurrido ningún incidente par
ticular.

ITA LIA  .—Según escriben de Roma, en el próximo mes 
de Setiembre se esperan allí muchos peregrinos franceses, 
belgas, irlandeses y bávaros.

Confírmase que la próxima reunión consistorial del Va
ticano se celebrará en la segunda quincena de dicho# mes 
de Setiembre, y que Su Santidad proclamará los cinco Car
denales reservados inpeUo. Además se cree que nom brará 
algunos Cardenales extranjeros, y. desde luego se anuncia 
que Pió IX entregará; personalmente el capelo y anillo car
denalicio al Cardenal de Nueva-York, quien viene á Roma 
con tan plausible motivo.

TURQUÍA.—El correo confirma la noticia anticipada 
por el telégrafo de la dimisión del Gran Visir Esaad-Bajá, 
y de su reemplazo probable por Máhamud-Bajá. Este úl
timo, después de haber sido Ministro de M arina, sucedió 
como Gran Visir á Alí-Dajá, y pasa por ser en política de 
la escuela de este hombre de Estado; cuya m uerte fué una 
pérdida tan grande para la Turquía.

Decíase que el Gran Visir dimisionario pasaría proba
blemente á ser Ministro de Negocios extranjeros y Sadyk- 
Bajá en traría  en Hacienda. Sadyk-Bajá es considerado en 
Turquía como una especialidad en este ramo. Ha sido ya 
varias veces M inistro de Hacienda, y él fué quien estuvo 
encargado tn  1874 de negociar en Londres y en París una 
operación financiera, que no piído realizarse.

—Las operaciones m ilitares están paralizadas en la- 
Herzegowina por la intervención diplomática de las Po
tencias. Ya debe haber llegado á Bosnia el delegado turco.. 
Server-Bajá. Ambiciase tam bién la próxim a llegada de 
los Representantes extranjeros acreditados en Constanti- 
nopla. Si se consiguiese pactar una tregua con los insur
rectos, se facilitaría mucho la información sobre el estado 
de los pueblos cristianos; pero aunque no depusiesen las 
armas, Server-Bajá y los Representantes llevarán adelante 
sus investigaciones.

SANTOS DEL DIA. 

Santa Rosa de Lima, virgen; San Fiacro, y San Pedro, confesor. 
Cuarenta  Horas en la iglesia de Religiosas de la Encarnación.

ESPECTÁCULOS.

T e a t ro  d e l  P r ín c ip e  A l fo n s o .— (C om pañía Arderius.}— 
A las ocho y media.— Turno 3.° impar.— La vuelta al mundo.

j a r d in e s d e l  B u e n  R e t i r o .— A las nueve.— El sobrino d d  
difunto.—Se necesitan oficíalas.-— Cuatro sacristanes.—Intermedios 
por la banda de Ingenieros.

T e a t ro  d e l  P r a d o . — A las och o .— El Baion de la Castaña.-* 
En ¡os cuernos de la luna .— Don Jacinto. — Don Sisenando.

T e a t r o  d e  l o s  j a r d i n e s  O r i é n t a l e s . — (Barquillo,Ib.}—  
A las ocho y media.—Función 79 de abono .— Turno impar.— 
La última jugada .— Mullibruti.— Un jóven audaz.—El arte en el 
Verano.— Baile.— Intermedios por la orquesta que diiige el se
ñor.Neira.

C irc o  y T e a t ro  d e  P r í c e .— A las n u e v e . - Grande y  varia» 
da función de ejercicios ecuestres y gim násticos ,  en la que to
marán parte  todos los artistas de la com pañía .


